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Durante mi formación académica a nivel superior, fueron 

dos, en especiJl, las materias que mantuvieron vivo mi int~ 

rés: el Juicio de Amparo y el Derecho Agrario. El primero, 

sin duda alguna, porque reafirmó mi fe en nuestras i ns ti tu

ci ones jurídicas y el segundo por tratarse, seguramente, de 

una importante consecuencia de una de nuestras más profun -

das raíces históricas, a saber, la Revolución de 1910. A -

través de mi desarrollo profesional, he tenido la oportuni

dad de seguir en constante relación con ambos ternas, lo c¡ue 

me ha llevado a ahondar en su conocimiento y a procurar a -

través de este trabajo, modesto por cierto, de integrarlos 

mediante el análisis del juicio de amparo en materia agra -

ria. 

Ciertamente el juicio de amparo en materia agraria no -

es un tópico novedoso, sin embargo, en esta ocasión se ha -

tratado de darle un enfoque diferente, el cual estriba en -

una especial referencia a la procedencia y a la manera en -

que ésta puede determinarse una vez realizado el estudio de 

las causales de improcedencia contenidas· en la Ley de Ampa

ro. Uno de los motivos que me indujeron a considerar el --

asunto desde este ángulo. fue el haberme percatado de que -

un gran número de amparos agrarios son sobreseídos por ser 

improcedentes. 



Me ha parecido de suma importancia dedicar un capítulo 

especial a los procedimientos agrarios, en virtud de que, 

su estudio aporta algunos aspectos primordiales vinculados 

con el tema, como lo es, entre otros, la suplencia en mate 

ria agraria. 

Cabe destacar un punto muy i11Leresante tratado somera

mente en este trabajo, el que se refiere al cumplimiento -

de las ejecutorias de amparo en lo relativo al carácter de 

orden público que éstas entrañan, el cual en materia agra

l'ia se desvirtúa en atención al contenido del último párr~ 

fo del artículo 106 de la Ley de Amparo. 



CAPITULO I 

EL JUICIO DE AMPARO 

1.- GENERALIDADES. 

A).- CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD.- El Juicio de Ampa

ro se presenta como un medio Jurídico de control de nuestra 

Constitución al establecer en su articulo 103 que: "Los Tr! 

bunales de la Federación resolverán toda controversia que -

se suscite: I.- Por Leyes o actos de la autoridad que violen 

las garantías individuales; II.- Por Leyes o actos de la a~ 

toridad Federal que vulneren o restrinjan la soberanía de -

los Estados; III.- Por Leyes o actos de las autoridades de 

éstos que invadan la esfera de la autoridad Federal". En -

efecto, al tutelar el Juicio de Amparo las garantías indiv! 

duales consagradas en los veintinueve primeros articulas de 

la Ley Fundamental y el régimen de competencia entre las a~ 

toridades de la Federación y las de los Estados, se contro

la la Constitución, no sólo en los casos referidos, sino en 

su totalidad, a través de la garantía de- legalidad conteni

da en su artículo 16 que dispone: "Nadie puede ser molesta

do en su persona, domicilio, papeles o posesionés, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, -

que funde y motive la causa legal del procedimiento". 

Es cierto, dice el maestro Ignacio Burgoa, que la tute-
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la de la Constitución mediante la garantía de legalidad co~ 

tenida en el artículo mencionado" ... se imparte siempre en 

función del interés particular del Gobernado; ya que, sin -

la afectación de éste por un acto de autoridad el amparo es 

improcedente; pero también es verdad que por modo concomí -

tanteo simultáneo, al preservar dicho interés, mantiene y 

hace respetar el orden Constitucional, de ahí que el control 

de la Constitución y la protección del Gobernado frente al 

poder público sean los dos objetivos lógica y jurídicamente 

inseparables que integran la teología esencial del Juicio -

de Amparo •.. " (1) 

8).- CONTROL DE LEGALIDAD.- El Juicio de Amparo se pre-

senta no solo como medio de tutela de la Constitución, sino 

también de toda la legislación legal ordinaria. Este se e~ 

tablece a través de la garantía de legalidad contenida en -

lis artículos 14 y 16 Constitucionales, este último ya men

e onado. 

El artículo 14 en sus pirrafos segundo, tercero y cuar

tJ se~ala: "Nadie podri ser privado de la vida, de la líber 

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos sino media~ 

te juicio seguido ante los Tribunales previamente establecí 

dos en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterio-

ridad al hecho". "En los Juicios del orden criminal queda 

l. El Juicio de Amparo. p. 142. 
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prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría -

de razón, pena alguna que no esté decretada por una Ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata". "En los 

juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá 

ser conforme a la letra o a la interpretación juri'dica de 

la Ley, y a la falta de ésta se fundará en los principios 

generales del Derecho". 

Al proteger el Juicio de Amparo las garantí as i ndi vi -

duales de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 103 Consti 

tucional fracción y siendo una de ellas la garantía de -

legalidad contenida en los artículos 14 y 16 Constituciona 

les resulta que, el Juicio de Amparo, a través de ésta, 

ejerce el control sobre todo el orden legal secundario, re 

velándose de esta manera como un recurso extraordinario de 

legalidad. 

Por otra parte, el artículo 107 Constitucional que CO!!_ 

tiene los principios y bases generales del Juicio de Ampa

ro, consagra el control de legalidad al establecer la pro

cedencia de dicho juicio contra sentencias definitivas o -

laudos o por violaciones a Leyes de procedimiento o de fon 

do. 

C).- SISTEMAS DE COtlTP.OL CONSTITUCIONAL.- Como anterior 

mente se ha di cho, el Juicio de Amparo preserva el orden -

Constitucional, ahora bien, ex is ten dos sistemas de tutela 

Constitucional, estos son: Por órgano Político y por órgano 

Jurisdiccional. 
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Las características del sistema de control Constitucio

nal por órgano Politico, senala el maestro Burgoa, son: 

"l.- La preservación de la Ley Fundamental se encomienda, -

bien a un órgano distinto de aquellos en quienes se desposi 

tan los tres poderes del Estado, o bien se confía a alguno 

de éstos. 2.- La petición de inconstitucionalidad corres -

pende a un órgano estatal o a un grupo de funcionarios pú 

blicos, en el sentido de que el órgano de control declare -

la oposición de un acto de autoridad o una Ley con la Cons

titución. 3.- Ante el órgano de control no se ventila nin

gún procedimiento contencioso (juicio o proceso) entre el -

órgano peticionario y aquel a quien se atribuye el acto o 

la Ley atacados. 4.- Las declaraciones sobre inconstituci~ 

nalidad tienen efectos erga omnes o absolutos". (2) 

Las características del sistema Jurisdiccional son,según 

el autor de referencia, los opuestos a los anteriores, a s~ 

b~r: "l.- La protección Constitucional se confiere a un ór

gino judicial con facultades expresas para impartirla, o se 

,jerce por las autoridades judiciales en observancia del 

orincipio de supremacia de la Ley Fundamental. 2.- La peti 

ción de inconstitucionalidad incumbe a cualquier Gobernado 

que mediante una Ley o acto de autoridad stricto-sensu su -

2. Burgoa Ignacio. op. cit. p. 153. 
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fre un agravio en su esfera jurídica. 3.- Ante el órgano -

judicial de control se substa~cía un procedimiento canten -

cioso (juicio o proceso) entre el sujeto especifico agravi~ 

do y el órgano de autoridad de quien proviene el acto (lato

sensu) que se impugna, o bien dentro de los procedimientos 

judiciales comunes, la autoridad ante la que se ventilan, -

prescinde de la aplicación u observancia de la Ley o acto 

stricto-sensu que se haya atacado por inconstitucional por 

el agraviado. 4.- Las decisiones que en uno y otro caso de 

los apuntados anteriormente emite el órgano de control, so

lo tienen efecto en relación con el sujeto peticionario en 

particular, sin extenderse fuera del caso concreto en rela

ción con el cual se haya suscitado la cuestión de inconsti

tucionalidad". (3) 

El ejercicio del sistema de control por órgano juris 

diccional puede tomar dos formas: por vía de acción o por -

vía de excepción. 

El ejercicio del control por vía de acción, se desarro

lla en forma de un procedimiento sui géneris, seguido ante 

una autoridad jurisdiccional distinta a aquella que incu 

rrió en la violación y en el que el afectado persigue que -

se declare la inconstitucionalidad de la Ley o acto que re

clama. El ejercicio del control por vía de excepción no 

3. Burgoa Ignacio. op. cit. p. 154. 
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asume la forma de juicio sui g~neris, sino que se traduce -

en una mera defensa alegada por una de las partes en un pr~ 

ceso cualquiera, siendo, en consecuencia, la misma autori -

dad judicial la que pueda conocer de la inconstitucionali -

dad de la Ley o acto que se reclama. Dentro de este último, 

ante cualquier autoridad judicial puede plantearse una cue~ 

tión de inconstitucionalidad que suscita alguna de las par

tes en un procedimiento de cualquier índole. 

El Juicio de Amparo se sitúa en relación con estos sis

temas, como un medio de control de la Constitución ejercit~ 

do ante un órgano jurisdiccional .en vía de acción. 

0).- CONCEPTQ DEL JUICIO DE AMPARO.- El maestro Ignacio 

Burgoa describe el Juicio de Amparo de acuerdo a sus notas 

esenciales, de la siguiente manera: "El amparo es un juicio 

o proceso que se inicia por la acción que ejercita cualquier 

G.1bernado ante los órganos jurisdiccionales Federales contra 

t~do acto de autoridad latu sensu que le cause un agravio -

e~ su esfera Jurídica y que considere contrario a la Consti 

'ución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o despoja~ 

lo de su eficacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad 

en el caso concreto que lo origine". (4) 

E).- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN EL JUICIO DE AMPARO.

Las bases procesales rectoras del Juicio Constitucional se 

4. op. cit. p. 17D. 
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encuentran previstas en el artículo 107 de nuestra Ley Fun

damental y se identifican con los siguientes principios: 

a).- PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA.

Consiste en que el Juicio de Amparo nunca procede de oficio, 

sino a petición de parte interesada, a la cual se haya ca~ 

sado un daño o perjuicio (agravio). La fracción primera -

del citado artículo 107 consigna a este principio al disPQ 

ner que "El Juicio de Amparo se seguirá siempre a instan -

cia de la parte agraviada". 

b).- PRINCIPIO DE PROSECUCION JUDICIAL DEL AMPARO.

Consiste en que el juicio de garantías se tramitará en un -

proceso judicial en el cual se observarán las formas proce

sales que señale la Ley. Este principio se consagra en la 

parte enunciativa del citado articulo 107 de la manera si -

guiente: 

"Todas las controversias de que habla el artículo 103 se su 

jetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico 

que determine la Ley". 

c).- PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA.- Im

plica que la sentencia que se dicte en e) Juicio de Amparo 

únicamente surtirá sus efectos en quien promueva éste y en 

el caso concreto que se plantee, sin que tales efectos tra~ 

ciendan "Erga Omnes", es decir, se generalicen. Esta fórm~ 

la se encuentra expresada en la fracción segunda del artíc~ 

lo 107 de referencia, la cual al efecto se transcribe: 
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"La Sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de indiv! 

duos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos -

~n el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer 

una declaración general respecto de la Ley o acto que la mQ 

ti vare". 

d).- PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.- Consiste en que -

antes de interponerse el Juicio de Amr~ro, deben agotarse -

todos los recursos ordinarios que señale la Ley que rige el 

acto que se reclame a excepción de los casos que la Ley di~ 

ponga. 

Al respecto el maestro Ignacio Burgoa manifiesta: 

"El principio de la definitividad del Juicio de Amparo SUPQ 

ne el ago~amiento o ejercicio previo y necesario de todos -

los recursos que la Ley que rige el acto reclamado estable

ce para atacarlo, bien sea modificándolo, confirmándolo o -

revocándolo, de tal suerte que, existiendo dicho medio ordi 

nario de impugnación sin que lo interponga el quejoso, el -

amparo es improcedente".(5) 

El mencionado principio se encuentra consagrado en 

las fracciones III y IV del artículo en cita las cuales a -

la letra dicen: 

"III.- Cuando se reclamen actos de Tribunales judi

ciales, administrativos o del trabajo, el amparo solo proc~ 

5. op. cit. p. 264. 
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derá en los siguientes casos: 

a).- Contra sentencias definitivas o lau -

dos respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordin~ 

ria por el que puedan ser modificados o reformados, ya sea, 

que la violación se cometa en ellos, o que, cometida duran

te el procedimiento afecte a las defensas del quejoso, tra~ 

cendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia ci 

vil haya sido impugnada la violación en el curso del proce

dimiento mediante el recurso ordinario establecido por la -

Ley e invocada como agravio en la segunda instancia, si se 

cometió en la primera. Estos requisitos no serán exigibles 

en el amparo contra sentencias dictadas P.n controversias 

sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y a 

la estabilidad de la familia. 

b).- Contra actos en juicio cuya ejecución 

sea de imposible reparación, fuera de juicio o después de -

concluido, una vez agotados los recursos que en su caso prQ 

cedan y 

c).- Contra actos que afecten a personas -

extrañas al juicio .. 

IV.- En materia administrativa el amparo procede, -

además, contra resoluciones que causen agravio no reparable 

mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal. No 

será necesario agotar éstos cuando la Ley que los establez

ca exija, para otorgar la suspensión del acto reclamado, m~ 



10. 

yores requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Jui -

cio de Amparo requiera como condición para decretar esa su~ 

pensión". 

e).- PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO.- Mediante éste 

se impone una norma de conducta al órgano jurisdiccional, -

la cual consiste en que únicamente debe estudiar los conce~ 

tos de violación planteados por el quejoso en la demanda 

respectiva, sin ocuparse de los actos reclamadps que no se 

relacionen con tales conceptos, no siendo posible para di -

cho órgano de control suplir de oficio ni los conceptos de 

violación ni los actos reclamados. 

Este principio no se encuentra señalado expresamen

te en la Constitución, sin embargo, se infiere, interpreta~ 

do a contrario sensu los párrafos segundo, tercero y cuarto 

de la fracción segunda del articulo 107 los cuales estable

cen la facultad de suplir la deficiencia de la queja. la 

cual se transforma en obligación en términos del párrafo 

quinto de la fracción en cita. Los párrafos mencionados ex 

presan, en el orden indicado que: 

"Podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando 

el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitu -

cionales por la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi 

ci a. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja -

en materia penal y la de la parte obrera en materia de tra-
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bajo, cuando se encuentre que ha habido, en contra del agr~ 

viada, una violación manifiesta de la Ley que lo ha dejado 

sin defensa, y en materia penal, además, cuando se le haya 

juzgado por una Ley que no es exactamente aplicable al caso. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja en los Jui 

cios de Amparo contra actos que afecten derechos de menores 

o incapaces, de acuerdo con lo que disponga la Ley Reglame~ 

taria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución. 

En el Juicio de Amparo en que se reclamen actos que 

tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propi~ 

dad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pas

tos y montes a los ejidos y a los núcleos de población que 

de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los -

ejidatarios o comuneros, deberá suplirse la deficiencia de 

la queja de acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamenta -

ria de los artfculos 103 y 107 de esta Constitución". 

f).- PRINCIPIO DE PROCEDENCIA DEL AMPARO.- El Jui -

cio de Amparo puede ser directo o uni-instancial o bien in

directo o bi-instancial, siendo competente para conocer del 

primero la Suprema Corte de Justicia de .la Hación o los Tri 

bunales Colegiados de Circuito y del segundo los Jueces de 

Distrito; ahora bien, la procedencia de uno o de otro se de 

termina por la naturaleza del acto que se reclama, tratándQ 

se de sentencias definitivas en materia civil, penal o admi 

nistrativa o de laudos laborales; procederá el amparo dire~ 
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to. Fuera de estos casos, y tratándose de leyes o actos vio 

latorios de garantías individuales será procedente el ampa

ro indirecto. 

Dicho principio de procedencia del amparo se deter

mina en las fracciones III y IV del articulo 107 Constitu -

cional en cita, en relación con las fracciones V, VI y VII 

del mismo artículo, las cuales a continuación se transcri -

ben: 

"III.- Cuando se reclamen actos de Tribunales judi

ciales, administrativos o del trabajo, el amparo solo proce 

derá en los casos siguientes: 

a).- Contra sentencias definitivas o lau -

dos respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordin~ 

rio por el que puedan ser modificados o reformados, ya sea 

que la violación se cometa en ellos, o que, cometida duran

te el procedimiento afecte a las defensas del quejoso, tra~ 

cendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia ci 

vil haya sido impugnada la violación en el curso del proce

dimiento mediante el recurso ordinario establecido por la -

Ley e invocada como agravio en la segunda instancia, si se 

cometió en la primera. Estos requisitos no serán exigibles 

en el amparo contra sentencia dictada en controversias so -

bre acciones del estado civil o que afecten al orden y a la 

estabilidad de la familia. 

b).- Contra actos en juicio cuya ejecución sea de -
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imposible reparación, fuera de juicio o después de concluido 

una vez agotados los recursos que en su caso proceden, y 

c).- Contra actos que afecten a personas e~ 

trañas al juicio". 

"IV.- En materia administrativa el amparo procede, -

además, contra resoluciones que causen agravio no reparable 

mediante algün recurso, juicio o medio de defensa legal. No 

será necesario agotar éstos cuando la Ley que los establezca 

exija, para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayo -

res requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio -

de Amparo requiera como condición para decretar esa suspen -

sión". 

"V.- El amparo contra sentencias definitivas o lau -

dos, sea que la violación se cometa durante el procedimiento 

o en la sentencia misma, se promoverá directamente ante la -

Suprema Corte de Justicia. 

a).- En materia pen~. contra resoluciones -

definitivas dictadas por Tribunales Judiciales del Fuero Fe

deral incluso los castrenses; tratándose de autoridades judi 

ciales del orden comün, cuando las sent~ncias que motiven la 

interposición de la demanda de amparo impongan la pena de 

muerte o comprendan una sanción privativa de libertad que e~ 

ceda del término que para el otorgamiento de la libertad cau 

cional señala la fracción I del artículo 20 de esta Constit~ 

ción. 
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b).- En materia administrativa, cuando se 

reclamen por particulares sentencias definitivas dictadas -

por Tribunales Federales, Administrativos o Judiciales, no 

reparables por algún recurso. juicio o medio ordinario de -

defensa legal, con las limitaciones que en materia de comp~ 

tencia establezca la Ley Secundaria. 

c).- En materia civil. cuando se reclamen 

sentencias definitivas dictadas en juicio de orden federal 

o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad 

que dicte el fallo, o en juicios del orden común, con las -

limitaciones que en materia de competencia establezca la 

Ley Secundaria. Sólo la Suprema Corte conocerá de amparos 

contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones 

del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad 

de la familia. 

En los juicios civiles del orden federal, 

las sentencias podrán ser reclamadas en amparo por cual 

quiera de las partes incluso por la Federación en defensa 

de sus intereses patrimoniales. y 

d).- En materia laboral, cuando se recla

men laudos dictados por juntas locales de Conciliación y -

Arbitraje de las Entidades Federativas. en conflictos de -

carácter colectivo; por autoridades federales de Concilia

ción y Arbitraje en cualquier conflicto, o por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
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Servicio del Estado". 

"VI.- Fuera de los casos previstos en la fracción -

anterior, el amparo contra sentencias definitivas o laudos, 

sea que la violación se cometa durante el procedimiento o -

en la sentencia misma, se promoverá directamente ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito dentro de cuya jurisdicción 

resida la autoridad que pronuncie la setencia o el laudo". 

"VII.- El amparo contra actos en juicio, fuera de 

juicio o después de concluido, o que afecten a personas ex

trañas al juicio, contra leyes o contra actos de autorida -

des administrativas, se interpondrá ante el Juez de Distri

to bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el -

acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse". 

2.- EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 

A).- CONTROL DE LAS GARANTIAS SOCIALES EN MATERIA AGRA

RIA.- Como se ha apuntado en el presente capítulo, el Jui -

cio de Amparo es un medio jurídico de control Constitucio 

nal y Legal que se ejerce a través de los artículos 103 

fracción I y 16 de la Ley Fundamental r~spectivamente. Di -

cho control se extiende a las garantías sociales en Materia 

Agraria consagradas principalmente en el artículo 27 Consti 

tucional y secundariamente en la Ley Federal de Reforma Agr~ 

ria. Cuando por cualquier acto de autoridad se violan las -

garantías sociales mencionadas en detrimento de sus titula-
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res colectivos o individuales, éstos se colocan en la situ~ 

ción de Gobernados y como tal acto infringe también la ga -

rantia de legalidad contenida en el artículo 16 de la Ley -

Suprema, los titulares que fuesen afectados pueden promover 

el Juicio de Amparo. 

B).- CONCEPTO DE MATERIA AGRARIA.- La Materia Agraria -

i~plica, en principio, toda cuesti6n relacionada con campe

sinos, ejidatarios, comuneros, ejidos y comunidades, conce~ 

tos que se asocian jurídicamente con disposiciones legales 

como es el artículo 27 Constitucional o con ordenamientos -

jurídicos tales como la Ley Federal de Reforma Agraria y 

sus reglamentos; pero lqué se entiende por Materia Agraria?, 

al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha e~ 

tablecido la Tesis Jurisprudencial que a continuación se 

transcribe: 

"MATERIA AGRARIA. SU CONNOTACION" 

"Del anilisis de la adici6n a la fracción II del artfcK 

lo 107 Constitucional y de las reformas correlativas a la -

Ley de Amparo en decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federaci6n de cuatro de Febrero de mil novecientos sese~ 

ta y tres, asf como de sus respectivas exposiciones de moti 

vos y de su proceso legislativo, se concluye que por amparo 
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en Materia Agraria se entiende el régimen peculiar que tie

ne por objeto la tutela juridica especial de los ejidata 

rios, comuneros y núcleos de población ejidal o comunal, en 

sus derechos agrarios, que, modificando algunos principios 

reguladores del tradicional juicio de garantías, se instit~ 

ye en el contenido normativo de la citada adición a la frac 

ción II del articulo 107 Constitucional, ahora bien, si ese 

Instituto tiene por objeto proteger a los ejidatarios, com~ 

neros, núcleos de población ejidal o comunal en sus "dere -

chos y régimen juridico", en su "propiedad, posesión o dis

frute de sus bienes agrarios", en sus "derechos agrarios", 

en su "régimen juridico ejidal", cabe concluir que tiene c~ 

rácter de "Materia Agraria" cualquier asunto en el que se -

reclamen actos que de alguna manera afectan directa o indi

rectamente el régimen jurídico agrario que la Legislación 

de la materia, es decir, el articulo 27 de la Constitu 

ción, el Código Agrario y sus Reglamentos, establecen en f~ 

vor de los sujetos individuales y colectivos antes especi -

ficados; ya sea que tales actos se emitan o realicen dentro 

de algún procedimiento agrario en que, ~or su propia natur~ 

leza, necesariamente están vinculados con las cuestiones r~ 

lativas al régimen jurídico agrario mencionado, o bien cua~ 

do, aún provenientes de cualesquiera otras autoridades, pu

dieran afectar algún derecho comprendido dentro del aludido 
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régimen jurfdico agrario". (6) 

De la Tésls transcrita, se infiere que por Materia Agr~ 

ria debe entenderse el régimen jurídico establecido en fa 

vor de campesinos, ejidatarios, comuneros y núcleos de po -

blación ejidales o comunales. 

C).- EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA.- Las adi -

clones al artículo 107 Constitucional publicadas en el Dia

rio Oficial de la Federación con fecha 2 de Noviembre de 

1~62 establecieron los principios del amparo en Materia Agr~ 

ria. dichas adiciones corresponden al párrafo quinto frac 

ción II del artículo 107 Constitucional en vigor, el cual a 

la letra expresa: 

"En los Juicios de Amparo en que se reclamen actos que 

tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propi~ 

dad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pas

tos, y montes a los ejidos y a los núcleos de población que 

de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los -

ejidatarios o comuneros, deberá suplirse la deficiencia de 

la queja (excepción al principio de estricto derecho) de 

acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los ar

tículos 103 y 107 de esta Constitución, y no procederán, en 

ningún caso, la caducidad de la instancia ni el sobreseí 

miento por inactividad procesal. Tampoco será procedente el 

6. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, 
primera parte, Segunda Sala. Tésis 50. pp. 105 y 106. 
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desistimiento cuando se afecten derechos de los ejidos o nQ 

cleos de población comunal". 

Con el objeto de reglamentar el Juicio de Amparo en Ma

teria Agraria se publicaron en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración de fecha 4 de Febrero de 1963, diversas adiciones a 

la Ley de Amparo, las cuales corresponden al libro 2~ Títu

lo Unico, Capítulo Unico de la citada Ley Reglamentaria en 

vigor, el cual fué creado con motivo de las reformas relati 

vas publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fe 

cha 2g de Junio de 1976. El citado libro 2ºtitulado "Del -

Amparo en Materia Agraria" comprende del artículo 212 al 234 

y estructura el Juicio de Amparo en Materia Agraria. 

Los citados artículos contienen características que se 

traducen en modalidades o excepciones al Juicio de Amparo -

en general y tienen por objeto la protección de la clase 

campesina o, por decirlo en términos de la Ley de Amparo, 

tienen la finalidad de tutelar a los nGcleos de población 

ejidal o comunal y a los ejidatarios o comuneros en sus de

rechos agrarios, así como, en su pretensión de derechos, a 

quienes pertenezcan a la clase campesina. Sin embargo, no 

es suficiente que se trate de dichos entes colectivos o in

dividuales para que tales modalidades o excepciones se apli 

quen, es necesario, además, que los actos de autoridad que 

se reclamen tengan o puedan tener como consecuencia privar 

de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 



20. 

aguas, pastos y montes, a dichas entidades, o afecten o pu~ 

dan afectar otros de sus derechos agrarios o que, las cons~ 

cuencias sean no reconocerles o afectarles en cualquier fo~ 

Tia, derechos que hayan demandaáo ante lds autoridades quie

nes lo hayan hecho valer como aspirantes ejidatarios o com~ 

neros. 

En relación a dichas características o modalidades, 

nuestro máximo Tribunal ha expresado: 

"AMPARO EN MATERIA AGRARIA.- SUS NOTAS DISTINTIVAS". 

En el Diario Oficial del 4 de Febrero de 1963, se publj_ 

caron diversas adiciones a la Ley de Amparo, consistentes, 

en concreto, en dos nuevos artículos y en adiciones a vein

te más. En ellas, por primera ocasión en un texto legal, 

se utiliza el enunciado "Materia Agraria", haciindose, ade

más, en forma reiterada. Del análisis cuidadoso del conte

nido de las adiciones a que se alude, se sigue, de manera -

notoria, que en ellas se estructura el "Amparo Agrario", c~ 

yos elementos substanciales habían quedado establecidos en 

la adición Constitucional a la fracción II del artículo 107. 

En un simple bosquejo, dicha estructura, de carácter emine~ 

temente tutelar y protector, tiene las siguientes notas di~ 

tintivas: 1.- Obligación de suplir la deficiencia de la 

queja, tanto en la demanda como en la revisión. (arts. 2º, 

76 y 91). 2.- Improcedencia del desistimiento tratándose -

de núcleos de población y de la caducidad de la instancia o 



21. 

del sobreseimiento por falta de promoción. (arts. 2ºy 74). 

3.- Simplificación en la forma para arreditar la personal! 

dad. (art. 12). 4.- Prohibición de desconocer la personal! 

dad de los miembros de un Comisariado cuando se haya venci

do el término para el que fueron electos, sin que se haya -

hecho la nueva elección. (art. 12). 5.- Facultad de conti

nuar el trámite de un amparo promovido por un campesino, 

por aquél que tenga derecho de heredero. (art. 15). 6.- D~ 

recho de reclamar, en cualquier tiempo, actos que afecten a 

núcleos ejidales o comunales, lo que se traduce en la proh! 

bición de sobreseer en el juicio con base en la causal de 

improcedencia establecida en la fracción XII del artículo -

73, cuando el amparo se haya interpuesto por dichos núcleos. 

(arts. 22 y 73 fracción XII). 7.- Derecho de reclamar, en 

un término de treinta días, actos que causen perjuicios a -

ejidatarios o comuneros. (art. 22). 8.- Facultad de los 

Jueces de Primera Instancia de admitir la demanda de amparo 

y decretar la suspensión provisional, para los casos en que 

se reclamen, actos que tengan o puedan tener como efecto 

privar de sus derechos agrarios a un nú~leo de población. 

(art. 39). 9.- Obligación de recabar de oficio las pruebas 

que se consideren convenientes, asi como ampliar faculta -

des de los Jueces de acordar las diligencias que se esti -

men pertinentes y de solicitar de las autoridades elemen -

tos probatorios idóneos, lo que implica la prohibición de 
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resolver en contra de los ejidatarios, comuneros o núcleos 

de po~lación, por deficiencias de pruebas. (arts. 78 y 157). 

10.- Obligación de examinar los actos reclamados tal y como 

aparezcan probados, aunque sean diferentes a los reclama 

dos en la demanda. (art. 78). 11.- Término de diez dfas P! 

ra interponer la revisión. (art. 86). 12.- Prohibición de 

q~e se tenga por no interpuesto un recurso por falta de co

pias, y obligación de ordenar su expedición. (art. 88). 

13.- Derecho de hacer valer el recurso de queja en cual 

quier tiempo. (art. g1). 14.- Obligación especial del Mi -

nisterio Público de vigilar que se cumplas las sentencias -

dictadas en favor de núcleos. (art. 113). 15.- Procedencia 

de la suspensión de oficio cuando los actos reclamados en -

trañen la afectación de los bienes agrarios de núcleos de -

población o su substracción del régimen juridico ejidal. 

(art. 123 fracción 111). 16.- No exigencia de garantfa pa

ra que surta efectos la suspensión. (art. 135). 17.- Obli

gación del Juez de recabar las aclaraciones a la demanda si 

los quejosos no lo han hecho en el término de quince dias 

que se les concede previamente. (art. 146). 18.- Obliga 

ción de las autoridades responsables de rendir sus informes 

justificados, no solo de la manera más precisa que conduzca 

al conocimiento exacto de los hechos, sino también, acompa

ñándolos de todos los elementos idóneos para ello. (art. 

149). 19.- Régimen para evitar que un núcleo pueda quedar 
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sin defensa. (art. 80 bis). 20.- Simplificación de los re

quisitos de demanda. (art. 115 bis). Si se observan los 

principios anteriores, que constituyer. la estructura del am 

paro agrario, se deduce que se trata de una institución que 

tiene por objeto la tutela de los ejidatarios, comuneros y 

núcleos de población ejidal o comunal. Por otra parte, ta~ 

bién puede observarse del anterior articulado, que se corrQ 

bora lo expuesto en la exposición de motivos de la Reforma 

Constitucional, pués si bien se usan expresiones diversas, 

a saber: "Derechos y ~l Régimen Jurídico del Núcleo de Po -

blación", "propiedad, posesión o disfrute de sus bienes 

agrarios o un núcleo de población sujeto al régimen ejidal 

o comunal", "derechos agrarios", "bienes agrarios", "régi -

men jurídico ejidal", sin embargo, todas ellas concurren p~ 

ra la integración de un régimen procesal específico del 

Juicio de Amparo ~ue, reglamentando el párrafo final de 1a 

fracción !I del artículo 107 de la Constitución Federal, se 

ha establecido para proteger singularmente la garantía so -

cial agraria". (7) 

7. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. op.cit. 
pp. 106, 107, 108 y 109. 



CAPITULO I I 

LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS 

En la Ley Federal de Reforma Agraria, Libro Qui11Lo, están -

contenidos los procedimientos Agrarios, estos son los rela

tivos a: 

l. - Restitución de Tierras, Bosques y 

2.- Dotación de Tierras 

3.- Dotación y Accesión de Aguas 

4. - Ampliación de Ejidos 

5. - Nuevos Centro de Población Ej ida 1 

6.- Permutas de Bienes Ejidales 

7.- Fusión y División de Ejidos 

8.- Expropiación de Bienes Ejidales 

Aguas 

9.- Determinación de las Propiedades Inafectables 

10.- Expedición de Certificados de Inafectabilidad 

11.- Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales 

12.- Conflictos por Límites de Bienes Comunales 

13.- Nulidad de Fraccionamientos de Bienes Comunales 

14.- Nulidad de Fraccionamientos Ejidales 

15.- Nulidad de Fraccionamientos de Propiedades Afecta

bles. 

16.- Nulidad de Actos y Documentos que contravengas las 

Leyes Agrarias. 
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17.- Nulidad de Contratos y Concesiones 

18.- Nulidad y Cancelación de los Certificados de Inafe~ 

tabilidad 

19.- Suspensión de Derechos Agrarios 

20.- Privación de Derechos Agrarios 

21.- Conflictos Internos de los Ejidos y Comunidades 

22.- Reposición de Actuaciones 

Se hará a continuación un estudio del trámite señalando 

en la citada ley de la materia para todos y cada uno de los 

procedimientos enumerados anteriormente. 

1 .- RESTITUCION DE TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS. 

A).- PRIMERA INSTANCIA.-

a).- SOLICITUD.- La solicitud de restitución se pr~ 

sentará en los estados en cuya jurisdicción se encuentre y -

directamente ante los Gobernadores.Los interesados deberán -

entregar copia de la solicitud a la Comisión Agraria Mixta. 

(art. 272, ler. párrafo L.F.R.A.*). 

b).- INSTAURACION DEL EXPEDIENTE.- El Ejecutivo lo-

cal en un plazo de diez dias, turnará e~ ori9i~al de la sol! 

citud a la Comisión Agraria Mixta, en caso contrario, fista -

iniciará de oficio el expediente con la copia que le haya s! 

do entregada. Para que se tenga por iniciado el ejercicio -

de una a::ción agraria y se proceda a la instauración del exp~ 

diente respectivo, bastará que la solicitud exprese simple -

*LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 
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mente la intención de promoverlo o se dicte a~uerdo de ini

ciación de oficio (art. 272 párrafos segundo y tercero y 

art. 273 párrafo primero L.F.R.A.). 

c).- LA DOBLE VIA EJIDAL.- Aún cuando no exista 

duda de que el expediente es de restitución, se iniciará 

por ésta via, pero al mismo tiempo se seguirá de oficio el 

procedimiento dotatorio para el caso de que la restitución 

se declare improcedente (art. 274 primer párrafo de la 

l.F.R.A.). 

d).- PUBLICACION DE LA SOLICITUD.- Dentro de las -

cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación de la SQ 

licitud, el Ejecutivo local la publicará en el periódico 

oficial de la entidad. Si el expediente se inició de ofi -

cio, la Comisión Agraria Mixta hará la publicación corres -

Jondiente en uno de los periódicos de mayor circulación de 

a localidad que surtirá idénticos efectos que la realizada 

1n el periódico oficial y notificará el hecho a la Secreta

da de la Reforma Agraria (art. 272 segundo y tercer párra

o. L.F.R.A.). 

e).- COMITE PARTICULAR EJECUTIVO.- El Gobernador 

de la entidad en un plazo de diez días expedirá los nombra

mientos de los miembros del Comité Particular Ejecutivo 

electos por el núcleo de población solicitante (art. 272 sg 

gundo párrafo de la L.F.R.A.). 

f) .- NOTIFICACIONES A LOS PROPIETARIOS.- La publ i-
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cación que se haga de la solicitud de restitución surtirá -

efectos de notificación para iniciar el doble procedimiento 

(doble vía ejidal) e iguales efectos tendrá respecto de los 

propietari•os o usuarios de aguas destinadas al riego de las 

tierras afectadas. La publicación de la solicitud o del 

acuerdo de iniciación para todos los propietarios de inmue

bles rústicos que se encuentran dentro del radio de afecta

ción que la misma Ley Federal de Reforma Agraria señala, y 

para todos los propietarios o usuarios de las aguas afecta

bles. El radio legal de afectación es el que señala la prQ_ 

pia Ley en su articulo 203 y que comprende: " ... Todas las -

fincas cuyos linderos sean tocados por un radio de siete kl 
lómetros a partir del lugar más densamente poblado de nú 

cleos solicitante ... " (art. 274 segundo párrafo y 275 

L.F.R.A.). 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sustentado el siguiente criterio jurisprudenciñl: 

"NOTIFICACION DE LA INICIACION DE UN PROCEDIMIEffTO 

AGRARIO A PROPIETARIOS DE TIERRAS O USUARIOS DE -

AGUAS DENTRO DEL RADIO DE AFE~TACION. LA SOLA PQ 

BL!CACION DE LA SOLICITUD O DEL ACUERDO DE INICI! 

CION NO ES BASTANTE". 

"Conforme al articulo 220 del Código Agrario abro

gado y su correlativo el 275 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria en vigor, la publicación de la solicitud o del acue~ 
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jo de iniciación del expediente en el periódico oficial, -

3unque surte efectos de notificación, no basta por sí sola 

:on respecto a los propietarios de tierras o usuarios de -

3guas afectables, sino que también es necesario, como lo 

indica el último párrafo del precepto en cita, que las Co

nisiones Agrarias Mixtas informen a tales propietarios o -

usuarios mediante oficio que les dirijan a los cascos de 

las fincas. Solo de esta manera se considera legalmente -

notificado el propietario o poseedor de predios afectables, 

a fin de que pueda acudir al procedimiento agrario a hacer 

valer sus derechos". (8) 

Si la solicitud de restitución enumera los predios 

o terrenos que sean objeto de la demanda, además de su pu

blicación se notificará por oficio a los presuntos afecta

dos. Cuando la solicitud no los enumere, la Comisión Agr~ 

ria Mixta hará de oficio la investigación que corresponda; 

una vez que se identifiquen los predios, notificará por 

oficio a los presuntos afectados (art. 279 último párrafo 

L.F.R.A.). 

g).- NOTIFICACIONES AL REGISTRO PUBLICO DE LA PRQ 

PIEDAD.- El mismo día en que la Comisión Agraria Mixta o -

el Gobernador dispongan la publicación ya sea del acuerdo 

de iniciación del expediente que aquella trámite de oficio 

8. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. op. -
cit. Tésis 51. pp. 115 y 116. 
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o bien, de la solicitud presentada ante éste, notificará e~ 

te hecho al Registro Público de la Propiedad que correspon

da mediante oficio que le dirijan por correo certificado, -

para que haga las anotaciones marginales preventivas o defi 

nitivas respecto de los bienes sobre los que existan solici 

'tudes agrarias, conforme a las modificaciones que reciba de 

las autoridades del ramo. Estas anotaciones se harán en 

los libros que registran las traslaciones de dominio de los 

inmuebles y de los derechos reales. (art. 275 y 449 L.F.R.A.) 

Las comisiones Agrarias Mixtas deberán informar so 

bre el particular a los propietarios de tierras o aguas 

afectables mediante oficio que les dirijan a los cascos de 

las fincas. (art. 275 segundo párrafo L.F.R.A.). 

h).- PRUEBAS Y AUTENTICIDAD DE LOS TITULOS.- Den -

tro de un plazo de 45 días contados a partir de la fecha de 

la publicación de la solicitud los vecinos del pueblo soli

citante deben presentar a la Comisión Agraria Mixta los ti

tules de propiedad y la documentación necesaria para cornpr~ 

bar la fecha y la forma de despojo de las tierras, bosques 

o aguas reclamados, y los presuntos afectados deben exhibir 

la documentación en que funden sus derechos. (art. 279 pri

mer párrafo L.F.R.A.). 

Una vez recibida la documentación, la Comisión Agr~ 

ria Mixta la enviará desde luego a la Secretaría de la Re -

forma Agraria a fin de que ésta estudie su autenticidad de~ 

tro de un plazo improrrogable de 30 días, transcurrido el -
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cual, los devolverá a la Comisión Agraria Mixta con el dic

tamen paleográfico correspondiente y la opinión que acerca 

de la autenticidad formule, inmediatamente la comisión ini

ciará el procedimiento que debe seguirse para satisfacer 

las necesidades agrarias del núcleo de población solicitan

te ya sea el restitutorio o el dotatorio, de acuerdo con 

los resultados del estudio. (art. 280 L.F.R.A.). 

Si del estudio practicado resulta que son auténti

cos los títulos presentados para acreditar los derechos de 

las tierras, bosques o aguas reclamados y, del exámen de 

los demás documentos aparece compulsada la fecha y la forma 

del despojo, de manera que la restitución sea procedente, -

la Comisión Agraria Mixta suspenderá la tramitación de la -

doble vía en procedimiento dotatorio; en caso de que no prQ 

ceda la restitución la Comisión Agraria Mixta deberá conti

nuar de oficio los trámites de la dotación. (art. 282 

L.F.R.A.). 

i).- TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.- Cuando la 

restitución sea procedente y si con los bienes reclamados -

no se han constituido ejidos o nuevos centros de población 

ejidal, la Comisión Agraria Mixta realizará dentro de los -

sesenta días siguientes a la fecha en que reciba el dicta -

men paleográfico, los trabajos siguientes: l.- Identifica

ción de los linderos y del terreno cuya restitución le sol1 

cita y planificación en que aparezcan las propiedades ina -

.. 
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fectables a que se refiere la Ley Federal de Reforma Agra -

ria. 2.- Formación del censo agrario correspondiente. En 

este caso la Junta censal se integrará con los representan

tes de la Comisión Agraria Mixta y del núcleo de población 

solicitante. 3.- Informe por escrito que explique los ant~ 

riores datos conteniendo un capítulo especial destinado a -

precisar la extensión y la clase de los bienes que por res

titución la reclamen y, en su caso, indicará las fracciones 

que hayan pasado a formar parte de ejidos o nuevos centros 

de población ejidal (art. 281 L.F.R.A.). 

j).- DICTAMEN DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.- Den -

tro de un plazo de 5 días, contados a partir de la fecha en 

que se concluyan los trabajos anteriores, la Comisión Agra

ria Mixta, con vista de las constancias del expediente, fo~ 

mulará su dictamen (art. 283 L.F.R.A.). 

Cuando la comisión no emita dictamen dentro del 

plazo señalado, el Ejecutivo local recogerá el expediente -

para la continuación de su trámite. 

k).- MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR.- Cuando el Ejecu

tivo local haya recogido el expediente qe la Comisión Agra

ria Mixta porque éste no rindió su dictamen, aqu~l dictará 

el mandamiento que juzgue conveniente en término de 5 días 

y ordenará la ejecución; cuando la Comisión Agraria Mixta -

haya formulado dictamen y lo haya sometido a la considera -

ción del Ejecutivo local, éste deberá dictar su mandamiento 
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~n un plazo que no excederá de 10 dias. En ambos casos el 

:jecutivo local enviará el expediente al Delegado Agrario -

Jara que éste le dé el curso que corresponda {art. 283 

~.F. R.A.). 

Cuando el Ejecutivo local no dicte su mandamiento 

dentro del plazo de lD días indicado por el párrafo, ante -

rior, se tendrá por formulado mand~miPnt.o negativo y la Co

nisión Agraria Mixta, deberá recoger el expediente dentro -

de los cinco dias siguientes para turnarlo de inmediato al 

Delegado Agrario, quien a partir de este momento continuará 

con el trámite del expediente (art. 2133 L.F.R.A.). 

1).- PUBLICACION DEL MANDAMIENTO DEL EJECUTIVO LO

CAL.- El mandamiento del Gobernador deberá publicarse en el 

periódico oficial de la entidad. 

m).- EJECUCION DEL MANDAMIENTO.- Una vez dictado -

el mandamiento del Gobernador, éste ordenará su ejecución. 

El procedimiento de ejecución a seguir es idéntico al que -

para el caso se señala en lo relativo al procedimiento de -

dotación de tierras que más adelante se analiza. 

B).- SEGUNDA INSTANCIA. 

a).- COMPLEMENTACION DEL EXPEDIENTE, RESUMEN Y OPl 

NION DEL DELEGADO.- Una vez que el delegado agrario reciba 

el expediente del Ejecutivo local lo completará, en caso n_g_ 

cesario, en el plazo de quince días. Inmediatamente des 

pués formulará el resúmen del procedimiento y con su opinión 
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lo turnará dentro de tres días, junto con el expediente a -

la Secretaría de la Reforma Agraria (art. 284 primer párra

fo l.F.R.A.). 

b) .- REVISION DEL EXPEDIENTE Y TURNO DEL MISMO Al 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- Una vez que la Secretaría de la 

Reforma Agraria reciba el expediente, lo revisará y en el 

plazo de quince días lo turnará al Cuerpo Consultivo Agrario 

para su dictamen (art. 284 segundo párrafo L.F.R.A. ). 

e).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- El -

Cuerpo Consultivo Agrario en pleno emitirá su dictamen o 

acuerdo para completar el expediente en el plazo de sesenta 

días. 

El dictamen se someterá a la consideración del Pr~ 

sidente de la República para su resolución definitiva (art. 

284 segundo párrafo L.F.R.A.). 

d).- RESOLUCION PRESIDENCIAL, SU PUBLICACION, INS

CRIPCION Y EJECUCION.- la Secretaría de la Reforma Agraria, 

a través de su Dirección General de Tenencia de la Tierra -

formulará los proyectos de resolución presidencial y plano 

respectivo, los cuales serán revisados~ aprobados por el -

Cuerpo Consultivo Agrario posteriormente. El proyecto de -

resolución presidencial será sometido a la consideración y 

firma, en su caso, del Presidente de la República, para que 

se convierta en resolución presidencial definitiva. Respef 

to a los datos que deben contener las resoluciones preside~ 
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ciales restitutorias y lo relativo a su publicación, inscri~ 

ciones y ejecución de la misma, el capítulo respectivo de la 

Ley no contiene disposiciones expresas, por lo que es de 

aplicarse lo que para éstos puntos se dispone en el capítulo 

relativo al procedimiento de dotación de tierra$. 

2.- DOTACION DE TIERRAS. 

A).- PRIMERA INSTANCIA. 

a).- SOLICITUD.- La solicitud de dotación de tie 

rras, bosques y aguas se presentarán por escrito y directame~ 

te ante los Gobernadores de los Estados en cuya jurisdicción 

se encuentre el núcleo de población interesado, este último 

deberá entregar copia de solicitud a la Comisión Agraria Mix 

ta (art. 272 primer párrafo L.F.R.A.). 

En el caso que se presente una solicitud poco explf 

cita sobre la acción que se intente, el expediente se trami

tará por la vía de dotación (art. 273 segundo párrafo 

L.F.R.A.). 

b) .- INSTAURACION DEL EXPEDIENTE.- El Ejecutivo lo

cal en un plazo de diez días, turnará el original de la solj_ 

citud a la Comisión Agraria Mixta, en caso contrario, esta -

iniciará de oficio el expediente con la copia que le haya sj_ 

do entregada (art. 272 párrafo segundo y tercero L.F.R.A.). 

Para que se tenga por iniciado el ejercicio de una 

acción agraria y se proceda a la instauración del expedien -
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te respectivo, bastará que la solicitud exprese simplemente 

la intención de promoverlo o que se dicte acuerdo de inici~ 

ción de oficio (art. 273 párrafo primero L.F .R.A.). 

c).- LA DOBLE VIA EJIDAL.- Cuando se trate de un -

expediente en que se ejercite la acción restitutoria se ini 

ciará por dicha vía, pero al mismo tiempo se seguirá de ofi 

cio el procedimiento dotatorio para el caso de que la resti 

tución se declare improcedente (art. 274 primer párrafo 

L. F. R.A.). 

d).- PUBLICACION DE LA SOLICITUD.- Dentro de las -

cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación de la s~ 

licitud, el Ejecutivo lucal la mandará publicar en el peri.Q. 

dico oficial de la entidad. Si el expediente se inició de 

oficio, la Comisión Agraria Mixta hará la publicación co 

rrespondiente en uno de los periódicos de mayor circulación 

de la localidad la que surtirá idénticos efectos que la re~ 

lizada en el periódico oficial, y notificará el hecho a la 

Secretaría de la Reforma Agraria (art. 272 segundo y tercer 

párrafo de la L.F.R.A.). 

e).- COMITE PARTICULAR EJECUTI~O.- Una vez que se 

mande publicar la solicitud, el Gobernador de la entidad en 

un plazo de diez días turnará el original a la Comisión Agr~ 

ria Mixta, y en ese lapso expedirá los nombramientos de los 

miembros del Comité Particular Ejecutivo electo por el nú -

cleo de población solicitante (art. 272 segundo párrafo 

L.F.R.A.). 
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f).- NOTIFICACIONES A LOS PROPIETARIOS.- La publi

cación de la solicitud o acuerdo de iniciación del expedie~ 

te que se tramite de oficio, surtirá efectos de notificación 

para todos los propietarios de inmuebles rGsticos que se e~ 

cuentren dentro del radio de afectación, dicho radio compre~ 

de todas las fincas cuyos linderos sean tocados por un radio 

de siete kilómetros a partir del lugar más densamente pobla

do del nGcleo solicitante (art. 275 L.F.R.A. En relación -

con el 203 del propio Ordenamiento legal). 

Si antes de que se dicte la resolución presidencial 

en el expediente dotatorio, se pide restitución, el expedie~ 

te continuará tramitándose por la Doble Vía (dotatoria y re~ 

titutoria). En este caso se hará una nueva notificación a 

los presuntos afectados (art. 276 L.F.R.A.). 

g) .- NOTIFICACIONES AL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO -

PIEDAD.- El mismo dfa que la Comisión Agraria Mixta, o el 

Ejecutivo local dispongan una publicación de la solicitud o 

del acuerdo de iniciación del expediente que se tramite de -

oficio, notificarán este hecho al Registro PGblico que co 

rresponda mediante oficio que le dirijan por correo certifi

cado para que se hagan las anotaciones marginales preventi -

vas o definitivas respecto de los bienes sobre los que exis

tan solicitudes agrarias conforme a las indicaciones que re

ciban las autoridades del ramo, esas anotaciones se harán en 

los libros que registran las traslaciones de dominio de los 
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inmuebles y de los derechos reales (art. 275 y 449 L.F.R.A.) 

Las Comisiones Agrarias Mixtas deberán informar so

bre el particular a los propietarios de las tierras o aguas 

afectables mediente oficio que les dirijan a los cascos de -

las fincas (art. 275 segundo párrafo L.F.R.A.). 

h).- TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.- La Comisión 

Agraria Mixta efectuará, dentro de los ciento veinte días si 

guientes a la publicación de la solicitud o el acuerdo de 

iniciación de oficio los trabajos técnicos e informativos 

que consistirán en: La formación del censo agrario del nú 

cleo de población solicitante y recuento pecuario; el levan

tamiento de un plano de afectación y, el informe por escrito 

que complemente dicho plano. El censo agrario y el recuento 

pecuario será levantado por una junta censal que se consti -

tuirá por un representante de la Comisión Agraria Mixta 

quien será el director de los trabajos y un representante de 

los campesinos peticionarios que será designado por el Comi

té Particular Ejecutivo (arts. 286 y 287 L.F.R.A.). 

El censo incluirá a todos los individuos capacita -

dos para recibir la unidad de dotación especificando el sexo, 

estado civil y relaciones de dependencia económica dentro del 

grupo familiar, ocupación y oficio, nombre de los miembros -

de la familia, etc. y las superficies de tierras, el número 

de cabezas de ganado y los aperos que posean (art. 288 

L. F. R. A.). 
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Los representantes del núcleo de población en la -

junta censal podrán hacer las observacion~s juzgucr. perti -

nentes, las cuales se anotarán en las formas en que se le -

vante el censo (art. 288 segundo párrafo L.F.R.A.). 

Objeciones al Censo.- La Comisión Agraria Mixta 

pondrá a la vista de solicitantes y propietarios los traba

jos censales para que en el término de diez dias formule 

sus objeciones con las pruebas documentales correspondien -

tes. Si resultan fundadas las observaciones al censo, la Co 

misión Agraria Mixta procederá a rectificar los datos obje

tados dentro de los diez dias siguientes (art. 288 segundo 

párrafo L.F.R.A.). 

El plano del radio de afectación debe contener los 

datos indispensables para conocer la zona ocupada por el c~ 

serio, o la ubicación del núcleo principal de éste; las zo

nas de terrenos comunales, el conjunto de las propiedades -

inafectables; los ejidos definitivos o provisionales y las 

porciones afectables de las fincas; dicho radío de afecta -

ción debe ser de siete kilómetros a partir del lugar mas 

densamente poblado del núcleo solicitante (art. 286 párrafo 

segundo y 203 L.F.R.A.). 

El plano debe complementarse con un informe por e~ 

crito con amplios datos sobre ubicación y situación del nú

cleo peticionario; sobre la extensión y calidad de las tie

rras planificadas sobre los cultivos principales consignan-
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do su producción media y los demás datos relativos a las corr 

diciones agrológicas, climatológicas y económicas de la loe~ 

lidad. Este informe aludirá también a la propiedad y exten

sión de las fincas afectables en favor del núcleo solicitan

te; examinará sus condiciones catastrales o fiscales e irá -

acompañado de los certificados que se recaben del Registro -

Público de la Propiedad o de las oficinas fiscales (art. 286 

fracción III L.F.R.A.). 

i).- ALEGATOS Y VALORACION DE LOS MISMOS.- Los pro

pietarios presuntos afectados podrán ocurrir por escrito a -

la Comisión Agraria Mixta, exponiendo lo que a su derecho 

convenga, durante la tramitación del expediente y hasta cin

co días antes de que aquella rinda su dictamen al Ejecutivo 

local. Los alegatos y documentos que con posterioridad se -

ofrezcan, deberán presentarse ante el Delegado de la Secret~ 

ria de la Reforma Agraria en el plazo a que se refiere el 

Artículo 295 para que le tomen en cuenta al hacerse la revi

sión del expediente (art. 297 L.F.R.A.). 

j).- INFORME DEL PROBLEMA QUE EXISTE EN RELACION 

CON EL ARTICULO 290 L.f.R.A.- Si durante la tramitación de -

la primera instancia se plantea un problema relativo a la nu 

lidad o invalidez de la división o fraccionamiento de una 

propiedad, la Comisión Agraria Mixta, antes de emitir su diE 

tamen, informará a la Secretaría sobre el problema propor 

cionándole todos los datos de que disponga para que, confor-
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me al procedimiento establecido resuelva lo procedente. 

(Ver lo relativo al procedimiento de nulidad de fracciona -

mientas de propiedades afectables). 

k).- DICTAMEN DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.- Te 

niendo en cuenta los datos que obran en el expediente, así 

como los documentos y las pruebas y alegatos presentados 

por los presuntos afectados la Comisión Agraria Mixta dict! 

minará sobre la procedencia o improcedencia de la dotación 

dentro de un plazo de quince días, contados a partir de la 

fecha en que quede integrado el expediente (art. 291 L.F.R. 

A.). 

La Comisión Agraria Mixta someterá de inmediato su 

dictamen a la consideración del Ejecutivo local y dará avi

so a la delegación de la Secretaria de la Reforma Agraria -

del envío (art. 292 y 296 L.F.R.A.). 

1).- MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR.- Si la Comisión -

Agraria Mixta no dictamina durante el plazo legal (15 días) 

el Ejecutivo local recogerá el expediente y dictará dentro 

del término de cinco días su mandamiento y ordenará su eje

cución (art. 294 L.F.R.A.). 

Cuando el Ejecutivo local no dicte su mandamiento 

dentro del plazo de quince días se tendrá por dictado mand! 

miento negativo, y la Comisión Agraria Mixta deberá recoger 

el expediente dentro de los tres días siguientes para tur -

narlo de inmediato al Delegado de la Secretaría de la Refo~ 
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ma Agraria. En los casos en que el Gobernador no dicte opa~ 

tunamente su mandamiento, la ~omisión Agraria Mixta dará avi 

so a la delegación agraria. (art. 296 L.F.R.A.). 

El mandamiento del Ejecutivo local señalará la ex -

tensión total y la clase de tierras concedidas, la distribu

ción de la afectación entre las fincas que hayan de reparti~ 

las, las unidades de dotación que le constituyan conforme -

al artículo 220 de la ley Federal de Reforma Agraria, y el -

número de individuos cuyos derechos se dejan a salvo, en su 

caso, así como las superficies para usos colectivos, para la 

parcela escolar y para unidad agrícola e industrial de la m~ 

jer (art. 278 L.F.R.A.). 

m).- EJECUCION DEL MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR.- El 

Ejecutivo local remitirá el mandamiento que dicte, a la Comi 

sión Agraria Mixta, en el plazo de 5 días para su ejecución; 

si el mandamiento es negativo, únicamente se notificará al -

Comité Particular Ejecutivo y a los propietarios de los pre

dios que hubiesen sido señalados como afectables. 

Si el mandamiento es positivo, es decir concede la 

dotación, la Comisión Agraria Mixta nombrará inmediatamente 

un representante que se encargará de convocar al Comité Par

ticular Ejecutivo, a los miembros del núcleo de población b~ 

neficiario y a los propietarios afectados, a fin de que con

curran a la diligencia de posesión en que fungirá como ase -

sor. Dicha diligencia deberá practicarse dent.ro de los dos 
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meses siguientes a la fecha de la expedición del mandamien

to del Gobernador, e invariablemente comprenderá el deslin

de de los terrenos que le entregan en posesión (art. 298 

L.F.R.A.). 

La ejecución del mandamiento del Gobernddor se ha

rá citándose previamente a todos los interesados a la dili

SEncia en que se les dará a conocer el contenido del manda

miento, se deslindarán los terrenos objeto de la dotación dj_ 

ligencia de posesión y se nombrará, en caso de que no exis

ta. el Comisariado Ejidal que recibirá la documentación co

rrespondiente, incluyendo un instructivo de organización y 

funcionamiento del ejido, formulado por la Secretaría de la 

Reforma Agraria, y los bienes concedidos por el mandamiento. 

Asignándose, en su caso, las unidades de dotación que provj_ 

sionalmente deban corresponder a cada ejidatario. (art. 299 

L.F.R.A.). 

A partir de la diligencia de posesión provisional. 

se tendrá al núcleo de población ejidal para todos los efe~ 

tos legales, como legitimo poseedor de las tierras, bosques 

y aguas concedidos por el mandamiento y con personalidad j~ 

rídica para disfrutar de todas las garantías económicas y -

sociales que la Ley establece (art. 300 L.F.R.A.). 

Si al ejecutarse el mandamiento se encuentran den

tro de los terrenos concedidos cosechas pendientes de leva~ 

tar, se fijará a sus propietarios el plazo necesario para -
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recogerlas, el cual se notificará expresamente y se public~ 

rá en las tablas de avisos de la oficina municipal corres -

pendiente. En cuanto a los terrenos de agostadero se cene~ 

derá un plazo de 30 días para que los ejidatarios entren en 

posesión plena y respecto a los terrenos de monte de explo

tación, la posesión será inmediata, sin embargo, se conced~ 

rá el plazo necesario para extraer los productos forestales 

ya elaborados que se encuentran dentro de la superficie caª 

cedida. Los afectados con aprovechamiento de aguas, tendrán 

derecho a que dentro de la diligencia posesoria se le seña 

len los plazos necesarios para conservar el uso de las aguas 

que en la fecha de posesión utilicen en el riego de culti -

vos pendientes de cosechar (art. 302 y 303 L.F.R.A.). 

Una vez practicada la diligencia de posesión, la -

Comisión Agraria Mixta informará a la Secretaría de la Re -

forma Agraria y a la Secretaría de Agricultura y Recursos -

Hidráulicos sobre la ejecución del mandamiento (art. 301 

L. F. R.A.). 

n).- PUBLICACION DEL MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR.

Una vez que la Comisión Agraria Mixta informe de la ejecu

ción del mandamiento a la Secretaría de la Reforma Agraria 

y a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, lo 

remitirá para su publicación en el periódico oficial de la 

entidad. Cuando las tierras o aguas afectadas estén com -

prendidas en varias entidades federativas la publicación se 
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hará en 'los periódicos oficiales de cada una de ellas. (art. 

301 L.F.R.A.). 

B).- SEGUNDA INSTANCIA. 

a).- RESUMEN Y OPINION DEL DELEGADO DE LA SECRETA

RIA DE LA REFORMA AGRARIA.- Una vez que la Deleydción Agra

ria reciba el expediente de la Comisión Agraria Mixta, rec! 

bará en caso necesario, los datos que falten y practicará -

las diligencias que procedan dentro del plazo de treinta 

dias inmediatamente después formulará un resGmen del caso -

y con su opinión lo enviará junto con el expediente a la S~ 

cretarfa de la Reforma Agraria, en el plazo de tres d!as P! 

ra su resolución definitiva, (art. 295 L.F.R.A.). Una vez -

recibido la Secretaría lo revisará, y en el plazo de quince 

días lo turnará al Cuerpo Consultivo Agrario. 

b).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- Reci 

bido el expediente que le envía la Secretaría de la Reforma 

Agraria e1 Cuerpo Consultivo Agrario, en pleno, emitirá su 

dictamen o acuerdo para completar el expediente en el plazo 

de sesenta días. El dictamen contendrá: los considerandos 

técnicos en los puntos resolutivos que proponga; se referi

rá, además a la forma como se desarrolló la primera instan

cia; el cumplimiento de los plazos y términos señalados en 

la Ley Federal de Reforma Agraria y, a los fallos observa -

dos en el procedimiento. De acuerdo con los términos del -

dictamen se formulará un proyecto de resolución que se lle-
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vará a la consideración del Presidente de la República. 

El Cuerpo Consultivo Agrario ~e cerciorará de que 

en los expedientes que se le turnen, los propietarios o po

seedores de predios presuntamente afectables hayan sido de

bidamente notificados en los tfirminos del artículo 275, y -

en caso de que llegare a encontrar alguna omisión a este 

respecto, lo comunicará al Secretat io de la Reforma Agraria, 

para que fiste mande a notificarlos, a fin de que en un pla

zo de 45 días, a partir de la notificación correspondiente, 

presenten sus pruebas y aleguen lo que a su derecho conven

ga (art. 304 L.F.R.A.). 

c).- RESOLUCION PRESIDENCIAL.- Una vez formulado -

el proyecto de resolución de acuerdo con los tfirminos del -

dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario, se someterá a la -

consideración del Presidente de la República para su resol~ 

ción definitiva (art. 304 segundo párrafo L.F.R.A.). 

La resolución presidencial contendrá según lo dis

pone el artículo 305 de la Ley Federal de Reforma Agraria: 

I.- Los resultandos y considerandos en que se informen y fu.!! 

dan. II.- Los datos relativos a las propjedades afectables 

que se hubiesen identificado durante la tramitación del ex

pediente y localizado en el plano informativo correspondie~ 

te. III.- Los puntos resolutivos que deberán fijar, con tQ 

da precisión, las tierras y aguas que, en su caso, se conc~ 

dan, y la cantidad con que cada una de las fincas afectadas 
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contribuye. IV.- Las unidades de dotación que pudieran con~ 

truirse, las superficies para usos colectivos, la parcela e~ 

colar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la zona 

de urbanización el número y nombres de los individuos, dota

dos, así como el de aquellos cuyos derechos deberán quedar a 

salvo; y, V.- Los planos conforme a los cuales habrán de 

ejecutarse, incluyendo los relativos a la zona de urbaniza -

ción y a la zona agrícola industrial para la mujer. 

Una vez aprobados los planos de ejecución y las lo

calizaciones correspondientes no podrán ser modificados. 

d).- PUBLICACION E INSCRIPCION DE LA RESOLUCION PRI 

SIDENCIAL.- La resolución presidencial, los planos respecti

vos y las listas de beneficiarios se publicarán en el Diario 

Oficial de la Federación y en los periódicos oficiales de 

las entidades respectivas, asimismo deberá inscribirse en el 

Registro Agrario Nacional (art. 306 y 446 fracción I de la -

L.F.R.A.). 

e).- EJECUCION DE LA RESOLUCION PRESIDENCIAL.- La -

resolución presidencial que conceda tierras, los planos rela 

tivos y las listas de beneficiarios, se remitirán a la Dele

gación de la Secretaría de la Reforma Agraria para su ejecu

ción. Dicha ejecución se hará notificando a las autoridades 

del ejido y a los propietarios afectados, y colindantes que 

hayan objetado inicialmente la dotación, esta última notifi

cación se hará con anticipación no menor de tres días a la -
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fecha de la diligencia de posesión y deslinde. por medio de 

oficios dirigidos a los propietarios de las fincas, sin que 

la ausencia del propietario impida o retarde la realización 

del acto posesorio. enviando las copias necesarias de la r~ 

solución a la Comisión Agraria Mixta, para su conocimiento 

y publicación levantando el acta de apeo y deslinde de las 

tierras concedidas, la posesión definitiva de las mismas y 

el señalamiento de plazo para levantar cosechas pendientes, 

para conservar el uso de aguas y para desocupar terrenos de 

agostadero; determinando y localizando las tierras no labo

rables adecuadas para el desarrollo de alguna industria de

rivada del aprovechamiento de sus recursos, las tierras la

borables, la parcela escolar. la unidad agrícola e incustriül 

de la mujer y las zonas de urbanización; asimismo se deter

minarán los volúmenes de agua que se hayan concedido si se 

trata de terrenos de riego; fraccionándose las tierras labo 

rables qu~ de conformidad con la Ley deban ser objeto de ªQ 

judicación individual, la unidad de dotación será de la ex

tensión y calidad que determine la resolución presidencial 

respectiva y las leyes vigentes en la fecha en que aquella 

se dictó; si las tierras laborables se explotaran colectiv~ 

mente, se expedirán certificados de derechos agrarios indi

viduales de los ejidatarios; si se adjudican unidades de do 

tación se expedirán también certificados de derechos agra -

rios que garanticen la posesión y el disfrute de las super-
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ficies que hayan correspondido a cada ejidatario provisional 

nente mientras tanto se efectúa la adjudicación defini.tiva. 

No se fraccionarán aquellos ejidos en los cualesi d€ ejecu -

tarse el fraccionamiento hubiesen de re~ultar unidades de d~ 

tación menores a la~que dispone la Ley (art. 306 y 307 L.F. 

R. A. ) . 

3.- DOTACION Y ACCESION DE AGUAS. 

La tramitación de los expedientes de dotación de aguas -

se seguirá de acuerdo con lo que establece la Ley Federal de 

Reforma Agraria para la dotación de tierras, en lo que fuere 

aplicable (art. 277 y 318 L.F.R.A.). 

El procedimiento es idéntico al de dotación de tierras -

con las modalidades de que la Comisión Agraria Mixta dispon

drá que la delegación agraria practique una inspección a fin 

de investigar datos específicos a los que se refiere el Jr

tículo 319 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que la Secre

taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos informará acerca 

de la propiedad de las aguas y de los derechos confirmados o 

confirmables de los presuntos afectados (art. 321 L.F.R.A.); 

que se notificará a dicha secretaría del mandamiento que di~ 

te el Gobernador, después de su ejecución, para el efecto 

del reajuste provisional de los aprovechamientos y la expedl 

ción de los reglamentos respectivos y para que se ordene la 

ejecución de las obras límitadoras de carácter provisional -
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que permitan realizar los aprovechamientos otorgadoi (ar~. 

322 L.F.R.A.); y que pronunciada la resolución presidencial, 

la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos~ en 

coordinación con la Secretaría de la Reforma Agraria harán 

el reajuste definitivo de los aprovechamientos afectados y 

ordenará la ejecución de las obras hidráulicas necesarias. 

Accesión de Aguas.- Los casos de accesiones de agua no 

previstos en los mandamientos de los Gobernadores o en las 

Resoluciones Presidenciales que hayan concedido tierras de 

riego, serán dictaminados por el delegado agrario. La Se -

cretaria de la Reforma Agraria revisará el dictamen y, el -

acuerao por el titular respectivo será firmado y 11ublicae10 

en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

oficial del Estado correspondiente (art. 324 L.F.R.A.). 

4.- AMPLIACION DE EJIDOS. 

Si al ejecutarse una resolución presidencial de restit~ 

ción o dotación, se comprueba que las tierras entregadas 

son insuficientes para satisfacer íntegramente las necesid~ 

des del poblado se tramitará de oficio e.l expediente .de do

tación complementario o ampliación de ejidos. El procedimien 

to se sujetará a lo prevenido para la dotación.:tl~: tierras -

en lo que fuera aplicable. 

La entrega de tierras en unidades· individuales de dota

ción ejidal se realizará de oficio por la s.~cretaria de la 
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Reforma Agraria, en única instancia y se otorgará por reso

lución presidencial, con los derechos y obligaciones que p~ 

ra los ejidatarios dispone esta Ley. Cada unidad individual 

de dotación ejidal deberá ser inscrita en el Registro Agra-

rio Nacional (art. 325 L.F.R.A.). 

Al respecto del procedimiento que nos ocupa, Martha Ch~ 

vez Padrón manifiesta: " ... A diferencia de la resolución 

presidencial que se refiere a la dotación, la de la amplia

ción debe señalar: Las resoluciones presidenciales, sus pu

blicaciones en el Diario Oficial y las superficies con las 

que se ha dotado el poblado y con las que ya se haya ampli~ 

do; además deberá analizar si dichas tierras dotadas se en-

cuentran total y eficientemente aprovechadas y si, a pesar 

de esto, las necesidades económicas de los campesinos no 

han sido satisfechas:. (9) 

5.- NUEVOS CENTRO DE POBLACION EJIOAL. 

A).- SOLICITUD.- Los expedientes relativos a la crea 

ción de nuevos centros de población se tramitarán en única 

instancia y se iniciarán de oficio o a solicitud de los in

teresados. El expediente se iniciará de oficio cuando la re 

solución presidencial que recaiga en un procedimiento de do 

9. El Proceso Social Agrario y sus Procedimientos pp. 189 
y 190. 
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tación fuese negada; el documento que la contenga ordenará 

que se inicie, desde luego, el expediente de Nuevo Centro 

de Población con la indicación de que se consulte a los in

teresados por conducto de la Delegación Agraria correspon -

diente, acerca de su conformidad para trasladarse al lugar 

en que sea posible establecer dicho Centro. El delegado le

vantará un acta en la que conste dicha conformidad, la cual 

se tendrá como solicitud para todos los efectos procesales 

establecidos en la Ley Federal de la Reforma Agraria. Cuan 

do el expediente se inicie a solicitud de los interesados, 

estos podrán señalar el o los predios presuntamente afecta

bles y asimismo declararán su conformidad expresa de trasl~ 

darse al lugar donde sea posible establecerlo y su decisión 

de arraigarse en él. Dicha solicitud se presentará ante el 

delegado agrario de cuya jurisdicción sean vecinos los soli 

citantes. (art. 326 y 327 L.F.R.A. ). 

Si los peticionarios son vecinos de un núcleo con soli

citud de dotación o ampliación de ejidos sin resolución pr~ 

sidencial ni posesión provisional, deberán optar entre se -

guir el procedimiento para la creación dft un Nuevo Centro -

de Población o el dotatorio directo. Manifestada la volun

tad de los peticionarios, se seguirá el procedimiento por -

el que hubieren optado y se suspenderá el otro. La determi

nación, que se adopte se notificará a la Comisión Agraria -

Mixta respectiva. (art. 335 L.F.R.A.). 
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8).- TURNO DE LA SOLICITUD A LA SECRETARIA DE LA REFOR

~A AGRARIA Y NOTIFICACJON AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE

DAD CORRESPONDIENTE.- El delegado agrario, el mismo día que 

reciba la solicitud u obtenga la contormidad de los campes! 

nos interesados (cuando el expediente se inicie de oficio} 

enviará aquella, o el acta en que ésta conste, a la Secret~ 

ría de la Reforma Agraria. Simultáneamente, si en la soli

citud o en la declaración los campesinos señalan el o los -

predios presuntamente afectados, el delegado notificará es

te hecho al Registro Público de la Propiedad correspondien

te mediante oficio que le dirija por correo certificado, p~ 

ra que haga las anotaciones marginales preventivas respecto 

de los bienes señalados. Dichas anotaciones se harán en los 

libros que registran la traslación de dominio de los inmue

bles y de los derechos reales. (art. 328 y 449 L.F.R.A.}. 

C}.- PUBLICACION DE LA SOLICITUD.- Tan pronto como la -

Secretaría de la Reforma Agraria reciba la solicitud, la 

mandará publicar en el Diario Oficial de la Federación, en 

el periódico oficial de la entidad de donde sean vecinos 

los solicitantes y en el de aquella donde está ubicado el -

predio o predios que se señalen como afectables (art. 329 -

primer párrafo L.F.R.A.). 

D).- NOTIFICACIONES A LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE 

PREDIOS PRESUNTAMENTE AFECTABLES.- Si la solicitud contiene 

el señalamiento expreso del predio o predios presuntamente 
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afectables, la sola publicación de la misma surtirá efecto 

de notificación para los propietarios o poseedores. Sin pe~ 

juicio de lo anterior, la Secretaría dentro de los quince -

días siguientes de la publicación mandará notificar a los -

poseedores o propietarios, por medio de oficio que les.diri 

jan a los cascos de las fincas, para que en plazo de cuare~ 

ta y cinco días expresen por escrito lo que a su derecho 

convenga (art. 320 párrafo 2º y 3º; 275 2º párrafo L.F.R.A.) 

Si el propietario del predio afectable justifica su in~ 

fectabilidad ya sea con los títulos relativos o bien con 

pruebas que a juicio de la Secretaría sean suficientes para 

desvirtuar la afectabilidad atribuida al predio, la Secret~ 

ría de la Reforma Agraria enviará oficio al delegado para -

que éste a su vez, de inmediato, disponga la cancelación de 

la anotación preventiva en el Registro Público de la Propi~ 

dad, sin perjuicio de lo que la resolución presidencial de

finitiva establezca para cada caso. (art. 328 2º párrafo y 

210 L.F.R.A.). 

E).- ESTUDIO PORMENORIZADO.- Dentro de los treinta días 

siguientes al que el delegado envie la ~olicitud a la Seer~ 

taria y que haya hecho la notificación correspondiente al -

Registro Público de la Propiedad, hará un estudio pormenori 

zado acerca de las posibilidades de que el nuevo centro de 

población se establezca en la entidad de que sean vecinos -

los solicitantes; dicho estudio se enviará de inmediato a -
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la Secretaría (art. 328 primer párrafo L.F.R.A.). 

F).- LOCALIZACION DE TIERRAS.- Al recibir la solicitud, 

la Secretaría de la Reforma Agraria estudiará la ubicación 

Jel nuevo centro de población prefiriendo para localizarlo 

los predios señalados por los solicitantes, si son afecta -

Jles, y las tierras de la entidad federativa en que resida 

el núcleo peticionario. Determinará en un plazo de sesenta 

días la cantidad y calidad de las tierras, bosques y aguas 

que deba comprender y las fincas que puedan afectar, los prQ 

yectos de urbanización de saneamiento y de servicios socia-

les que deban establecerse y los costos de transporte, tra~ 
'l 

lado~ instalación de los beneficiarios (art. 331 L.F.R.A.) 

G) .- OPINIONES DEL EJECUTIVO LOCAL Y DE LA COMISION AGR~ 

RIA MIXTA.- Una vez que las tierras han sido localizadas de 

acuerdo a lo señalado anteriormente, los estudios y proyec

tos formulados se enviarán al Ejecutivo local y a la Comi -

sión Agraria Mixta de la entidad en cuya jurisdicción se 

proyecte el centro, a fin de que un plazo de quince días e~ 

presen su opinión. 

H).- NOTIFICACIONES A LOS CAMPESINOS Y A PROPIETARIOS -

AFECTADOS NO SEÑALADOS EN LA SOLICITUD.- Simultáneamente a 

lo anterior la Secretaría notificará por oficio a los pro -

pietarios afectados que no hubiesen sido señalados en la SQ 

licitud agraria y a los campesinos interesados, para que en 

un plazo de cuarenta y cinco días manifiesten por escrito -
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lo que a sus derechos convenga (art. 332 L.F.R.A.). 

Con las anteriores notificaciones, opiniones y alegatos. 

la Subdirección de Nuevos Centros de Población formulará 

dictamen y seguidamente turnará el expediente al Cuerpo Con 

sultivo Agrario. 

I).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- El Cuerpo 

Consultivo Agrario emitirá su dictamen sobre el expediente 

y lo turnará al Secretario de la Reforma Agraria quien lo -

elevará a la consideración del Presidente de la República -

para que dicte la resolución correspondiente. 

J).- RESOLUCION PRESIDENCIAL.- Las resoluciones presi -

dencial sobre creación de nuevos centro de población se 

ajustarán a las reglas establecidas para las de dotación, en 

cuanto contenido, publicación y ejecución, y surtirán, res

pecto a las propiedades afectadas los mismos efectos que é~ 

tas. Indicarán además que Dependencias de los Ejecutivos -

Federal y locales deberán contribuirse económicamente a su

fragar los gastos de transporte, instalación y créditos pa

ra la subsistencia de los compesinos y a realizar las obras 

de infraestructura económica (art. 334 Y. 248 L.F.R.A.). 

6.- PERMUTA DE BIENES EJIDALES. 

A).- SOLICITUD.- Los expedientes relativos a permutai -

entre ejidos se iniciarán a solicitud de los ejidos intere

sados ante el delegado agrario correspondiente (art. 336 

(L.F.R.A.). 
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B).- CONFORMIDAD DE LOS EJIDOS INTERESADOS.- La confor

midad de los permutantes se recabará en las asambleas gene

ral es de ejidatarios que para el efecto se convoquen, en 

las que deberán comprobarse de acuerdo con los censos legal 

mente aprobados, la aceptación de la permuta por las dos 

terceras partes de los miembros del ejido (art. 337 L.F.R.A.) 

C).- TRABAJOS TECNICOS INFORMATIVOS.- La delegación 

agraria a través de un representante recabará las actas de 

las asambleas generales de ejidatarios en donde manifiesten 

su conformidarl (art. 337 L.F.R.A.). 

Dichos trabajos comprenderán además, el análisis de los 

antecedentes de los ejidos, la depuración censal que especi 

fique nombres de ej idatarios y las parcelas que se incl ui -

rán en la permuta; asimismo la planificación de los ejidos -

para determinar que parte será objeto de la permuta y los -

tendientes a comprobar la conveniencia económica de la per

muta. 

0).- OPINION DEL BANCO OFICIAL Y RESUMEN DE LA DELEGA -

CION.- A los 15 dfas de recabada la conformidad de los eji

dos interesados, la delegación agraria, previa opinión del 

banco oficial oue opere con alguno de ellos, hará un resú -

men del caso, fijando la extensión y calidad de las tierras 

y los volúmenes de agua que deban permutarse y lo remitirá 

junto con el expediente a la Secretarla de la Reforma Agra

ria (art. 338 L.F.R.A.). 
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E).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- El Cuer

po Consultivo Agrario, en atención a lo dispuesto por el -

articulo 16 fracción primera de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. emitirá su dictamen sobre el expediente de permuta, 

el cual previo proyecto será sometido a la consideración -

del Ejecutivo Federal para su resolución definitiva (art. 

338 L.F.R.A.) 

F).- RESOLUCION PRESIDENCIAL.- El Presidente de la RepQ. 

blica dictará la resolución correspondiente, la cual deberá 

llenar los requisitos a que se refiere el articulo 305 de -

la Ley Federal de Reforma Agraria (art. 338 L.F.R.A.). 

G).- PUBLICACION E INSCRIPCIONES DE LA RESOLUCION PRES! 

DENCIAL.- La resolución presidencial se publicará en el Di~ 

rio Oficial de la Federación y en el periódico oficial co -

rrespondiente y se inscribirá en el Registro Agrario Nacio

nal, y en el Registro Público de la Propiedad correspondie!!.. 

te (art. 306 y 446 fracción I de la L.F.R.A.). 

7.- FUSION Y DIVISION DE EJiílOS. 

A).- SOLICITUD.- Los expedientes para resolver sobre la 

fusión o la división de ejidos se iniciarán de oficio por -

el delegado agrario, o a s0licitud de los interesados ante 

el mismo. Asimismo, los interesados podrán solicitar que si 

multáneamente al procedimiento de divisió~ se siga el de fu 

sión de ejidos. (art. 339 L.F.R.A.). 
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8).- EJIDATARIOS.- El delegado a~rario deberá obtener -

la conformidad de las dos terceras p rtes de los ejidatarios 

en la o las asambleas que al efecto e convoquen (art. 340 

L.F.R.A.). 

C).- TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.- Los trabajos 

técnicos e informativos comprenderán: El acta de asamblea -

general de ejidatarios en donde manif"esten su conformidad 

con la fusión o la división de las do> terceras partes de -

los ejidatarios; la planificación de os ejidos que traten 

de fusionarse o dividirse partiendo d1? los planos de ejecu

ción aprobados. y el estudio agroecon·imico que compruebe la 

conveniencia de la fusión o división. 

D).- OPINION DE LA INSTITUCION OF CIAL DE CREDITO QUE 

REFACCIONA AL EJIDO.- El delegado agr rio deberá oir la opf 

nión de la institución oficial de eré ita que refacciona al 

ejido (art. 340 L.F.R.A.). 

E).- OPINION DEL DELEGADO AGRARIO.- El delegado agrario 

deberá dictaminar dentro de los 45 dia siguientes a la in! 

ciación del procedimiento y enviará el expediente con su 

opinión al Cuerpo Consultivo Agrario. 

F).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVC AGRARIO.- En cumpl! 

miento a lo dispuesto por el articulo 6 fracción I de la -

Ley Federal de Reforma Agraria, el Cue po Consultivo Agra -

rio emitirá su dictamen. 

G).- RESOLUCION PRESIDENCIAL.- Una vez que la Secreta -
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rfa de Reforma Agraria presente a consideraci6n del Pres! 

dente de la República el proy¿cto de resoluci6n presiden -

cial correspondiente, éste la emitirá llenando los requis! 

tos a que se refiere el artículo 305 de la Ley Federal de 

Re fo rm a A g r a r i a (a r t . 3 4 l L . F . R. A. ) . 

H).- PUBLICACIONES E INSCRIPCIONES.- La resoluci6n pr~ 

sidencial deberá publicarse en el Diario Oficial de la Fe

deración y en el periódico oficial de la entidad correspo~ 

diente y deberá inscribirse en el Registro Agrario Nacio -

nal y en el Registro Público de Propiedad (art. 306 y 446 

fracción I L.F.R.A.). 

I).- EJECUCIDN DE LA RESOLUCION PRESIDENCIAL.- La eje

cuci6n de las resoluciones relativas a la fusión y divisi6n 

de ejidos comprenderá el apeo y deslinde de las tierras ca 

rrespondientes al ejido o ejidos que resulten, así como la 

constitución de 1 os nuevos Comisariados Ejidales y Consejo 

de Vigilancia correspondientes y la ejecución de los cam -

bios respectivos en el Registro Agrario Nacional (art. 342 

L. F. R. A.). 

8.- EXPROPIACION DE BIENES EJIDALES. 

A).- SOLICITUD.- Las autoridades o instituciones ofici_a, 

les competentes, según el fin que se busque con la expropia

ción, o la persona que tenga un interés lícito en promover

la, deberán presentar solicitud escrita ante el Secretario 
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El destino que pretende dirseles; 

La causa de utilidad pública que se invoca; 

La indemnización que proponga; y 
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Los planos y documentos probatorios y complementarios -

que se estimen indispensables para dejar establecidos los -

p1.;ntos anteriores (art. 343 L.F.R.A.). 

B).- NOTIFICACION AL COMISARIADO EJIDAL.- La Secretaria 

de la Reforma Agraria notificará al Comisariado Ejidal del 

núcleo afectado, por oficio y mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial -

de la entidad. (art. 344 L.F.R.A.). 

C).- OPINIONES.- La Secretaria de la Reforma Agraria p~ 

dirá las opiniones del Ejecutivo, de la Comisión Agraria 

Mixta de la entidad donde los bienes se encuentren ubicado~ 

y del banco oficial que opere con el ejido, las cuales debe 

rán rendirse en un plazo de treinta días, transcurrido el -

cual, si no hay respuesta se considerari que no hay oposi -

ción y se proseguirá con los trámites (art. 344 L.F.R.A.). 

D).- TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.- La Secretaria -

de Reforma Agraria simultineamente a la notificación y petl 

ción de opiniones, mandará practicar los trabajos técnicos 

e informativos y la verificación de los datos consignados -

en la solicitud. (art. 344 L.F.R.A.). 

E).- SOLICITUD DE AVALUO A LA SECRETARIA DE PATRIMONIO 
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Y FOMENTO INDUSTRIAL.- La Secretarfa de Reforma Agraria pe

dirá a la Secretarfa de Patrimonio y Fomento Industrial, 

que realicen el avalúo de los bienes, cuya expropiación se 

solicita. (art. 344 L.F.R.A.). 

Los trámites anteriores a partir de notificación al Co

mi sariado Ejidal hasta la petición del avalúo se conducirán 

dentro de los noventa días de iniciados. (art. 344 L.F.R.A.). 

Integrado el expediente con los documentos referidos a~ 

teriormente y con aquel los otros que la Secretaría de la Re 

forma Agraria considere necesario recabar, lo remitirá al -

Cuerpo Consultivo Agrario para su dictamen. (art. 345 L.F.

R. A.). 

F).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- En cumpl! 

miento a lo preceptuado en el articulo 16 fracción primera 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, el Cuerpo Consultivo 

Agrario dictaminará sobre el expediente y someterá su dict~ 

men a consideración del Presidente de la Repablica, para su 

resolución definitiva. 

G).- DECRETO Y PUBLICACION DE LA MISMA.- El Presidente 

de la República dictará el decreto en qu~ se resuelva so -

bre la expropiación, el cual será publicado en el Diario 

Oficial de la Federación y en el periódico oficial de la en 

tidad donde se encuentren ubicados los bienes ejidales que 

se expropien. Asimismo el decreto será inscrito en el Regí~ 

tro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propie-
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jad correspondiente (art. 345 y 346 L.F.R.A.). 

H).- EJECUCION.- Antes de dictar la orden de ejecución, 

la Secretar,a de la Reforma Agraria debe asegurarse de que 

la indemnización fijada sea debidamente cubierta, o su pago 

garantizado en los términos del Decreto Presidencial, post~ 

riormente procederá a ejecutarlo en sus términos. En la di

ligencia posesoria se practicará el deslinde de las tierras 

expropiadas y de las que se hubieran concedido en compensa

ción, en su caso, se pondrá en posesión de ellas a quienes 

deben recibirla, y se levantará el acta correspondiente. 

(art. 346 L.F.R.A.). 

Cuando por la creación de Distrito de Riego se procede 

a la expropiación de superficie de ejidos y comunidades, 

las tierras que en compensación se les entreguen deberán lo 

calizarse preferentemente en las posesiones originales, en 

todo caso dentro del Distrito de Riego y con la extensión -

que resulte del reparto equitativo del agua (art. 349 L.F. 

R.A.). 

9.- DETERMINACION DE LAS PROPIEDADES INAFECTABLES. 

A).- SOLICITUD.- Los propietarios de fincas afectables 

agrícolas y ganaderas en explotación que deseen que se loe~ 

lice dentro de las mismas la superficie que debe con~idera~ 

se inafectable, presentarán una solicitud ante la Comisión 

Agraria Mixta que corresponda, anexando el título de propi~ 
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dad, las pruebas que se necesitan y un plano topográfico de 

conjunto de la propiedad afectable, en el cual se señalará 

la superficie escogida. (art. 350 L.F.R.A.) 

B).- JNSTAURACION DEL EXPEDIENTE.- La Comisión Agraria 

Mixta instaurará el expediente y estudiará las solicitudes 

agrarias que existan sobre el predio. (art. 351 L.F.R.A.). 

C).- TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.- La propia Comi

sión Agraria Mixta comisionará personal capacitado para que, 

en el plazo de 30 días, localice y ratifique sobre el terr~ 

no el seHalamiento de la pequeHa propiedad y rinda, bajo la 

responsabilidad de quien encabece dicho personal, informe -

respecto de la extensión real de la superficie seílalada por 

el solicitante como inafectable, y las diferentes calidades 

y fracciones que la componen, así como las condiciones de -

explotación en que se encuentran (art. 351 L.F.R.A.). 

0).- NOTIFICACIONES.- Una vez recibido el informe del -

comisionado, la Comisión Agraria Mixta, notificará a los 

propietarios colindantes de la finca y a los núcleos agra -

rios ubicados dentro del radio legal de afectación, para 

que en un plazo de veinte días expongan )o que a su derecho 

convenga (art. 352 L.F.R.A.). 

E).- RESUMEN Y OPINION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.

Transcurrido el plazo mencionado en el párrafo anterior, -

la Comisión Agraria Mixta formulará un resúrnen del caso 

con su opinión, el cual enviará junto con el expediente 
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lgrario, dentro de los quince días sicuie11tes.(ar. 352 L.F. 

~.A.). 

F).- REVISION DEL EXPEDIENTE.- La Secretaría ce la Refo~ 

na Agraria se cerciorará de que el solicitante no tiene ins

:rita en el Registro Agrario Nacional la propieda< de otros 

terrenos que, sumados a aquellos cuya inafectabil dad solici 

ta, rebasen la extensión de la pequeñ~ propiedad, revisará -

el expediente y con base en los documentos que ob·an en él, 

lo turnará al Cuerpo Consultivo Agrario (art. 353 L.F.R.A.). 

G).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- El Cuerpo 

Consultivo Agrario deberá elaborar su dictámen en el término 

de 30 d•as y lo someterá a la consideración del Presidente -

de la República (art. 353 L.F.R.A.). 

H).- RESOLUCION PRESIDEN~IAL Y SU PUBLICACIOt E INSCRIP

CION.- El Ejecutivo de la Unión dictará su resolLción si es

ta fuera favorable, ordenará su publicación en e Diario Ofi 

cial de la Federación y en el periódico oficial <e la entidad 

correspondiente y la inscribirá además en el Reg·stro Agra -

rio Nacional (art. 353 L.F.R.A.). 

10.- EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE INAFECTABILID\O. 

Los propietarios de predios inafectables pod·án solici -

tar expedición del certificado de inafectabilida correspon

diente (art. 354 L.F.R.A.}. 

A}.- SOLICITUD.- La solicitud se presentará nte el del~ 
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gado agrario con los documentos conducentes. 

8).- INSPECCION.- Dentro de los diez días siguientes a 

la presentación de la solicitud, el delegado agrario manda

r& inspeccionar el predio para el efecto de comprobar la v~ 

racidad de las pruebas aportadas, y especialmente las cir -

cunstancias de que la propiedad está en explotación (art. -

354 L.F.R.A.). 

C).- ALEGATOS.- Una vez realizada la inspección, el de

legado agrario citará a los núcleos agrarios ubicados den -

tro del radio legal de afectación y a los propietarios coli!!_ 

dantes de la finca, para que en un plazo de veinte días ex

pongan lo que a su derecho convenga (art. 354 L.F.R.A.). 

D).- OPINION DEL DELEGADO AGRARIO.- Con la documenta 

ción y alegatos presentados en el plazo indicado en el pá -

rrafo anterior el delegado agrario formará un expediente 

que remitirá con su opinión, a la Secretaria de la Reforma 

Agraria, dentro de los quince días siguientes (art. 354 

L.F.R.A.). 

E).- REVISION DEL EXPEDIENTE.- La Secretaría de la Re -

forma Agraria se cerciorará de que el s~licitante no tiene 

inscrita en el Registro Agrario Nacional la propiedad de 

otros terrenos que, sumados a aquellos cuya afectabilidad 

solicita, rebasen la extensión de la pequeña propiedad; re

visará el expediente y con base en la documentación que en 

el obren lo turnará al Cuerpo Consultivo Agrario. Si al re-
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~isar el expediente la Secretaría de la Reforma Agraria en

:uentra que se han cometido irregularidades que pueden en -

traílar la comisión de un delito, consignará el caso al Mi -

nisterio Público Federal de la entidad federativa correspo~ 

diente (art. 354 y 355 L.F.R.A.). 

F).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- El Cuerpo 

Consultivo Agrario deberá elaborar su dictamen en el t~rmi

no de treinta días a partir de la fecha en que recibió el -

expediente y lo someterá a la consideración del Presidente 

de la República. (art. 353 L.F.R.A.). 

G).- RESOLUCION PRESIDENCIAL, SU PUBLICACION E INSCRIP

CION.- El Presidente de la República dictará su resolución 

sobre el caso; si ésta fuese f3vorable, ordenará su public~ 

ción en el Diario Oficial de la Federación y en el periódi

co oficial de la entidad correspondiente, y la inscribirá 

además en el Registro Agrario Nacional (art. 353 L.F.R.A.). 

11.- RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE BIENES COMUNALES. 

A).- INICIACION DEL PROCEDIMIENTO.- El procedimiento -

para reconocer o titular correctamente los derechos sobre -

bienes comunales, cuando no haya conflictos de linderos y 

siempre que los terrenos reclamados se hallen dentro de la 

entidad de su jurisdicción, se iniciarán por la Delegación 

Agraria de oficio o a petición de parte. Cuando los terre

nos se encuentren dentro de los límites de dos o más enti -
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dades, la Secretaria de la Reforma Agraria señalará en cual 

de las dos delegaciones deberán realizarse los trámites. En 

cualquiera de los dos casos la Secretaría podrá avocarse di 

rectamente al conocimiento del asunto (art. 356 L.F.R.A.). 

B).- PUBLICACION.- Recibida la solicitud o iniciado el 

procedimiento de oficio la autoridad agraria que intervenga 

mandará publicar la solicitud o el acuerdo de iniciación del 

expediente en el Diario Oficial de la Federación y en el pe

riódico oficial del Estado donde se encuentren los bienes -

que señalen las comunidades, en el plazo de diez días. Para 

cumplir con esta obligación, los delegados que hayan inici~ 

do el procedimiento enviarán de inmediato copia de la soli

citud o del acuerdo a la Secretarla de la Reforma Agraria -

(a rt. 3 5 7 L .F. R. A. ) 

C).- REPRESENTANTES COMUNALES.- Una vez iniciado el -

procedimiento, el poblado interesado eligirá por mayoría de 

votos los representantes, un propietario y otro suplente, -

quienes intervendrán en la tramitación del expediente res -

pectivo, aportando los títulos de propiedad de la comunidad 

y las pruebas que estimen convenientes (_art. 358 L.F.R.A.}. 

D).- TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.- En el plazo de 

noventa días la autoridad agraria que conozca del expedien

te deberá realizar los trabajos técnicos e informativos que 

comprenderán: La localización de la propiedad comunal sobre 

la que se alegue tener derechos con títulos o sin él y el -
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levantamiento de los planos correspondientes; el levanta -

miento del censo general de poblaci6n comunera; y, la ver! 

ticaci6n en el campo de los datos que demuestren la pose -

sión y demás actos de dominio real izados dentro de las su

perficies que se reclaman o hayan de titularse (art. 359 -

L.F.R.A.). 

E).- VISTA A LOS INTERESADOS Y ALEGATOS.- Hecha la pg 

blicación y realizados los trabajos técnicos e informativos, 

se pondrán a la vista dP. los interesados durante un plazo 

de treinta días, para que expongan lo que a sus derechos -

convenge (art. 360 L.F.R.A.). 

F) .- OPINION DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA.- De.!!_ 

tro del mismo plazo referido anteriormente, la autoridad -

agraria recabará la opinión del Instituto Nacional Indige

nista (art. 360 L.F.R.A.). 

G).- RESUMEN Y OPINION DEL DELEGADO AGRARIO.- Si los 

trabajos técnicos e informativos han estado a cargo del d~ 

legado agrario, éste enviará el expediente con un resúmen 

del caso y con su opinión a la Secretaría de la Reforma 

Agraria (art. 361 L.F.R.A.). 

H) .- DICTAMEN PALEOGRAFICO. - La Secretaria de la Re

forma Agraria, una vez recibido el expediente, dictamina

rá sobre la autenticidad de los títulos presentados (art. 

362 L.F.R.A.). 

I).- DICTAMEN DE LA DIRECCION GENERAL DE BIENES COMQ 
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NALES.- La Dirección de Bienes Comunales de la Secretaría 

de la Reforma Agraria emitirá su opinión la cual remitirá 

junto con el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario para 

que a su vez emita su dictamen en atención a lo dispuesto 

por el articulo 16 fracción I de la Ley Federal de la Re -

forma Agraria. 

J).- RESOLUCION PRESIDENCIAL.- La Secretaria de la R~ 

forma Agraria formulará en el término de treinta días el -

proyecto de acuerdo de reconocimiento y titulación que se 

llevará a resolución del Presidente de la República (art. 

362 L.F.R.A.). 

K).- PUBLICACION DE LA RESOLUCION PRESIDENCIAL.- La 

resolución presidencial se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y en el periódico oficial de la entidad 

en donde se encuentren ubicados los terrenos, y se inscri 

birá en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Pú

blico de la Propiedad de la entidad o entidades corresporr 

dientes (art. 306 y 446 L.F.R.A.). 

L).- EJECUCION DE LA RESOLUCION PRESIDENCIAL.- La 

ejecución de las resoluciones presidenci~les por las que 

se reconozca la propiedad de comunidades, se efectuará 

por la delegación agraria correspondiente deslindando los 

terrenos reconocidos y señalando las fracciones que posean 

los comuneros en lo particular, haciéndose la designación 

del comisariado y del consejo de bienes comunales en caso 
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je que no exista. 

12.- CONFLICTOS POR LIMITES DE BIENES COMUNALES. 

La Secretaria de la Reforma Agraria se avocará de ofi

:io o a petición de parte, al conocimiento de los conflic

tos que surjan sobre límites entre terrenos de comunidades 

::>entre estos y los ejidos (art. 367 L.F.R.A.). 

A).- PRIMERA INSTANCIA. 

a).- DEMANDA.- El procedimiento se iniciará ante 

la delegación agraria de la entidad federativa en la que se 

localicen los terrenos sobre los que exista el conflicto 

con la demanda de alguna de las partes, o con la orden de -

que se dirija a la Delegación Agraria. (art. 368 L.F.R.A.). 

En caso de que los terrenos sobre los que exista 

disputa de limites se encuentren en dos o más entidades de 

la RepGblica, la Secretaria de la Reforma Agraria designará 

a la delegación ante la que habrá de radicarse el procedi

miento o se avocará al conocimiento directo del asunto. (art. 

369 L.F.R.A.). 

b).- REPRESENTANTES COMUNALES.- La Delegación 

Agraria correspondiente, con la demanda o con la orden res

pectiva (de oficio), abrirá el expediente respectivo y notl 

ficará a las partes que se les concede un término de diez -

días para que nombre un representante propietario y uno su

plente, que presente los títulos, documentos y toda clase -
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de informaciones y pruebas que estimen conducentes y cele -

bren convenios en caso necesario (art. 370 L.F.R.A.). 

c).- TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.- La Deleg~ 

ción Agraria, en el plazo de noventa días hará el levanta -

miento topográfico de los terrenos de las comunidades y nú

cleos de población en conflicto y practicará los estudios -

y trabajos relativos a: Los aspectos económicos y sociales 

de la comunidad; al de conflictos por limite de bienes comy 

nales; a la dotación complementaria, en su caso; el de los 

fraccionamientos que existan dentro del perímetro de los t~ 

rrenos comunales; sobre los fundos legales y zonas de urba

nización (art. 371 en relación con el 366 de la L.F.R.A.). 

d).- PRUEBAS Y ALEGATOS.- Concluidos los trabajos 

y los estudios anteriores, la Delegación Agraria los pondrá 

a la vista de las partes y abrirá un plazo de sesenta días 

improrrogables para que se presenten pruebas y alegatos 

(art. 372 L.F.R.A.). 

e).- RESUMEN Y OPINION DE LA DELEGACION AGRARIA.

Concluidos los periódos de prueba, la delegación enviará el 

expediente a la Secretaria de la Reform~ Agraria, con el r~ 

súmen del caso y su opinión fundada sobre el mismo (art. 

373 L.F.R.A.). 

f).- OPINION DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA.

Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que re

ciba el expediente, la Secretaria de la Reforma Agraria, 
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oirá la opinión del Instituto Nacional Indi91rnista (art. 374 

L.F.R.A.). 

g).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- La 

Secretaría de la Reforma Agraria, turnará el expediente al -

Cuerpo Consultivo Agrario, el que dictaminará sobre el mismo 

para posteriormente ser llevado a resolución del Presidente 

de la República (art. 16 fracción I y 374 de la L.F.R.A.). 

h).- RESOLUCION PRESIDENCIAL.- La resolución defj_ 

nitiva que dicte el Pre5idente de la República decidirá el -

conflicto entre los núcleos de población y determinará: Los 

limites de las tierras que correspondan a cada uno; la exte~ 

sión y localización de la~ tierras, pastos y montes que les 

pertenezcan; los fundos legales, las zonas de urbanización, 

las parcelas escolares y las unidades agrícolas e industria

les de la mujer; los volúmenes de agua que en su caso les co 

rrespondan y la forma de aprovechamiento; y, las compensa 

clones que en su caso se otorguen (art. 375 L.F.R.A.). 

El plano definitivo de propiedad y límites de las 

tierras objeto del conflicto formará parte de la resolución 

presidencial (art. 376 L.F.R.A.). 

i).- EJECUCION DE LA RESOLUCION PRESIDENCIAL.- La 

Secretaría de la Reforma Agraria enviará copia autorizada -

de la resolución presidencial, incluyendo el plano definitj_ 

vo a la delegación respectiva, a fin de que notifiquen a 

las partes y señalen día y hora para su ejecución, esta co~ 
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prenderá la posesión de los bienes que a.cad.a pueblo recono! 
. ·, . ,_: .. ,·:·:·,,,___ · .. 

ca la resolución .• mediante la localización ycdeslinde de .las 

tierras de cada parte y la determinación de Jos ·V~lúmenés -

de agua. En la diligencia se levantará el ~c{¡··~~<eje~u 
ción correspondiente (art. 377 L.F.R.A.). 

Si los pueblos están de acuerdo con la resolución 

presidencial, se hará constar por escrito ante la autoridad 

resolutoria. La resolución será irrevocable y se mandará -

inscribir en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 

Público de la Propiedad correspondiente (art. 378 L.F.R.A.) 

B).- SEGUNDA INSTANCIA. 

JUICIO DE INCONFORMIDAD EN LOS CONFLICTOS POR LIMITES 

DE BIENES COMUNALES. 

a).- DEMANDA.- Si un poblado contendiente no aceQ 

ta la resolución del Ejecutivo Federal, podrá recurrir ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, promoviendo jui

cio de inconformidad, dentro de los quince días siguientes 

a la fecha en que se hubiere notificado la resolución. El -

juicio se iniciará por demanda que por escrito presentarán 

los representantes del poblado inconfor~e, haciendo cons -

taren ella los puntos de inconformidad y las razones en 

que se fundan. A la demanda se acompañarán copias para las 

contrapartes y para la Secretaría de la Reforma Agraria. 

(art. 379 L.F.R.A.). 

Si la ~is~lución del Ejecutivo Federal no es rec~ 
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rrida dentro del tér:mino:~r:ñalado., r.au-.;Jrá ejt:•.utori;:; (art. 

379 L.F.R.A;). 

b).- COrlTESTACIOI! DE LA DEMA!lúll..- La Sr:crr:taria -

de la ~eforma Agraria, dr:ntru dr: un pldZO dr: 15 dia: conta-

dos a partir de la fecha en que reciba copia de 11 de~anda, 

la contestará en nombre dr:l Ejecutivo Federal 1 r~~itirá el 

original del expediente a la Suprema Corte de Custici1 de la 

Ilación (art. 320 L.F.P.A.). 

La contraparte del poblado actcr en el !uicio di~ 

pondrá de un plazo de quince días a partir de la fr:cha del 

emplazamiento para contestar la de~anda (art. 381 L.~.?.~.). 

e).- PRUEBAS.- Transcurridos les pláz~s ántericres 

la Suprema Corte de Justicia abriará el juicio a pr~e~a ;or 

un término de 30 días, las dilisencias ~racticada" r:r. el ~r~ 

cediraiento que cul~inó en la rescluci6n ;resi~encia1 htrin 

prueba plena, salvo que fueran redarsuidas de &alsEs 1 ar:. 

382 L.F.R.A.). 

d).- SUPLE::CIA DE ú~F::IE~~c:t..S.- La Si..i::rE:iC ::r"'tE 

la demanda y de 1 os ese ri tGs 

~es y por su contracarte. 

... ' . , 

Si fuere indts:ensa~le, le 5u:re-! :cr:E :e ~.s:'-

cia abrir§ plazos su~letorics de :~Je~a ~~e re e1~e~!· a• -

cor.j~nto :e seser:= :~:.5 r-;.s::; ;;;::~·~ .:: •.-:;~::·: ... :··:. 

383 L.F.R.A.). 
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e).- ALEGATOS.- Concluido el periodo de prueba, -

se fijará a las partes un plazo de cinco dfas para que pre

senten alegatos por escrito. (art. 384 L.F.R.A.). 

Hasta antes de pronunciar sentencia, la Corte po-

drá mandar practicar las diligencias que estime necesarias 

para mejor proveer. 

f).- SENTENCIA.- La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación pronunciará sentencia dentro de los quince dias -

siguientes a la conclusión del término de alegatos, o a la 

práctica de diligencias para mejor proveer. Dicha sentencia 

expresará cuales son los puntos de la resolución presiden -

cial que confirman, revocan o modifican y causará ejecuto -

ria (art. 386 L.F.R.A.). 

g).- EJECUCION DE LA SENTENCIA.- La sentencia se-

rá notificada a las partes y remitida, en copia certificada, 

al Juzgado de Distrito respectivo, para que la ejecute en -

sus términos y la mande inscribir en el Registro PGblico de 

la Propiedad correspondiente y en el Registro Agrario Naci~ 

nal (art. 387 L.F.R.A.). 

La Corte remitirá copia certif~cada de la senten-

cia a la Secretaría de la Reforma Agraria que será la enea~ 

gada de ejecutar los trabajos técnicos necesarios para el -

cumplimiento de la sentencia (art. 388 L.F.R.A.). 

En el momento de ejecutarse la resolución presi -

dencial o la sentencia de la Suprema Corte, los nGcleos de 



76. 

población contendiente, con la intervención de un represen~ 

tante de la Delegación Agraria, designarán sus comisariados 

de bienes comunales y sus consejos de vigilancia, si no los 

hubiere (art. 389 L.F.R.A.). 

13.- NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS DE BIENES COMUNALES. 

A).- SOLICITUD.- El procedimiento para obtener la nul! 

dad de fraccionamientos de bienes comunales se iniciará an

te la Comisión Agraria Mixta correspondiente, por solicitud 

de las tres cuartas partes de los adjudicatarios que estén 

en posesión de una cuarta parte de los terrenos que hayan -

sido fraccionados o por una cuarta parte de los mismos adj~ 

dicatarios cuando estén en posesión de las tres cuartas par 

tes de los terrenos (art. 391 L.F.R.A. y 27 fracción IX Con~ 

titucional). 

La solicitud contendrá el nombre de los solicitantes -

y proporción de área comunal que posean y el nombre de la -

comunidad o núcleo de población de que se trate y su ubica

ción. Se acompañará a la solicitud, si los hubiere, los tí 

tules que amparen la propiedad de los terrenos (art. 391 

L. F. R .A.). 

B).- JUNTA GENERAL DE ADJUDICATARIOS.- Una vez recibi

da la solicitud la Comisión Agraria Mixta comunicará inmedi~ 

tamente a una junta general de adjudicatarios de los terre~ 

nos cuyo fraccionamiento pretende nulificarse, en la que o! 
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rá a los peticionarios y a las partes afectadas con la nu-

1 idad que se solicita. y recibirá todas las pruebas que 

aquellos y éstas presenten (art. 392 L.F.R.A.). 

C).- PRUEBAS Y ALEGATOS.- Dentro de 90 días, a partir 

de la junta general de adjudicatarios, las partes podrán -

rendir pruebas y formular alegatos (art. 393 L.F.R.A.). 

D).- RESOLUCION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.- Trans

currido el término de pruebas y alegatos, la Comisión Agr~ 

ria Mixta resolverá si es de declararse o no la nulidad 

del fraccionamiento o repartimiento de que se trate y en -

su caso, la forma en que deba hacerse el nuevo repartimie~ 

to de las tierras materia de ésta controversia (art. 394 -

L.F.R.A.). 

14.- NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS EJIDALES. 

A).- SOLICITUD.- Cuando la asignación definitiva de -

las parcelas a los ejidatarios se hubiese hecho_en contra

vención a lo dispuesto por la Ley Federal de Reforma Agra

ria, el o los perjudicados podrá solicitar, por escrito y 

dentro de los treinta días siguientes a )a fecha en que se 

haya verificado el fraccionamiento, ante la Comisión Agra

ria Mixta, que resuelva sobre la nulidad de dichos actos -

(art. 395 y 396 L.F.R.A.). 

B) .- INVESTIGACION Y ESTUDIO.- La Co~isión Agraria 

Mixta, en el plazo de noventa dJas, mandará se practique -
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Jna investigación .sobre .el terreno fraccionado, estudiará -
e •;.•' .' 

los documentos rel'acionados cór{la posesión y el fracciona;... 

niento y oirá a la.s partes i~te/esadas(aFt;·.397 y 398L .. F. 

LA.). 

C).- RESOLUCION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.- TranscM 

rrido el término indicado en el anterior párrafo, la Comi -

sión Agraria Mixta dictará su resolu~ión en el plazo impro

rrogable de quince días y la notificará a las partes y a la 

Secretaria de la Reforma Agraria (art. 398 L.F.R.A.). 

15.- NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS DE PROPIEDADES AFECTABLES.

A) .- INICIACION DEL PROCEDIMIENTO.- El procedimiento -

para declarar la nulidad de los fraccionamientosilegales de 

propiedades afectables y de los actos de simulación a que se 

refiere el artículo 210 de la Ley Federal de la Reforma Agr~ 

ria podrá iniciarse de oficio por la Secretaría de la Refor

ma Agraria o a solicitud del Ministerio Público Federal. de 

la Comisión Agraria Mixta, o de los campesinos interesados 

(art. 399 L.F.R.A.). 

A la solicitud se acompa~arán los documentos y testimo

nios que la funden y hagari pre~u~ir .la violación (art. 401 

L.F.R.A.). 

8).- PUBLICACION DEG AtUERDO ·ot INICIO O DE LA SOLICI

TUD.- La solicitud o el acuerdo.que jnicie de oficio e.l pr.Q. 

cedimiento, deberá publicarse en el periódico oficial de~ -
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estado en donde se encuentren .. ubicados los bienes objeto -

del procedimientodenulfci~'d(a~( 400 L.F.R.A;.) 

e). - NOTI F I ~AC IONES. - ~a Secretaría de• .la RéfC> rma clJb~ 
rá comunicar a los propietarios la~ iniciilé:ió'n cie'1,ii,;fe@t,edi,; 
miento, por medio de oficio que les dirija ~:·)o'~:J2~'~'lo~ de 

~ ·--' :~.· . : ' 
las fincas. (art. 400 L.F.R.A.). 

D).- INVESTIGACION.- La Secretaría de la Reforma Agra-

ria practicará las investigaciones y diligencias necesarias 

para comprobar los hechos en que se funda la pretensión de 

nulidad de los fraccionamientos (art. 402 L.F.R.A.). 

E).- PRUEBAS Y ALEGATOS.- Los propietarios y demás afe~ 

tados podrán ocurrir por escrito ante la Secretaría de la -

Reforma Agraria dentro de los 30 días siguientes a la publi 

cación de la solicitud, para exponer lo que a lU derecho 

convenga y rendir 1 as pruebas y a 1 egatos pert:inentes. ( art; 

403 L.F.R.A.). <:>: ... ?,/'> 
F) .- DICTAMEN DE LA SECRETA~·IA'iriE:.['Á;rrfr:~ÓRMA AGRARIA.-

::•,:::.:::;:'::,::· .::::::,r;¿~K¡~;~~if t~~!,~,'·":;': :: ,:::: ''. ·, 
en un término que. no ex c e~~}~\'.·?~J:~'i'.f~~:~§t~.~f~ias y 1 o turnará 

al Cuerpo Consultivo Agrario'r(arC .. ,404 y'.,'{6 fracción I L.F. 
:.~.' '" ............. · .. 

R.A.). ;.<::\,<'··'···-··· 

G) .- DICTAMEN DEL CUERPO ~o~;Jtr?vo· AGRARIO.- El Cuer-
,, .. ·- ·'.·.·': -· -

po Consultivo Agrario con fund~.m~nto en lo dispuesto en el 

articulo 16 fracción Ide l~LeYFederal de Reforma Agraria, 
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dictarninari sobre el expediente y lo turnará junto con el -

dictamen al Presidente de la República para que este resuel 

va. 

H) .- RESOLUCION PRESIDENCIAL Y· SU PUBLICACION.-. El Pr_g_ 

sidente de la República emitiri su resolu~ión j~st: se man 

dará publicar en el Diario Oficial de la F~deración y en el 

periódico oficial del estado donde se e~cuentren ubicados -

los predios. (art. 404 L.F.R.A.). 

1) .- NULIDAD E INSCRIPCIONES.- Si se declara la nuli -

dad de un fraccionamiento, la resolución presidencial trae

rá como consecuencia la nulidad de todos los actos deriva -

dos del mismo. En cumplimiento de la resolución de nulidad 

s; mandarán u cancelar las inscripciones de los actos jurídi 

cos declarados nulos tanto en el Registro Público como en 

el Registro Agrario Nacional. Los predios de que se ocupe 

la resolución serin afectables para satisfacer necesidades 

de núcleos agrarios (art. 405 L.F.R.A.). 

16.- NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS QUE CONTRAVENGAN LAS LE

YES AGRARIAS. 

El procedimiento para declarar la nulidad de actos y -

documentos que contravengan las Leyes Agrarias cuando no e~ 

tfi regulado por la Ley Federal de Reforma Agraria en forma 

especial se seguirá de la siguiente manera: 

A).- INICIACION DEL PROCEDIMIENTO.- El procedimiento -
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se iniciari de oficio o a petici6n de parte interesada, a~te 

la Comisión Agraria Mixta (art. 407 primer pirrafo L.F.R.A.). 

La solicitud Qnicamente pueden p~esentarla las perso~as 

o los nQcleos de población que tengan derecho o interés para 

hacerlo por el perjuicio que puedan causarles los actos o·dQ 

cumentos que impugnan (art. 407 L.F.R.A.). 

La nulidad de las asambleas solamente podri ser promo -

vida por el comisariado ejidal, el consejo de vigilancia. o. 

por el 25% de los ejidatarios o comuneros (art. 407 segundo 

pirrafo L.F.R.A.). 

B).- NOTIFICACION DE LA SOLICITUD O DE LA INICIACION DEL 

PROCEDIMIENTO.- La Comisión Agraria Mixta en un plazo de 10 

días notificari mediante oficio a las contrapartes. de la SQ 

licitud o el acuerdo de iniciaci6n del procedimiento (art. -

407 primer pirrafo L.F.R.A.). 

C).- INVESTIGACION, PRUEBAS Y ALEGATOS.- La Comisión -

Agraria Mixta ordenari una investigación exhaustiva en rela

ción con los actos o documentos impugnados y dari un plazo -

de treinta días, a partir de la notificación, para que las -

partes aporten las pruebas conducentes. ·Considerando la si -

tuación económica, la preparación cultural de los promoven -

tes y testigos, y la lejanía de los lugares donde sea neces~ 

rio practicar diligencias, la Comisi6n Agraria Mixta, facili 

tari la obtención y presentación de pruebas comisionando un 

representante que las practique bajo su responsabilidad. o 
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~ncomendando a peritos o autoridades .municipaks'{estatafes 

, federales residentes en el mismo, la prá~ti~~a.de éllas y 

je las que estime necesarias para mejor pro~e~r (art~ 408 y 

iog L.F.R.A.). 

Transcurrido el término de pruebas se notificará me 

diante oficio a los interesados, que disponen de veinte 

días hábiles a partir de la notificación para alegar lo que 

a su derecho convenga. (art. 410 L.F.R.A.). 

D). - RESOLUCION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.- Dentro 

de los diez días siguientes a aquél en que concluya el pe -

riódo de alegatos, la Comisión Agraria Mixta resolverá so -

bre Ta procedencia de la nulidad materia del procedimiento. 

Estas resoluciones no serán recurribles (art. 411 L.F.R.A.). 

Cuando se trate de asambleas ejidales o comunales o de 

actos o documentos relacionados con Tas ;11ismas. si la Co-

misión Agraria Mixta resuelve la anulación, el delegado 

agrario citará a nueva asamblea general dentro de Tos 15 -

días siguientes señalando expresamente que el objeto de la 

asamblea es reparar o reponer el acto anulado. En Tos de -

más casos, la Comisión Agraria Mixta dictará las órdenes 

necesarias para dejar sin efectos o sin valor el o los do

cumentos de que se trate (art. 412 L.F.R.A.). 

17. NULIDAD DE CONTRATOS Y CONCESIONES. 

A).- ACUERDO PRESIDENCIAL.- Por acuerdo del Presidente 
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de la RepGblica, la Secretaria de la Reforma Agraria abri

rá el expediente para la nulificación de los contratos y -

concesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el -

aílo de 1876, que hayan traido por consecuencia el acapar~ 

miento de tierras, aguas y riquezas naturalea de la Nación 

por una persona o sociedad e impliquen perjuicios graves 

para el interés pGblico {art. 413 L.F.R.A. y fracción 

XVIII del ~rtículo 27 Constitucional). 

B).- INICIACION DEL PROCEDIMIENTO.- En el acuerdo pr~ 

sidencial se especificará el contrato o concesión de que -

se trate y con base en esa especificación, la Secretaría -

de la Reforma Agraria iniciará el procedimiento (art. 414 

L. F. R. A.). 

C).- NOTIFICACIONES, PRUEBAS Y ALEGATOS.- Con base en 

las investigaciones que se realicen, la Secretaría de la -

Reforma Agraria notificará a los terceros poseedores de 

propiedades dentro del área afectada para que, en un plazo 

de noventa días, se presenten a alegar lo que a su derecho 

convenga. Las pruebas y alegatos podrán presentarse por -

los interesados durante toda la tramitación del expediente 

(art. 415 L.F.R.A.). 

PROYECTO DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- Concluido el 

procedimiento, el Cuerpo Consultivo Agrario formulará un -

proyecto de declaratoria de.:nuJidad que someterá a la con

sideración del President~ del~ RepGblica {art. 416 primer 

párrafo L.F.R.A. 
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E).- DECLARATORIA PRESIDENCIAL DE NULIDAD.- El Presiderr 

te de la República emitirá una declaratoria de nulidad que 

contendrá: El fundamente jurídico y la declaratoria de que 

el acaparamiento de que se trata implica perjuicios graves 

para el interés público; y declaratoria de que pasen las 

tierras reivindicadas a las reservas de terrenos nacionales 

para fines agrarios (art. 416 L.F.R.A.). 

F).- PUBLICACION Y REGISTRO DE LA DECLARATORIA DE NULI

DAD.- La declaratoria de nulidad se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación y se inscribirá en el Registro 

Agrario Nacional y en el o los registros públicos de la pro 

piedad en donde estén ubicadas las tierras de que se trate 

(art. 417 L.F.R.A.). 

18.- NULIDAD Y CANCELACION DE LOS CERTIFICADOS DE INAFECTA

BILIDAD. 

A).- CAUSAS DE CANCELACION.- El articulo 418 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria señala que los certificados de -

inafectabilidad legalmente expedidos podrán cancelarse cuarr 

do: El titular de un certificado de inafectabilidad agríco

la, ganadera o agropecuaria adquiera extensiones que, suma

das a las que ampara el certificado, rebasen la superficie 

sefialada como máximo inafectable; el predio no se explote -

durante dos años consecutivos salvo que medien causas de 

fuerza mayor; tratándose de inafectabilidad ganadera o agr~ 
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pecuaria, dedique la propiedad a un fin distinto del que se 

señale en el certificado;y, en los demás casos que la pro ~ 

pia Ley Federal de Reforma Agraria señale. 

B).- INICIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CANCELACION.

Cuando la Secretaría de la Reforma Agraria tome conocimien

to de algunas de las causas de cancelación, iniciará el pr.Q. 

cedimiento respectivo (art. 419 L.F.R.A.). 

C).- NOTIFICACIONES, PRUEBAS Y ALEGATOS.- La Secreta -

ría de la Reforma Agraria notificará a los titulares de los 

certificados que deban quedar sujetos al procedimiento, pa

ra que dentro de los 30 días siguientes a la notificación -

rindan sus pruebas y expongan lo que a su derecho convenga 

(art. 419 L.F.R.A.). 

D).- RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRA 

RIA.- Una vez transcurrido el término de pruebas y alegatos 

la Secretaría de la Reforma Agraria dictará la resolución -

que corresponda. ( art. 419 L. F. R. A.). 

E).- NOTIFICACION AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL.- Si la 

resolución de la Secretaría de la Reforma Agraria manda can 

celar el certificado, deberá notificars~ al Registro Agra -

rio Nacional para que se tilde la inscripción del título 

cancelado (art. 419 L.F.R.A.). 

El procedimiento de nulidad de certificados de inafec

tabilidad será el mismo que el_ de cancelación. 
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19.- SUSPENSION DE DERECHOS AGRARIOS. 
' ' 

A).- DENUNCIA.- Cualquierejid~tario puede denunciar -

los hechos que ameriten,.la·súspensión ante el comisariado -

~jidal, o ante la asamblea general; µt:ro, en todo caso, la 

lsamblea en que haya de resolverse sobre el asunto objeto - . 

je la denuncia deberá ser citada consj,'Jnando expresamente en 

el orden del dia el pedimento de suspensión, y los nombres 

:!el afectado y del denunciante (art. 421 L.F.R.A. ). 

B).- ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS.- Para la cele~r~ 

ción de la asamblea, el comisariado solicitará la :prese~¿ia 

de un representante de la Delegación Agraria, el c~al ·~~ri-
·-, ., : ~ :¡:.'. ' :. ~ , ' 

ficará el quórum legal, la votación mayoritaria que,<e'n· su· 

caso, acuerde pedir la suspensión y el debido cumplim';¿~to 

de todas las formalidades legales establecidas para:·e1c'le·

vantamiento de las actas. En esta asamblea deberá d~rsi: 

oportunidad a los posibles afectados para que se defiendan 

de los cargos que en su contra se formulen. Sin la presen -

cia del representante antes mencionado, el acuerdo de sus -

pensión no surtirá ningún efecto legal (art. 421 L.F.R.A.). 

C) .- INICIACION DEL PROCEDIMIENTO.- El procedimiento -

se iniciará con un escrito ante la Comisión Agraria Mixta en 

el que se pida la suspensión, al cual se acompañará el acta 

de la asamblea correspondiente (art. 422 L.F.R.A.). 

0).- AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS.- La Comisión 

Agraria Mixta enviará copia del escrito a la parte afectada 
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y senalará día y hora para la audiencia de pruebas y alega

tos, la que deberá celebrarse no antes de 15 dlas~ ni des -

pués de 30. En tanto se efectúa la audiencia, la Comisión 

podrá reunir de oficio la documentación necesaria y practi

car las diligencias que estime convenientes (art. 423 L.F. 

R. A.). 

El día senalado para la audiencia se dará lectura ante 

la Comisión al escrito en que se plantea el conflicto, se -

dará cuenta a las partes sobre las pruebas recabadas de ofi 

cio y se oirá sus alegatos. De esta diligencia se levantará 

un acta que firmarán los que en el la intervengan (art. 424 

L. F. R. A.). 

E).- RESOLUCION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA Y SU EJE

CUCION.- Ocho días después de celebrada la audiencia, la CQ 

misión Agraria Mixta dictará su resolución, la notificará a 

las partes y se procederá a ejecutarla desde luego. Dicha -

resolución no será recurrible (art. 425 L.F.R.A.). 

20.- PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS. 

A).- SOLICITUD.- Solamente la asam~lea general o el d~ 

legado agrario respectivo podrán solicitar a la Comisión 

Agraria Mixta que inicie el procedimiento de privación de -

derechos individuales de un ejidatario, y, en su caso, la -

nueva adjudicación (art. 426 L.F.R.A.). 

Si la privación es solicitada por el delegado, ~ste s~ 
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ílalará las causas de procedencia legal y acompafiará las pru! 

bas en que se funde la petición. Si li p~ivaci6n es solici -

tada por el núcleo de población deberán llenarse los siguieg 

tes requisitos: PRIMERA CONVOCAfORIA.- La asamblea general -

de ejidatarios se reunirá mediante convocatoria que se expe

dirá con no menos de 8 días de anticipación ni más de 15, fi 

jando, al efecto cédulas en los lugares más visibles del po

blado, en la que expresarán los asuntos a tratar y el lugar 

y fecha de reunión. De la convocatoria se enviará copia a -

la Delegación Agraria, la entrega de cichJ copia es requisito 

de validez de estas asambleas; SEGUNDA CONVOCATORIA.- Si el 

día seílalado para la asamblea no se reune la mitad más uno -

de los ejidatarios beneficiados se levantará acta de no veri 

ficado y se expedirá inmediatamente una segunda convocatoria, 

la que deberá repetirse 8 dias después, entregando oportuna

mente copia de las mismas al consejo de vigilancia de quien 

recabará el recibo correspondiente, con el apercibimiento -

de que la asamblea se celebrará con el nGmero de ejidatarios 

que concurran y de que los acuerdos que se tomen serán obli

gatorios aún para los ausentes. La misma obligatoriedad ten

drá para quienes se retiren de la asamblea (art. 427 L.F.R.A.) 

ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS.- El comisariado ejidal - -

solicitará para la asamblea, la presencia de un representan

te de la Delegación Agraria, quien verificará el quórum le -

gal y la votación, así como que se cumplan las formalidades 
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para el levantamiento de las actas. En la asamblea deberá 

darse oportunidad a los posibles privado,s para que se de -

fiendan de los cargos que existan en su contra. Sin la pr~ 

sencia del representante, el acuerdo de privación no su~ti 

rá efecto legal alguno (art. 421 L.F.R.A.). 

B).- INSTAURACION. ESTUDIO DEL EXPEDIENTE Y CITACION 

PARA AUDIENCIA.- Una vez presentada la solicitud, la Comi-

si5n Agraria Mixta instaurará el expediente respectivo. Si 

del estudio del expediente y de las pruebas aportadas resul 

ta cuando menos la presunción fundada de que se ha incurri

do en las causas legales de privación, la Comisión Agraria 

Mixta citará por medio de oficio al comisariado ejidal, al 

consejo de vigilancia y a los ejidatarios afectados por la 

posible privación de derechos para que se presenten el dia 

y hora que se señalará al efecto (art. 428 L.F.R.A.). 

C).- ACTA DE DESAVECINDAD.- Si el o los ejidatarios -

afectados se ausentaran del ejido dejando abandonada la o 

las parcelas, se hará constar este hecho en un acta que se 

levantará ante cuatro testigos ejidatarios y la notifica -

ci5n se hará por medio de aviso que se ~ijen en la oficina 

municipal del lugar y en los lugares más visibles del po -

blado (art. 429 L.F.R.A.). 

D).- AUDIENCIA DE PRUEBAS Y Ja h.Q. 

ra señalados para la celebración de la 

chará a los interesados y se recibirán pruebas y al~ga 
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tos (art. 430 L.F.R.A.). 

E).- OPINION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.- Quince dias 

después de celebrada la audiencia de pruebas y alegatos, la 

Comisión Agraria Mixta emitirá su opinión y enviará el expe

diente a la Secretaria de la Reforma Agraria, por conducto -

de su delegado (art. 431 L.F.R.A.). 

F).- OPINION DE LA DIRECCION GENERAL DE TENENCIA DE LA 

TIERRA.- La Dirección General de Tenencia de la Tierra reci

birá el expediente y en un plazo de 30 días formulará el es

tudio del caso, valorizará las pruebas y emitir5 su opinión 

la cual enviará junto con el expediente al Cuerpo Consultivo 

Agrario para su dictamen (art. 432 L.F.R.A.). 

G).- DICTAMEN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- El Cuerpo 

Consultivo Agrario dictaminará sobre el expediente y lo som~ 

terá a la consideración del Presidente de la República (art. 

16 L.F.R.A. ). 

H).- RESOLUC!ON PRESIDENCIAL.- De acuerdo con el artí -

culo 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria, el expediente 

será resuelto por el Presidente de la República (art. 432 

L. F. R. A.). 

!).- EJECUCION DE LA RESOLUCION PRESIDENCIAL.- La reso

lución presidencial será enviada por la Secretaría de la Re

forma Agraria al delegado correspondiente para su ejecución. 

A tal fin se notificará al comisariado para que en el caso -

de que se haya decretado la privación de derechos y no se ha 
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ya procedido a la nueva adjudicación, proceda a citar a la 

asamblea general con el objeto de adjudicar la o las unida 

des de dotación de que se trate (art. 433 L.F.R.A.). 

J).- PUBLICACION E INSCRIPCIONES DE LA RESOLUCION PRE 

SIDENcIAL.- La resolución presidencial se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación y en el perió~ico ofici_al del 

estado de que se trate; y, deberá inscribirse en el Regi s

tro Agrario Nacional. (art. 446 L.F.R.A.). 

21.- CONFLICTOS INTERNOS DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES. 

A).- CONCILIACION. 

Los comisariados conocerán en su etapa conc~liat~ 

ria, de los conflictos sobre posesión y goce de las unida

des individuales de dotación y sobre el disfrute de los 

bienes de uso común (art. 434 L.F.R.A.). 

a).- QUEJA. - Los quejosos deberán presentarse ª!l 

te el comlsariado y expondrán verbalmente su queja, de la 

que se levantará un acta. El comisariado citará al quejoso 

y a la parte contraria a una junta que se celebrará dentro 

de los 3 días siguientes. (art. 435 L.F.,R.A.). 

b).- JUNTA DE AVENENCIA.- El día y hora seralado 

para la junta ante el comisariado, se dará lectura al acta 

de la queja y se oirá enseguida a ambas partes. En el mis

mo acto el comisariado propondrá una solución a las partes, 

procurando su avenimiento. De esta diligencia se levantará 
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Jn acta que fi rfuarán ·Tos participantes que sepan hacerlo y 

todos pondránF~u;·hll'el}~:idig{~aj d~b~}Ó' cl~<su río'~bre ( art; -
·~-: _-:-:;:)<·J.~:,-/, ·J~,;,; -\.;:,·-;-· /;"• ~·;:_,_·.:_·,"<-,,;;-':.O'·:::· ·:.-:c.?.:\.: 

~ 3 6 L • F·. R.-~-- Ai·~.:} \~'/~·;.~::i ::.c:~ti'.'.'"~~:-:, f .,--/,.·· -~-,-~;:_~:'~t;; -t;;.~~-~-::·o.:--.''·· :f~··c- . ., . .. . .. - ·""'' --~"<': 
-' "'"::, '-"·~-\-',;:-·'·' Y:·,"._!_;.:"'<··~ , , ·.' ;._ /: .;: :'~.::;_.:.: ~:.!'~;~ .. :?,. ;/<~-0· __ >:- _·. ·1 ::::y.,_;\:·· ,-,-.: ... 

si" 1a's····1ia-~tes· aceptan las.O:iúcii>'ñRJir6JÍú~~:fa•; ·se ·-

.hará ~o ns a~v~;~~;:~~1':;~~:N~· Y'~~··· da ;á Pºl': tel"~i·~~c;:cN:~.i ' Con f l.fc-
::;-=-:·.: .; ------' ~'..; "i·.; -:-·-. -

to. 
. .. 

B).- Tk~~iTE ANTE LA COMISION AGRARl~MIXTA.~ 

a).- INCONFORMIDAD.- Si alguna de las partes no-

está conforme con la soluci6n propuesta por el comisari~do 

ejidal, podrá actuar ante la Comisi6n Agraria Mixta a fin -

de que ésta resuelva la controversia (art. 438 L.F.R.A. ). 

b).- PRUEBAS Y ALEGATOS.- La Comisi6n Agraria Mi~ 

ta notificará a las partes que disponen de un plazo de 30 -

días para aportar sus pruebas,durante el cual o hasta 10 

días después de concluido, podrá mandar practicar las dili

gencias que sean pertinentes para mejor proveer. Terminado 

el período de pruebas las partes dispondrán de 10 días para 

alegar lo que a su derecho convenga. (art. 439 L.F.R.A.). 

c).- RESOLUCION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.-

Terminados los períodos de pruebas y alegatos, la Comisión 

Agraria Mixta dictará su resolución en el término de 15 

días. La resoluci6n será irrevocable y se comunicará a las 

partes y a la Secretaría de la Reforma Agraria (art. 440 

(L.F.R.A.). 
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22.- REPOSICION DE ACTUACIONES. 

Los documentos y actuaciones que se perdieren serán r~ 

puestos sumariamente certificando al funcionario competente 

la existencia anterior y la falta posterior de aquellos. En 

el procedimiento, las autoridades agrarias tienen facultad 

para valerse de todos los medios de prueba que no sean con

trarios a la moral o al derecho. Los responsables de la pé~ 

dida serán consignados a las autoridades competentes y se -

les aplicar5n las sanciones administrativas correspondien -

tes, sin perjuicio de que sean sancionados conforme a la 

Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados de la 

Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funciona 

rios de los Estados, y en su caso, a las leyes de responsa

bilidad de los Estados (art. 441. en relación con el 458 

L. F. R. A.). 



CAPITULO I!I 

LA PROCEDENCIA DEL 

',-·,:-,,,· 

La procedenc(a ;d~}, 
cuentra establecida"eri•· 

f se en-

cuyo 

texto se reproduC:e~h e 

y que al efecto 

"Art. 103. -

teda c o n trove r s i a que se su s'c i tf: · · .. · · 
I.- Por leyes o actos de la ~uto~i~ad:·q;u~viole las 

garantías individuales; 

II.- Por leyes o actos de la autor,idad Federal que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados; 

lil.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos 

que invadan 1 a esfera de 1 a. autoridad Federa 1 ". 

1.- LA ACC!ON DE AMPARO. 

El amparo presenta dos aspectos conceptuales: como 

juicio o conjunto de actos procesales (proceso), tendien

tes a obtener una resolución judicial o sentencia y, como 

acción o derecho del agraviado consistente en exitar la 

función jurisdiccional para que se repare en su favor cual. 

quier violaci6n o contravención que en términos del artículo 

103 Constitucional se cometa en su contra. 
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Ahora b.ien, el amparo como juicio ~omprende a·la acción., 

pues ésta es el ele111ento inicial de .todo proceso. 

A).- CONCEPTO DE .ACCION.- El maestro Ignacio Burgoa 

define la acción en general como "·•: Un derecho .sÚbjetivo 

público, queti~ne por objeto reclamar la prest~ción del 

servici.o público jurisdiccional" .. 00) 
. ,· . ~' :, -. - '-·.:· .· 

B),..;CONCEPTO DE ACCION DE AMPARO~-::.E:i.Cita'd:oaútor -.- . -.-·. -- - -· -... ''-·_ : 

conceptúá' la acción de a111paro.~on~o.:'.';;~~~):l; cl~~~c;~o p.~b.lJco 
subjetivo ( caracterís.ti ca gené~ii:a)Viq!J~;:in~umbri al g~bé'r~ · 

' - ·. . ~- - ·- ' .... ' ' 

nado, v 1 c tima de cua 1 qui~r c~~tr~~ci_nj:!6'11:~:)1;f1~~a:)g'a~'.t~ª · 
individual cometida por cúalqúier autoridadé'sta{ál median:., . 

te una ley o un acto (striCtci sensu), o a ~qu~Jen cuy~per, 
juicio tanto la autoridad Federal como la :l()c~l.-p.~r\¿~~duE_ 
to de un acto concreto o la expedición de una.l~~;\~;~~~·. 

··- - . 

infringido su respectiva competencia (sujeto ;·c~ivo'o>actor), 
derecho que se ejercitó en contra de cualquiér 'aJtori dad -

de la FedHació11 o_de .las autoridades locales en sus respec 
--=--,----.-.-~-----_-ce-· ·-_-·- --o·--. - ·_> __ ,. ____ :_=<---~-~----- --- .·- -

ti vos casos (sujeto pasivo o demandado)', y con el fin de 
':-.:¡'·-· 

obtener la restitución dél goce de las garantías viol ádas o 
-_ . ' .' 

la anulación concretá del.acto (latu sénsu)>con.traventor del 
' . ·, . . ._ . 

régimen de competencia Federal o local, por• conducto de los 

órganos jurisdiccionales Federales (objeto)"; (11) 

10 Op. Cit. p; 294 

11 Op. Cit. p. 303 
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~--LA PROCEDENCIA DE LA ACCION DE AMPARO. 

La acción de amparo persigue dos objetivos, uno general 

inmediato que se traduce en la prestación del servicio -

Júbl ico jurisdiccional, y otro específico o mediato que 

:onsiste en que se imparta la protección jurisdiccional en 

los casos que señala el artículo 103 Constitucional. Para 

que estos objetivos se realicen es necesario, en el primer 

caso, que el tribunal estudie el acto o actos que se re- -

claman, y en el segundo que el acto o actos reclamados y -

sus efectos se invaliden y se restituya a favor del quejoso 

la situación que se guardaba antes de emitirse el acto. 

3.- IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

La acción de amparo (genérica) puede traer como conse-

cuencia que se imparta la protección jurisdiccional (se 

cumple el objetivo específico) o bien que se niegue (no se 

invalida el acto reclamado), pero en ambos casos el órgano 

jurisdiccional tiene que analizar el acto que se reclama -

para determinar si es o no contrario a la Constitución. Sin 

embargo, dicho órgano puede estar impedido jurídicamente -

para dirimir la controversia planteada, es cuando se pre- -

senta la improcedencia de la acción de amparo, lo que se 

traduce en la improcedencia del juicio correspondiente. 

El juicio de amparo en materia agraria es procedente en 

los mismos casos que el amparo tradicional y se rige por 
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los mismos principios y reglas procesales que éste, con las 

modalidades ya apuntadas en el primer capítulo de este tra

bajo. Asimismo, las causas de improcedencia del juicio de -

amparo en general operan, salvo excepciones en materia 

agraria. A continuación, en razón de método, se enumeran -

las causales de improcedencia previstas en la Ley de Amparo, 

relacionadas con la materia agraria. 

El artículo 73 de la Ley de Amparo establece que el --

juicio de amparo es improcedente: 

"I. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia; 

Esta causal opera respecto de los uctos, entre otros, -

emitidos por la Suprema Corte en el juicio de inconformidad 

en los conflictos por límites de bienes comunales". 

"Il. Contra resoluciones dictadas en los juicios de am

paro o en ejecución de las mismas". 

"IIl. Contra leyes o actos que sean materia de otro --

juicio de amparo que se encuentre pendiente de resolución, 

ya sea en primera o Onica instancia, o en revisión, promo

vido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y 

por el propio acto reclamado, aunque las violaciones cons-

ti tucionales sean di versas"; 

"IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una 

ejecutoria en otro juicio de amparo, en los términos de la 

fracción anterior"; 
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"V. Contra actos que no afecten Jo~< intereses jurídicos 

je] quejoso"; 

Respecto a esta causal Úan:scrtb{remos>~:éontinuación -

~lgunos criterios jurisprudenciales y tesis ~jecutorias que 

en materia agraria ha emitido la segunda sal~ de la Suprema 

:arte de Justicia de la Nación: 

- TESIS JURISPRUDENCIALES -

"COMISARIADOS EJIDALES, REPRESENTAN LOS INTERESES DEL -

NUCLEO EJIDAL Y CARECEN DE INTERES JURIDICO RESPECTO DE LOS 

ACTOS QUE AFECTAtl LOS INTERESES PARTICULARES DE CADA EJIDA-

TARIO. En el juicio de garantías que no es promovido por 

los ejidatarios que resultan afectados en particular con el 

acto reclamado, sino por el Comisariado Ejidal del poblado 

a que pertenecen, representante del núcleo ejidal, que es-

tá legitimado para reclamar actos que afectan los derechos 

agrarios colectivos del propio poblado, pero no los que --

afectan derechos agrarios individuales de los ejidatarios, 

al no encontrarse afectados los intereses colectivos del -

núcleo ejidal quejoso, resulta correcto decretar el sobre

seimiento con fundamento en los artículos 73, fracción V, 

y 74, fracción III de la Ley de Amparo". (11) 

11 Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
1980. Segunda Sala. Tésis 6 p. 10 
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"DEPURACION CENSAL. LA ORDEN PARA REALIZARLA NO AFEC

TA A LA COMUNIDAD AGRARIA, PORQUE SOLO CONSTITUYE EL MO--

MENTO INICIAL DE UN EXPEDIENTE V NO TRAE COMO CONSECUENCIA 

LA DEFINIT!VIDAD DE LA DEPURACION". 

"La depuración censal es s6lo una etapa en el proceso -

relativo a la aprobación definitiva censal de quienes ten-

gan derecho al otorgamiento de certificados agrarios, que 

culmina con la expedici6n de los mismos, como lo corrobora 

la interpretación sistemática de los articulas 35, fracción 

II; 36, fracción I; 42, 153, 154 y 155 del C6digo Agrario, 

así como de los artículos 4", 6", fracción XIII, 73, 74, -

fracción II; 80, 81, 82, fracción I; 89 y 91 del Reglamento 

Interior del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza---

ci6n. Lo antes considerado conduce a declarar que se confi

gura la causal de improcedencia prevista por la fracción -

V del artículo 73 de la Ley de Amparo, y asimismo la esta

blecida tn la fracción XVIII del propio articulo, en rela

ción con la fracci6n II del 114, cuando el Presidente de -

la República no ha dictado la resolución definitiva quepo-

ne término al proceso de depuración, pa~a excluir a quienes 

no tengan derecho a certificadas y para otorgar éstos a --

quienes sí lo tengan". (12) 

12 Apéndice al Semanario Judicial de la. Federación, Op. 
Cit. Tesis 25. p. 50 



"FRACCIONAMIENTOS O DIVISIONES DE PREDIOS AFECTABLES. 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN APLICACION DEL ARTICU 

_Q 64, FRACCJON I, DEL CODIGO AGRARIO". 

"Los actos jurídicos por virtud de los cuales se adqui~ 

ren predios derivados de fraccionamientos o divisiones de -

tierras afectables, c~lebrados con posterioridad a la fecha 

je publicación de la solicitud agraria e del acuerdo que --

inicie el procedimiento de oficio, no producen efectos ju~ 

rídicos en materia agraria, en los términos del artículo 64 

fracción I, del Código de la materia. Así pues, independie!!_ 

temente de la existencia de la causahabiencia civil deriva-

da de dichos actos jurídicos que pudiera generar, en su ca-

so, las acciones previstas por el artículo 74 del citado --

Código, los adquirientes no resultan afectados en sus inte

reses jurídicos por los mandamientos gubernamentales o re-

soluciones presidenciales que finquen afectaciones agrarias 

sobre las tierras que guarden la situación prevista por el 

invocado, artículo 64, fracción l, del Código Agrario. Co~ 

secuentemente, en tales hipótesis opera la causal de impr~ 

cedencia se~alada por el artículo 73, fracción V, de la --

Ley de Amparo, en los juicios en que los adquirientes impui 

nen las citadas resoluciones y la ejecución de las mis-----

mas". (13) 

13 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 44. p. 92 



"FRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS AFECTABLES, CASOS DE IM

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. APLICACION DEL ARTICULO 

210, FRACCION I, DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA EN 

CASO DI FEREflTE". 

lU l. 

"El artículo 210, fracción I, de la Ley Federal de Re

forma Agraria, cuyo contenido corresponde al artículo 64, -

fracción!, del Código Agrario de anterior vigencia, esta

blece que no producirán efectos en materia agraria los --

fraccionamientos de predios afectables r-eal izados con pos

terioridad a la fecha de publicación de la solicitud o del 

acuerdo que inicie el procedimiento de oficio. Es decir, 

dicho precepto declara inexistentes, en materia agraria los 

fraccionamientos de predios afectables realizados en las -

condiciones apuntadas, en tanto que los priva de efectos. 

Sobre el particular, cabe precisar que la inexistencia en -

cuestión tiene características especiales en vi1·tud de que, 

en ú l ti 11;0 a n á l i si s , se la hace depender, entre otras , de - -

una circunstancia posterior, al fraccionamiento y ajena a -

los interesados. En efecto, durante la tramitación del co

rrespondiente procedimiento agrario deberá considerarse al 

predio como una unidad, sin atender a los fraccionamientos 

realizados dentro de los supuestos del articulo 210, frac

ción I de la Ley Federal de Reforma Agraria en cita, corres 

pondiente al 64, fracción I, del Código Agrario; pero en -

definitiva, la inexistencia o existencia del fraccionamiento 
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jependerá del hecho de que el predio resulte o no afectado 

rnr la resolución que ponga fin ill procedimiento iniciado 

1ntes del propio fraccionamiento. En otros términos, si el 

fraccionamiento se realiz6 con posterioridad a la fecha de 

la publicación de la solicitud o del acuerdo que inició el 

Jrocedimiento de oficio, en definitiva será inexistente 

cuando el predio fraccionado resulte afectado por 1 a co--

rrespondi ente resolución agraria; pero si no resulta afec

tado, el propio fraccionamiento será existente y surtirá 

efectos jur,dicos aGn con relación a otros procedimientos -

iniciados con posterioridad al propio fraccionamiento. Por 

::itra parte, aún cuando el predio resulte afectado, sólo en 

:!l caso de que la resolución agraria delimite con precisión 

:.rna parte del predio que deba excluirse de la afectación, -

los fraccionan:ientos real izados dentro de esa zon¿, resulta

rán igualmente existentes. Con base en lo anterior, cuando 

el fraccionamiento de un predio resulta total o parcial---

mente inexistente debe estimarse, en su caso, para los efeE_ 

tos agrarios, como propietario del predio fraccionado al -

fraccionador y no a los adquirientes de las fracciones re-

sultantes, precisamente porque al ser inexistente el propio 

fraccionamiento no se produce la traslación de la propiedad 

del fraccionador a los adquirientes. En esa hipótesis, la -

resolución presidencial que afecte al predio y su ejecución, 

aún en los casos en que ésta se aparte de los términos de 
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aquél la, sólo pueden causar agravio jurídico al fracciona

dor, que para los efectos agr;:irios continúa siendo el pro

pietario y no a los adquirientes, quienes, por tal motivo, 

carecen de interés juridico para reclamar en la vfa de am

paro tanto la resolución que afecta el predio como su eje-

cución, as'i combatan éste por vicios propios, y el juicio -

que promuevan resultar& improcedente de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 73, fracción V, .de la Ley de Am--

paro". (14) 

"NUEVOS CENTROS DE POBLACION. IMPROCEDE"CIA DE~ AMPARO 

PROMOVIDO POR SUS SOLICITANTES CONTRA RESOLUCIONES DOTATO

RIAS DICTADAS A FAVOR DE OTROS POBLADOS". 

"El derecho que tienen los solicitantes para la crea--

ción de un nuevo centro de población se reduce a que se les 

dote de las tierras y aguas suficientes para su desarrollo 

económiLo, pero sin que ese derecho se relacione con tierras 

previamente determinadas, en virtud de que, dentro del pro

cedimiento correspondiente, toe~ a las ~utoridades del De-

P a r ta rn en to de As un tos Agra r i os y. , Co 1 o ni za ci.ó n seña 1 a r 1 as -

tierras que han de resultar.afec-tadas, sin que sea indispe!!_ 

sable que esas tierras sean pr-ecisamente. las.que sól.icitaron 

los peticionarios. Por tanto, quienes han ~~\rÚt~do en su -
,._ 

~ ~ ·-~L 

." ·_ '. ~·.-" ' ,., 

:.t ,\· ~ ~ :: : . < 

14 Apéndice al Semanario Judicial de la Fed~~efc'.{ól1{0.:0pi Cit. 
Tésis 41. pp. 85,86 y 87. 
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=avor la creación de un nuevo centro de población carecen 

1e un interés jurídicamente tutelado para oponerse a que 

ie le doten determinadas tierras a otro poblado, ya que ni~ 

lan derecho tienen sobre las mismas a pesar de que las hayan 

;olicitado y se encuentren cercanas al lugar donde radican, 

1asta en tanto no obtengan una resolución que les conceda -

~sas tierras, tanto mis si ya han manifPstado su conformi--

dad en tras 1 adarse a J si ti o donde habrá de crearse el nuevo 

poblado. En esas condiciones, el amparo que promuevan los -

solicitantes de un nuevo centro de población contra una re-

solución que dota determinadas tierras a otro poblado, es -

improcedente de conformidad con la fracción V del artículo 

73 de Ja Ley de Amparo". ( 15) 

"PROPIEDAD AFECTABLE CONSTITUIDA POR SUPERFICIES SEPA

RADAS. LA VENTA DE UNA DE ELLAS NO PRODUCE EFECTOS. IMPRO

CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PEDIDO POR EL ADQUIRIENTE". 

"Atento a lo dispuesto por el artículo 63 del Código -

Agrario, se consideran como un solo predio los diversos t~ 

rrenos que pertenecen a un mismo dueAo, aunque se encuen--

tren separados unos de otros, y los inmuebles, que siendo 

de varios dueños sean poseídos pro-indiviso; de ahí que si 

el propietario de diversos terrenos ubicados en lugares 

15 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 59. pp. 128 y 129. 
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distintos enajena alguno de ellos en fecha posterior a ---

aquélla en que se publi2a la ~olicftud que ¿{inii:ia ef'proce~ 
dimiento agrario o el acuerdo de :oficio respectivo, es apli 

cable la fracción I del artículo ¿64 del. Código Agrario, y, 

por tanto, la venta efectuada carece de efectos jurídicos -

en materia agraria, lo que trae por consecuencia que el ad

quiriente no resulte perjudicado jurfdicamente, por la res~ 

lución presidencial respectiva y su ejecución, toda vez que 

no es considerado como propietario del predio afectado, pa-

ra los efectos de la materia agraria, procediendo decretar 

el sobreseimiento del juicio con fundamento en los artícu-

los 63 y 64, fracción I, del Código Agrario y 73, fracción 

V y 74, fracción III, de la Ley de Amparo". (16) 

"REPLANTEO DE LINDEROS. NO AFECTACION DEL INTERES JURI

DICO. 

Las órdenes de replanteo o verificación de linderos y -

su ejecución, en las que no se haya faculta do al ingeniero 

comisionado para ·privar a los quejosos de la posesión, sólo 

implican trabajos de car~cter puramente técnico e inforrna-

tivo y no entrañan, por sí mismas, una afectación a los in-

tereses jurídicos de 1 os propios quejosos, lo que en todo -

caso podrian sobrevenir con la resolución que dicten las 

16 Apéndice al Sernanario_Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 76. pp. 165 y 166. 
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autoridades agrarias con base en el resultado .del repl~n

teo o verificación de linderos". (17) 

"RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DOTAlORIAS DE EJIDOS Y SU 

EJECUCION. INTERES JURIDICO NO AFECTADO". 

"Si el quejoso reclama la indebida ejecución de una re 

solución presidencial dotatoria de ejidos y no demuestra 

que las responsables incluyeron las tierras de su propiedad 

en las diligencias de ejecución respectivas, debe sobreseer 

se en el juicio por no haber acreditado, dicho quejoso, la 

afectación de su interés jurídico, de conformidad con los -

artículos 72, fracción V y 74, fracción III, de la Ley de -

Amparo". (18) 

"TRABAJOS INFORMATIVOS. NO AFECTAN LOS INTERESES JUR! 

DICOS DE LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS SOBRE LOS QUE SE 

REALIZAN". 

"En los casos en que se reclaman trabajos informativos 

en predios propiedad de los quejosos, se está en presencia 

de la causal de improcedencia establecida por la fracción V 

del artículo 73 de la Ley de Amparo, ya que trabajos de esa 

naturaleza no implican una afectación a sus intereses juri-

17 Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
lg81. Segunda Sala. Tésis 12. p. 14. 

18 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 98. p. 202 
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dicos, lo cual únicamente podría sobrevenir con la resolu

ción presidencial con la que, en caso dado, llegara a cul

minar el procedimiento relativo". (19) 

"TRABAJOS INFORMATIVOS. NO AFECTAN LOS INTERESES JU

RIDICOS DE LOS EJIDOS SOBRE LOS QUE SE REALIZAN". 

"Por identidad de razones, es aplicable a ejidos que

josos la siguiente tesis jurisprudencial establecida en re 

laci6n a particulares: En los casos en que se reclaman tr~ 

bajos informativos en predios, propiedad de los quejosos, 

se está en presencia de la causal de improcedencia estable

cida por la fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

ya que trabajos de esa naturaleza no implican una afecta- -

ción a sus intereses jurídicos, lo cual únicamente podría 

sobrevenir con la resolución con la que, en caso dado, lle

gara a culminar el procedimiento relativo". (20) 

- TESIS EJECUTORIAS -

"AMPLIACION DE EJIDOS. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PRO

MOVIDO POR SUS SOLICITANTES CONTRA RESOLUCIONES EN QUE SE 

RECONOCEN Y TITULAN TIERRAS COMO BIENES COMUNALES A FAVOR 

DE OTROS POBLADOS". 

19 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 110 p. 221 

20 Idem. Tésis 111. p. 222 
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"Las tesis jurisprudenciales nameros 59 y 10, visi----

Jles la primera en las páginas 128 y 129 de la tercera par

te del último apfindice al Seminario Judicial de la Federa

ción, con el rubro "NUEVOS CENTROS DE POBLACION. IMPROCE-

DENCIA DEL AMPARO PROMOVIDO POR SUS SOLICITANTES CONTRA RE

SOLUCIONES DOTATORIAS DICTADAS A FAVOR DE OTROS POBLADOS", 

y la segunda de la hoja 30 a la 32 de la sección correspon

diente a esta segunda sala en el informe rendido a la Su- -

prema Corte de Justicia de la Nación por su Presidente al -

terminar el a~o de 1975, con la voz "NUCLEOS DE POBLACION -

EJIDAL AMPARO IMPROCEDENTE PROMOVIDO POR LOS SOLICITANTES -

DE, CONTRA RESOLUCIONES DOTATORIAS EN FAVOR DE OTROS POBLA

DOS", resultan aplicables por analogía a aquellos asuntos -

en que se reconocen y titulan bienes comunales a favor de -

un poblado que ya habfan sido solicitados para la ampliación 

de ejidos, ya que, en primer lugar, quienes hacen tal peti

ción sólo tienen derecho a que se les dote de tierras y --

aguas suficientes para su desarrollo económico, pero sin que 

ese derecho se contraiga a las tierras que hayan señalado -

en su solicitud en virtud de que dentro del procedimiento -

que estatuye el articulo 325 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria toca al Presidente de la República, como la más al

ta autoridad agraria, señalar las tierras que hayan de re-

sultar afectadas con motivo de la ampliación; y, en segundo 

lugar, la m~srna razón existe para estimar que no agravia al 
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núcleo peticionario el hecho de que se otorguen las tierras 

por él solicitadas a otro núcleo peticionario de ejido, que 

el de que se reconozcan y titulen al que aduzca ser su pro

pietario y poseedor, pues lo medular, que se desprende de -

las referidas tesis jurisprudenciales, es que los sol ici- -

tantes de tierras, en dotación o ampliación, carecen del -

derecho a lograr que se les confieran tierras específica- -

mente determinadas, por lo que no se les afecta en sus in-

tereses jurídicos por el hecho de que las autoridades agra

rias dispongan de el las como consideren procedente hacer---

1 o". ( 21) 

"EJECUCION COMPLEMENTARIA DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 

DOTATORIAS DE E.JIDO. lNTERES JURIDICO NO AFECTADO. Los tí

tulos de propiedad y los planos de un terreno afectado son 

documentos que por sí solos no bastan para aprobar la incl~ 

sión del predio del quejoso en la ejecución complementaria 

de una resolución presidencial dotatoria de ejido, pues pa

ra ello es necesario que peritos designados al efecto, en -

el juicio, dictaminen acerca de la exacta ubicación del pr~ 

dio quejoso en relación con las tierras que las autoridades 

ordenan entregar al núcleo de población tercero perjudicado. 

21 Informe de la Corte 1981. Segunda Sala. Tésis 20. p. 27 
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~o acreditado tal extremo con la 'pr\leba perfcial, debe so

)reseerse en el juicio; al n.o .d~mostrfrse por el. quejoso -
'' 

la afectación de su .interés'·jurJdicÓ, cié:cgri'.1'9,rmidad con -
-·;-¡: 

los artículos 73, fracción V y 74,' fracción III dela Ley· 

je Amparo". (22) 

"EJIDOS, DOTACION DE-IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PROMOVI

DO POR SUS SOLICITANTES, CONTRA RESOLUCIONES PRESIDENCIA-

~ES QUE EXPIDEN CERTIFICADOS DE INAFECTABILIDAD.- Cuando 

no existe resolución presidencial definitiva en el proce-

dimiento de dotación de tierras a favor de un poblado, és-

te tiene tan sólo una expectativa de derecho respecto de -

terrenos aan no determinados, por lo que no puede decirse 

~ue los certificados de inafectabilidad expedidos a favor 

de los terceros perjudicados comprendan tierras que ya pe~ 

tenecen al nGcleo de población, y en consecuencia debe con 

cluirse que, al no afectarse los intereses jurídicos de -

aquél, el juicio de amparo intentado resulta improcedente 

de conformidad con la fracción V del artículo 73 de la Ley 

de Amparo". ( 23) 

22 Informe de la Corte 1981. Segunda Sala. Tésis 4L p; 42 

23 Informe de la Corte 1981. Segunda Sala .. pp. 45 y 46 
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"EXPROPIACIOll DE TERRENOS EJIDALES. PATRIMONIO. DEL FO!! 

DO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL. ACTUALMENTE FIDEICOMISO DE 

APOYO A LA INDUSTRIA RURAL. FALTA DE INTERES JURIDICO.-

El articulo 126 de la Ley Federal de Reforma Agraria dispo

ne que cuando no se cumplen los fines para los quP fueron -

expropiados los terrenos ejidales y al no hacerse su apro-

vechamiento en un plazo de cinco años contados a partir de 

la fecha de su ejecución, la expropiación quedará sin efec

to y los terrenos pasarán, no a integrar nuevamente el eji

do, sino a formar parte del patrimonio del Fondo Nacional -

de Fomento Ejidal, actualmente Fideicomiso de Apoyo a la -

Industria Rural, según reforma y adición al citado precepto 

de la Ley de la Materia de 1976. De esta manera, si se COf!! 

bate por un núcleo de población las órdenes de urbanización 

y construcción de casas habitación imputadas a la autoridad 

responsable, después del término de cinco año~ señalados en 

el decreto expropiatorio, aquellas no afectan los intereses 

jurídicos de 1 ejido quejoso, ya que esas tierras salieron -

definitivamente de su patrimonio y consecuentemente no pue

de ser titular de los derechos que pued~n derivarse del do

minio de los terrenos expropiados, con independencia de que 

el nGcleo de población tenga promovido juicio de reversión, 

pues no existe disposición alguna, en la Ley Federal de --

Reforma Agraria, que regule la expropiación de bienes ejid~ 

les, que conceda a los n~cleos de población que tengan oro-
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TIOvidos juicios de reversión, legitimación para ejercitar 

derechos respecto de los bienes que les han sid6 expropi~ 

dos". (24) 

"COMUNEROS. AMPARO INTERPUESTO POR SU PROPIO DERECHO. 

FALTA DE LEGITIMACION ACTIVA. Los comuneros que interponen 

el juicio de amparo por su propio derecho contra actos des-

posesorios de sus tierras, carecen de legitimación activa -

pues dichos actos no afectan de manera directa, en lo per

sonal, los intereses jurídicos de dichos quejosos, sino en 

todo caso los colectivos del nGcleo de población, y quien -

está en aptitud de promover el juicio de garantías en defe~ 

sa de la citada comunidad es el representante electo en ti~ 

minos del articulo 358 de la ley Federal de Reforma Agraria 

o, en defecto de éste, el comunero o comuneros con la repr~ 

sentación substituta que les confiere el artículo 213, frac 

ción 11, de la ley de Amparo". (25) 

Siguiendo con la enumeración de las causales de impro-

cedencia se~aladas en la Ley de Amparo, tenemos que éste es 

improcedente: 

24 Informe de la Corte 1981. Segunda Sala. Tisis 52. pp. 
48 y 49. 

25 Informe de la Corte 1981. Segunda Sala. Tisis 33. pp. 
37 y 38 
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"VI. Contra leyes que, por su sola expedición, no cau

sen perjuicios al quejoso, sino que se necesite un acto -

posterior de autoridad para que se origine"; 

"VII. Contra las resoluciones o declaraciones del Con

greso Federal o de las Cámaras que lo constituyen, de las 

Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones 

o Diputaciones Permanentes, en elección, suspensión o rem~ 

ción de funcionarios, en los casos en que las Constitucio

nes correspondientes les confieran la facultad de resolver 

soberana o discrecionalmente"; 

"IX. Contra actos consumados de un modo irreparable"; 

En relación a esta causal nuestro máximo Tribunal ha -

expresado: 

"COMISARIADOS EJIDALES. TRANSCURSO DEL TIEMPO PARA EL 

CUAL FUERON ELECTOS LOS TERCEROS PERJUDICADOS.- Cuando se 

reclama de la Comisión Agraria Mixta la resolución que de

clara la validez de una asamblea general de ejidatarios que 

confirmó la elección de los terceros perjudicados para fun

gir corno integrantes del comisariado eji.dal de un poblado. 

pero con antelación a la resolución que deba dictarse en el 

amparo respectivo aparece que ya concluyó el periodo para -

el que fue electo dicho comisariado ejidal, debe sobreseer

se en el juicio con apoyo en los articulas 73 fracción IX -
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y 74, fracción 111, de la Ley de Amparo, por tratarse de -

actos consumados de un modo irreparable". (26) 

"MANDAMIENTO DE EJECUCION DEL GOBERNADOR DE UN ESTADO. 

CUMPLIMIENTO DE. NO ES UN ACTO IRREPARABLEMENTE CONSUMADO. 

Es infundado el agravio que sostiene que el juicio que pro

mueve contra la ejecución de la resolución provisional del 

Gobernador de un Estado, debe sobreseerse con fundamento -

en la fracción IX del artículo 73 de la Ley de Amparo, por 

que los actos de ejecución están consumados, en virtud de 

que tal argumentación es ineficdz, ya que aún cuando estu-

viera plenamente demostrado en auto~ que se hubiera dado -

posesión al poblado tercero de las tierras cuestionadas, -

en cumplimiento del mandamiento gubernamental, el juicio -

de garantías resulta procedente, en lo que toca a los ac-

tos de ejecución reclamados, en virtud de que conforme al 

articulo 80 de la Ley de Amparo el efecto jurídico de la -

sentencia definitiva que se pronuncie en el juicio consti-

tucional concediendo el amparo, es volver las cosas al es

tado que tenían antes de la violación de garantías, nulifi 

cando el acto reclamado y los subsecuentes que de él deri-

ven". (27) 

26 Informe de la Corte 1981. Segunda Sala. Tésis 29. pp. 
33 y 34. 

27 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis relacionada a la 49. pp. 104 y 105. 
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"TERRENOS AGR!COLAS O GANADEROS AFECTADOS POR RESOLU

CION PRESIDENCIAL. TRANSCURSO DE LOS PLAZOS LEGALES PARA 

DESOCUPARLOS. ACTOS CONSUMADOS DE UN MODO IRREPARABLE. 

Si se combate la ejecución de una resolución presiden

cial que dotó de ejido a un poblado, por falta de canee- -

sión de los plazos máximos para levantar cosechas, de trein 

ta días para desocupar terrenos de agostadero y de hasta -

un año para mantener ganados en terrenos afectados, a que 

se refieren los artículos 302 y 312 de la Ley Federal de -

Reforma Agraria, y además por la falta de notificación pr~ 

via, con un término mínimo de tres días anterior a la fe--

cha de la diligencia de posesión y deslinde a que alude el 

artículo 307, fracción II, de la propia Ley Agraria, y de 

autos se desprende que de la fecha en que se ejecutó la re 

solución presidencial a la del dictado de la sentencia de

finitiva en el juicio de amparo transcurrieron con exceso 

los plazos indicados, ello pone de relieve la imposibili-

dad de reparar, mediante la concesión del amparo, las su-

puestas violaciones reclamadas, dada la imposibilidad físj_ 

ca de volver. en términos del artículo 80 de la Ley de Am

paro, las cosas al estado en que se encontraban antes de -

dichas violaciones; por lo que debe sobreseerse en el jui

cio por tratarse de actos consumados de un modo irrepara-

ble, conforme a las fracciones IX del artículo 73 y III -

del 74 de la Ley de Amparo". ( 28) 

28 Informe de la Corte 1981. Segunda Sala. Tésis 15. p. 17 .• 
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Asimismo, ~l amparo es improcedente, en tirminos de la 

citada Ley Reglamentaria: 

"X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, 

cuando por virtud de cambio de situación jurídica en el -

~ismo deban considerarse consumadas irreparablemente las -

violaciones reclamadas en el juicio promovido, por no po-

der decidirse, en dicho juicio, sin afectar la nueva situ! 

ción jurídica"; 

"XI. Contra actos consentidos expresamente o por mani

festaciones de voluntad que entra~en ese consentimi~nto"; 

"XII. Contra actos consentidos tácitamente,' entendié.!]. 

dose por tales, aquellos contra los que no se promueva el 

juicio de amparo dentro de los términos que se~al~n los -

artículos 21, 22 y 218. 

"No se entenderá consentida tácitamente una Ley, a pe

sar de que siendo impugnable en amparo desde el momento de 

su promulgación, en los términos de la fracción VI de este 

artículo, no se haya reclamado, sino sólo en el caso de 

que tampoco se haya interpuesto amparo contra el primer ac 

to de su aplicación en relación con el quejoso"; 

"Cuando contra el primer ac te de aplicación pro ce da al 

gún recurso o medio de defensa legal por virtud del cual -
pueda ser modificado, revocado o nulificado, será optativo 

para el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la 

ley en juicio de amparo. En el primer caso, s61o se ente! 
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derá consentida Ja ley si no se promueve contra ella el am 

paro dentro del plazo legal contado a partir dé la' fecha -

en que se haya notificado la resolució.n recaída o níedio de 

defensa, aún cuan'do por f~ndarlo se hayanid~cfao éxcl usi

vamente motivos de ilegalidad". 

En materia agraria no opera esta causal .de'. improceden

cia, cuando el amparo es promovido por un núcleo de pobla

ción ejidal o comunal contra actos que afecten o puedan -

afectar sus intereses colectivos. Esto se entiende en fun-

ción de que Ja demanda de amparo interpuesta por dichos s~ 

jetos en tales casos, podri en tfirminos del articulo 217 -

de la Ley de Amparo, interponerse en cualquier tiempo. --

"En intima relación con la posibilidad de que los núcleos 

de población acudan al juicio de amparo, en cualquier tie~ 

po contra actos que "tengan o puedan tener por efecto" pri 

varios total o parcialmente, en forma temporal o definiti

va, "de l~ propiedad, posesión o goce de sus bienes agra-

ríos", se encuentra la circunstancia.de que.tales .. actos ---

nunca pueden estimarse 

ello, la causa de improceden 

nadas comunidades .•. " (29): 

29 Burgoa Ignacio. El Juicio dé Amparo. p. 887. 

por. -

tipo 

menciQ. 
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No obstante lo anterior, cuando el amparo se promueve 

por ejidatario~ o ~omuneros, contra actos que afe~ten o -

puedan afectar sus derechos in.di viduales, sin causar per-

juicio a los oerechos col~cLivos del. nú~leo de población a 

la que pertenezcan, si es operante .la causal con~Pnt.ada, s!:!._ 

puesto que, en este caso, existe término legal para inter

poner la demanda de amparo. 
.. ·:~_'.·:::.·~ /:.:· 

·.'·~-/~-~'.~; _: 

Otras causas de improcedencia JuÜio d; amparo se-

ña l a da s e n e l a r t í cu l o 7 3 e n c i ta so n ; '.,.,, . 

"XIII. Contra las resoluciones judiciales respecto de 

las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, 

dentro riel procedimiento, por virtud del cual puedan ser -

modificadas, revocadas o nulificadas, aún cuando la parte 

agraviada no lo hubiese hecho valer oportunamente, salvo -

lo que la fracción IX del artículo 107 constitucional dis-

pone para los terceros extraños". 

"XIV. Cuando se esté tramitando ante los tribunalesº.!'.: 

dinarios algún recurso o defensa legal propuesta por el 

quejoso, que pueda tener por efecto modificar, revocar o -

nulificar el acto reclamado". 

"XV. Contra actos de autoridades distintas de las judi 

ciales, cuando deban ser revisados de oficio, conforme a -

la ley que los rija, o proceda contra ellos algún recurso, 

juicio o medio de defensa legal, por virtud del cual pue--

dan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que 
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conforme a la misma ley se suspendan los efectos de dichos 

actos mediante la interposición del recurso o medio de de

fensa que haga valer el agraviado, sin exigir mayores re-

qui sitos que l.os· que Ja presente ley cons·igna para canee--
'" - . -

der la suspensión defi.nitiva". 

Respect¿,¡¡ ost; causal, .se transcribe a· continuación -

la ejecutcri qUe expresa: 

"PEQUERAS PROPIEDADES COMPRENDIDAS EN TERRENOS TITULA

DOS COMO COMUNALES. LOS DUE~OS O POSEEDORES, PREVIAMENTE 

AL AMPARO, DEBEN PROMOVER EL PROCEDIMIENTO QUE PREVIENEN 

LOS ARTICULOS 9 Y 13 DEL REGLAMENTO PARA LA TRAMITACION DE 

EXPEDIENTES DE CONFIRMACION Y TITULACION DE BIENES COMU-

NALES". 

"Los propietarios o.poseedores de pequeAas propiedades 

incluidas dentro :del perímetro de terrenos comunales con-

firmados, ~~i~~~ ~bmpreri~ldos dintro de lo dispuesto por -

el articuló 16 'del Reglamento para la Tramitación de los -

Expedientes~ de Co~firm(lció_n y Ti tul ación de Bienes Comúna

les, que dispone'que las propiedades particulares que exis 

tan dentro cie"'.Jos .linderos de las tierra.s· reconocidas y ti 

tuladas a la'.coni'JnicJad, quedarán excluidas de la confirma

ción, siern~re q'~e··los interesados cuenten con. títulos debj_ 

damente l~g1í.j{~adcis'o se encuentren amparados por l~ dis~-

puesto eneJ:a'r:HcUlo 66 del Código Agrario, y concurran. a 

deducir sus:d2~~6hos<ante el Departamento de A~Úntos: Agra-
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rios y Colonización dentro del plazo de cinco años conta

dos a partir de la fecha de ejecución de la resolución re

lacionada, siendo el procedimiento que deberá seguirse pa

ra el reconocimiento de los derechos particulares sobre 

las tierras incluidas dentro del perímetro reconocido y ti 

tulado, el que señalan los artículos noveno y décimo terce 

ro del Reglamento en cita. Al no aparecer que previamente 

a la interposición del juicio de garantías se agotará el -

mencionado procedimiento, opera la causal de improcedencia 

prevista en la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Am 

paro, debiendo sobreseerse el juicio". (30) 

Otra causal de improcedencia es: 

"XVI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclama 

do". 

"MANDAMIENTOS GUBERNAMENTALES EN MATERIA AGRARIA. CESA 

CION DE SUS EFECTOS. Si en el juicio de amparo se reclama 

la indebida ejecución de una resolución provisional emití-

da en la primera instancia de un procedimiento agrario y -

de las constancias de autos, se desprende que se dictó ya 

el fallo definitivo en ese mismo procedimiento, es de con

cluirse que han cesado los efectos que del mandamiento pr~ 

visiona! pudieran derivarse y, en cdnsecuencia, habiendo -

30 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis relacionada con la número 5. pp. 13 y 14. 
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cesado los efectos de los actos reclamados, el juicio en -

cuestión es improcedente y debe sobreseerse en el mismo -·

con apoyo en las fracciones XVI del articulo 73 y III del 

articulo 74 de la Ley de Amparo". (31) 

"RESOLUCION PRESIDENCIAL DOTATORIA. CESAN LOS EFECTOS 

DE LA ORDEN DE SU EJECUCION, DE PRESENTARSE LOS ELEMENTOS 

DE LA CONDICIONA QUE SE HAYA SUJETADO". 

"Si la orden de ejecución de una resolución presiden--

cial dotatoria de ejidos reclamada en amparo condiciona su 

cumplimiento a que no exista impedimento legal, comprobada 

la existencia de algGn impedimento, que incluso no permita 

la ejecución debido a diversos problemas técnicos y lega-

les, y amerite el envío de las actuaciones a las autorida-

des agrarias suceriores para el reexamen de la situación -

legal y técnica, tal impedimento constituye el supuesto -

impeditivo de la cumplimentación de la orden, por lo que -

debe concluirse que han cesado los efectos jurídicos de di 

cha orden, tal como fue reclamada, y por lo tanto procede 

el sobreseimiento en el juicio constitucional, de acuerdo 

con los artículos 73, fracción XVI y 74, fracción Ill, de 

la Ley de Amparo". (32) 

31 Informe de la Corte 1980. Segunda Sala. Tésis 66. p. 62 

32 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis relacionada con la 31. p. 63. 
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La última causal de improcedencia específica que seíla-
,,_ .'.: .. --.',_:-_ 

"XVII. Cuando. subs is ti en do el acto recl a~~doi:~~~\~ue-
la la Ley Reglamenta~ia mencio~ada es: 

da surtí r efecto legal o materia 1 alguno por~~~ti;¿·~t~:J~dÓ 
:le existir el objeto o la materia 

En relación a esta causal, la 

guiente tésis jurisprudencial: 

;.·e-·- '·'t·-• 

del mi smo".t{'?T<,;i;'J'F/. 

Corte ha e;n'i~~'.·ffó 1'a si--

"COMISARIADOS EJIDALES. TRANSCURSO DEL TIEMPO PARA EL 

CUAL FUERON ELECTOS". 

"Si se reclama la remoción de un cargo en el comisari~ 

do ejidal o en el consejo de vigilancia, así como la subs

titución por otros ejidatarios y concluye el periodo para 

el que fue la elección con anterioridad a la resolución 

del amparo, éste debe sobreseerse por haber quedado sin ma 

teria, ya que la sentencia que llegue a dictarse, aún sien 

do favorable al reclamante, no podría retrotraerse en sus -

efectos a la fecha de la remoción, ni tampoco ampliar el -

periodo de duración de los cargos".(33) 

Finalmente, el articulo 73 de la Ley de Amparo señala 

que el amparo es improcedente: 

"XVIII. En los demás casos en que la improcedencia re

sulte de alguna disposición de la ley". 

33 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 17. p. 41. 
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Esta fracción deja abierta muchas posibilidades para -

in~ocar la improcedencia. Al respecto, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sostenido, entre otros, los si- -

guientes criterios: 

- TESIS DE JURISPRUDENCIA -

"AUDIENCIA. RECLAMACJON DE LA VIOLACION DE ESTA GARAN

TIA. NO INVALIDA LOS REQUISITOS QUE LEGITIMAN EL EJERCICIO 

DE LA ACCION CONSTITUCIONAL EN AMPARO AGRARIO". 

"La improcedencia del juicio de amparo contra resolu-

ciones dotatorias o restitutorias de tierras o aguas a que 

se refiere la fracción XVI del artículo 27 de la Consti tu

ción Federal no se limita únicamente a quienes hayan sido 

oídos y vencidos dentro del procedimiento agrario corres-

pendiente, ya que dicho precepto, en términos generales, -

establece que no tendrán derecho a interponer el juicio de 

amparo los propietarios afectados por resoluciones de esa 

naturaleza, salvo el caso en que cuenten con el correspon

diente certificado de inafectabilidad, sin distinguir si -

tales propietarios hubieran sido oídos y vencidos o no, -

dentro del procedimiento. Por otra parte, la determinación 

de si los responsables han violado o no en perjuicio del -

quejoso la garantía de audiencia prevista en el artículo -

14 constitucional, es una cuestión que se refiere al fondo 



12 4. 

del asunto y que por ello no es Jegalmente. posible resol

ver en los casos en que el amp~rh e~ improcedente". ( 34) 

"BIENES COMUNALES. RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EN M~ 

TERIA DE CONFIRMACION Y TITULACION. AMPARO PROCEDENTE EN 

SU CONTRA. NO OPERA LA IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRAf 

CION XIV DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL". 

"De la simple lectura de las fracciones VII, X y XIV 

del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se desprende que la improcedencia del -

juicio de garantías señalada en la citada fracción XIV se 

limita a la dotación y restitución de ejidos y jurídicame~ 

te una excepción sólo puede referirse a los casos que son 

materia de la misma. Por ello, debe convenirse que la im-

procedencia del juicio de garantías a que se refiere el -

artículo 27, fracción XIV, de la Ley Fundamental, se limi

ta, en materia de tierras y aguas, a los problemas de dot~ 

ción y restitución y no al diverso problema de confirmaci6n 

y titulación de bienes comunales". (35) 

"COMISARIAOOS EJIDALES. DESTrTUCION O REMOCION DE SUS 

MIEMBROS. ACTOS NO DEFINITIVOS.- Los actos de destitución 

34 Apéndice a 1 Semanario Judicial de 1 a Federación. Op. 
Cit. Tés is l. p. l. 

35 Apéndice a 1 Semanario Judicial de 1 a Federación. Op. 
Cit. Tés is 5. pp. 11 y 12. 
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o remoción de los integrantes de los cornisariados ejidales 

realizados por autoridades agrarias, son actos que, en los 

términos de los artículos 10, fracción XI, de la Ley Fede

ral de Reforma Agraria y 6", fracciones IX y X, 83 y 88, -

fracción IV, del Reglamento Interior del Departamento del 

ramo, aplicable conforme al segundo pirrafo del artículo -

2ºtransitorio de la mencionada Ley Agraria (actualmente --

7", fracción XXVIII y 22, fracción I, del Reglamento Inte

rior de la Secretaría de la Reforma Agraria publicado en -

el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 1900), 

deben someterse a la consideración y decisión del Secreta

rio de la Reforma Agraria; por lo que no constituyen actos 

definitivos para los efectos del amparo, el cual sólo se

ría procedente contra la resolución que, en su caso, lleg~ 

ra a dictar la autoridad competente aprobando la destitu--

ción o remoción de los miembros del comisariado ejidal, de 

sus caryos de autoridades internas del ejido". (36) 

"DERECHOS COLECTIVOS DE LOS NUCLEOS DE POBLACION, AFEf 

TACION DE. AMPARO PROMOVIDO POR EJIDATARIOS POR SU PROPIO 

DERECHO. FALTA DE LEGITIMACION ACTIVA". 

"Si unos ejidatarios promueven por su propio derecho -· 

el juicio de garantías y los actos reclamados son d~~t~'q_IJ~> 
: ·; .:.·:;.~·-~:::.}:·;·:;~ ·< 

36 Informe de la Corte 1g8Q. Segunda Sala •. Tésis 4;:•~p. 
8 y 9, 
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llos que afectan derechos agrarios colectivos del núcleo de 

población, con fundamento en los artículos 4ºy 73 fracción 

XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el 74, fracción 

III, del mismo ordenamiento, debe sobreseerse el juicio po~ 

que los quejosos carecen de legitimación procesal activa -

para ejercitar la acción que intentan. En efecto, el ar- -

ticulo 43, fracción I, del Código Agrario, atribuye a los -

comisariados ejidales la representación de los núcleos de -

población ante las autoridades administrativas y judiciales 

con las facultades de un mandatario general, y aún cuando -

el articulo 8 bis, fracción II, de la Ley de Amparo recono

ce la representación substituta para promover el juicio de 

garantías a nombre de un núcleo, a los miembros del comisa-

rio o del consejo de vigilancia, o a cualquier ejidatario -

perteneciente al núcleo de población perjudicado, tal repr~ 

sentación únicamente opera si, después de transcurridos ---

quince días de .la notificación del acto reclamado, el comi

sariado no ha promovido juicio de amparo, y siempre que los 

que lo interpongan lo hagan ostentando la representación -

substituta prevista legalmente". (37) 

"EJECUCION INCORRECTA DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DQ 

TATORIAS O RESTITUTORIAS DE TIERRAS O AGUAS, PARA RECLAMAR-

37 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 27. pp. 53 y 54. 
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LA EN AMPARO NO SE REQUIERE CERTIFICADO DE INAFECTABILI-

DAD". 

"Es irrelevante la circu~stancia d~ que el quejoso cuen 

te o no con certificado de inafectabilidad, si no endereza 

la acci6n constitucional contra una resolución presidencial 

dotatoria o restitutoria, sino en contra de su incorrecta -

ejecuci6n y por ello no opera la causal de improcedencia -

consistente en que los propietarios afectados no pueden pr~ 

mover el juicio de amparo salvo el caso de que cuenten con 

certificado de inafectabilidad, prevista por los artfculos-

27, fracción XIV, constitucional y 75 del C6digo Agrario". 

( 38) 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS EFEC

TUADOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO AGRARIO, MIENTRAS NO SE Dif 

TE LA CORRESPONDIENTE RESOLUCIOrJ PRESIDEllCIAL". 

"Según lo previene el artículo 114, fracción II, párra

fo segundo, de la Ley de Amparo, no habiendo pronunciado el 

Presidente de la República la resoluci6n con que ha de cul-

minar el procedimiento agrario que se sigue, los actos rea-

lizados o las abstenciones habidas dentro del propio proce

dimiento carecen de definitividad para lJ procedencia de la 

38 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 33. p. 67 
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icción constitucional; por ello, si el quejoso estima que 

jichos actos y abstenciones son violatorias de garantías, -

;olamente cabe su impugnación en amparo cuando se haya pro-

1unciado la resolución presidencial definitiva correspon---

diente". ( 39) 

"MANDAMIENTOS GUBERNAMENTALFS DE FJFCUCION (RESOLUCIO

~ES PROVISIONALES). LA REGLA GENERAL ES LA IMPROCEDENCIA 

uEL JUICIO PROMOVIDO EN SU CONTRA Y LA UNICA EXCEPCION, 

CUANDO SE TIENE CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD, TANTO CON

FORME AL CODIGO AGRARIO COMO A LA LEY FEDERAL DE REFORMA 

AGRARIA". 

"Del examen congruente, de las fracciones XII, XIV y -

XV del artículo 27 constitucional y del artículo 33 del C~ 

digo Agrario (8º de la Ley Federal de Reforma Agraria) se 

infiere que, como regla general, es improcedente el juicio 

de amparo promovido contra un mandamiento de ejecución que 

pronuncie el gobernador de un Estado, a fin de que el mis

mo se cumplimente por la Comisión Agraria Mixta (artículo 

244 del Código Agrario y 298 de la vigente ley agraria). -

En efecto, conforme a la fracción XII, la acción de amparo 

no puede constitucional~ente suspender (mediante la suspe~ 

ción del acto), ni impedir (mediante una ejecutorici de am-

39 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 45. p. 93. 
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paro), la posesión inmediata que emana de la resolución pro 

visional, la cual entrana en realidad un mandamiento de ej~ 

cución, cuya validez sólo queda subordinada a la resolución 

que emita el Presidente de la República, la que a su vez es 

resolución de fondo que, como tal, revisa y decid~ sobre el 

contenido del mandamiento de ejecución para el efecto de 

que quede o no subsistente, parcial o totalmente. Sin emba~ 

go, de esta regla general se exceptúan, únicamente, los ca

sos en que el afectado por el mandamiento del gobernador -

sea titular de un certificado de inafectabilidad que prote

ja la pequena propiedad que es objeto de la afectación y -

ello por un precepto tambifin de rango constitucional, como 

es la fracción XIV del propio articulo 27, la cual legitima 

a los mencionados titulares para la acci6n de amparo "con-

tra la privación o afectación ilegales de sus tierras o --

aguas", originada por actos de cualquier autoridad agraria, 

inclusive las resoluciones del Presidente de la República, 

y por tanto, con mayor razón contra las resoluciones provi

sionales de los gobernadores de los E'tados. Respecto a es

tos altimos, la fracción XV del mismo precepto constitucio

nal pone especial finfasis en prohibirles, al igual que a -

todas las autoridades encargadas de las tramitaciones agra

rias, la afectación en ningún caso, de la pequeña propiedad 

agricola o ganadera en explotación; imperativo constitucio

nal que si bien corresponde hacerlo respetar, en su caso, -
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3 la resolución presidencial, también cabe exigir s~ cum

Jlimiento en la vía de amparo en relación al pequeñO pro-
- ·~ .. ;: ·:. ·_ . ' . . 

Ji etario que goza de certificado de inafectabil idad". (40) 

"MANDAMIENTOS PROVISIONALES DE GOBERNADORES DE LOS ES

TADOS. RECLAMADA LA EJECUCION INCORRECTA, ES PROCEDENTE 

EL AMPARO". 

"La causal de improcedencia consistente en que se trata 

de actos no definitivos, no prospera cuando el quejoso no 

impugna el mandamiento provisional del Gobernador del Esta 

do, sino lo que reclama es la indebida ejecución de dicho 

~andamiento y las consecuencias de ella, que se traducen en 

la desposesión de las tierras y aguas que pertenecen al -

quejoso y su entrega al tercero perjudicado". (41) 

"NUCLEOS DE POBLACION SOLICITANTES DE AMPL!AC!ON DE EJI 

DOS. AFECTACION DE SUS DERECHOS COLECTIVOS. AMPARO PROMO

VIDO POR EJIDATARIOS POR SU PROPIO DERECHO. FALTA DE LEGI

TIMA ACTIVA". 

"Cuando los actos afectan al nGcleo de poblaci6n soli

citante de una ampliación de ejido, resulta improcedente el 

juicio de amparo promovido, por su propio derecho, por alg~ 

40 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
cit. Tés is 48. pp. 98 y 99, 

41 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tés is 49. p. 104. 
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nos campesinos integrantes del mismo núcleo; ya que, en t! 

les circunstancias, carecen de legitimación activa en vir

tud de que, en los términos de los articulas 12 y 16 del -

Código Agrario y 20, fracción I, de la Ley Federal de Re

forma Agraria, la representación legal del núcleo solici-

tante de la ampliación corresponde a su comité ejecutivo -

agrario". ( 42) 

"PEQUEílA PROPIEDAD, LA OFICINA DE LA, NO ES AUTORIDAD 

PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO". 

"La oficina de la Peque~a Propiedad no es autoridad P! 

ra los efectos del amparo, pues sus funciones consisten en 

dictaminar acerca de las quejas que se presenten contra fa 

llos agrarios definitivos, por indebida afectación de la -

pequeña propiedad, y el dictamen así producido se lleva al 

conocimiento del Presidente de la República, quien al apr~ 

bario, lo convierte en acto de propia autoridad; por tanto, 

debe concluirse que el juicio de garantías que se haga va

ler contra actos de aquella oficina es improcedente". (43) 

"POSESION PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DE ACUERDO 

CON EL ARTICULO 66 DEL CODIGD AGRARIO". 

42 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Op. 
Cit. Tésis 56. pp. 123 y 124. 

43 IDEM. Tesis 61. pp. 132 y 133. 
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"Para que el juicio de garantias sea procedente, en los 

términos del articulo 66 del Código Agrario, en relación -

:on el párrafo tercero de la fracción XIV del articulo 27 -

:onstitucional, es indispensable la cumprobaci6n fehaciente 

:le que se re1ínen, en el caso concreto de que se trata, to -

~os y cada uno de los requisitos que dichos preceptos exi -

;¡en, por lo que con sólo faltar uno de ellos, resultaria im 

:irocedente el juicio de amparo". ( 44) 

"PROPIEDADES GANADERAS SIN CERTIFICADO DE INAFECTABILI

DAD. CASOS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA R~ 

SOLUCIONES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS OE EJIDOS. PRUEBA DE 

LA EXTENSION LIMITE INAFECTABLE". 

"De acuerdo con lo establecido por la fracción XIV del 

articulo 27 de l;i Constitución y por el artículo 66 del Có

digo Agrario, es improcedente el juicio de amparo promovido 

contra una resolución dotatoria o ampliatoria de ejidos que 

afecta a una pequeña propiedad ganadera, si no se demuestra 

que la extensión de ésta no es mayor que el límite fijado -

para la pequeña propiedad inafectable, siendo la prueba peri

cial la idónea para ello, ya que conforme a lo previsto por 

los artículos 27, fracción XV parte final, de la Constitu -

44 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tesis 68. p. 145. 



133. 

tituci6n Federal, 114 del Código Agrario y lº, inciso g, 

del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, tra

tándose de tierras destinadas a la ganadería, constituyen -

una pequeíla propiedad "las necesarias para el sostenimiento 

de 500 cabezas de ganado mayor o de su equivalente en menor, 

de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos". lo 

que exige un análisis de tipo técnico sobre la calidad de -

las tierras en cuestión, de conformidad con lo establecido 

por la fracci6n I del articulo 5º, del Reglamento citado". 

( 45) 

"RESOLUCION PRESIDENCIAL SOBRE CONFLICTO DE LIMITES Y -

CONFIRMACION Y TITULACION DE BIENES COMUNALES. ES IMPROCE

DENTE EL AMPARO PROMOVIDO POR UNO DE LOS POBLADOS CONTE"-

DIENTES". 

"Atento a lo dispuesto por la fracción VII del art1culo 

27 constitucional y por los artículos 320 y 323 del Código 

Agrario (37B y 379 de la vigente Ley Federal de Reforma --

Agraria), en contra de una resolución presidencial sobre 

conflicto de límites y titulación de bienes comunales, que 

afecte a alguno de los poblados contendientes en dicho con-

flicto, no procede el juicio de garantías, sino únicamente 

45 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tésis 77. pp. 167 y 168. 
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el juicio de inconformidad ante esta Suprema Corte de Jus

ticia, juicio del cual debe conocer el Plano, según lo di~ 

puesto por la fracción XII del artículo 11 de la Ley Orgá

nica del Poder Judicial de la Federación (actualmente la -

5egunda Sala). Ello independientemente de que ld interpo -

sición del juicio de inconformirlad indicado, atento lo se

ñalado por los preceptos citados, no suspenda la ejecución 

de la resolución presidencial impugnada, toda vez que exl~ 

te texto expreso en la Constitución Federal que prevalece 

sobre lo disruesto por una ley ordinaria, como lo es la r~ 

glamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 

La regla general es la de que el juicio de amparo en mate

ria administrativa es procedente aún existiendo en contra 

de los actos reclamados, juicio, recurso o medio de defen

sa legal, por virtud de los cuales pueden ser modificados, 

revocados o nulificados, cuando conforme a la ley que los 

rige no se suspendan los efectos de dichos actos, o se 

exijan mayores requisitos de los que la Ley de Amparo señ~ 

la para conceder la suspensión definitiva; y una excepción 

a esa regla general se presenta tratándose de las resolu

ciones pronunciadas por el C. Presidente de la República -

sobre conflictos de límites de bienes comunales, pues en -

este caso, por disposición expresa de la fracción VII del 

artículo 27 constitucional, el medio idóneo para reclamar-
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las es el juicio de inconformidad ante esta Suprema Corte -

de Justicia"~ _(46) 

- EJECUTORIAS -

"CONSEJEROS AGRARIOS EN LOS ESTADOS. CUANDO NO SON AU

TORIDADES PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO". 

"En tanto que las atribuciones de los consejeros agra

rios en 16s Estados se limitan a rendir opini6n en los pr~ 

cedimientos agrarios, y no se reclama su omisi6n de rendir 

esa opini6n, no tienen el carácter de autoridad para los -

efectos del juicio de amparo y, en consecuencia, se surte 

la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, frac 

ci6n XVIII, en relación con los artículos 1°, fracción I -

y 11 de la Ley de Amparo, lo que lleva a sobreseer en el -

juicio con fundamento en el artículo 74, fracción Ill, del 

citado cuerpo legal". (47) 

"CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, CONSEJEROS DEL. CUANDO DE

JAN DE SER AUTORIDADES 'Es INNECESARIO QUE SE LES LLAME A 

JUICIO". 

"Si bien es cierto que conforme a la tesis jurisprude~ 

cial publicada con el número 23 a fojas 48 de la tercera -

46 Informe de la Corte 1981. Sequnda Sala. Tesis 13. 
pp, 14, 15 y 16. 

47 IDEM. Tesis 35. pp. 38 y 39. 
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Jarte de la compilación correspondiente a los de 1917-1975, 

los consejeros del Cuerpo Consulto Agrario tienen el caráf 

ter de autoridades cuando dejan de cumplir con sus obliga-

:iones o se rehusan a emitir su opinión, también es verdad 

~ue si de las constancias de autos se desprende que ya eml 

tieron la citada opinión, sin importar el sentido de ésta, 

debe concluirse que no tienen el carácter de autoridad pa

ra los efectos del juicio de amparo los referidos conseje

ros. En estas condiciones y ante la improcedencia del jui

cio de garantías en los términos de la fracción XVIII del 

articulo 73, en relación con la fracción I del artículo -

lQ, ambos de la Ley de Amparo, resulta innecesario llamar 

a juicio a los citados consejeros". {48) 

"EXPROPIACieN DE BIENES EJIDALES, AMPARO PROCEDENTE 

CONTRA RESOLUCIONES PROVISIONALES DE ESA NATURALEZA". 

"Es cierto que una resolución provisional de expropia

ción de ejidos no tiene el carácter de definitiva, ya que 

está sujeta al resultado del correspondiente procedimiento 

expropiatorio, es decir, a la resolución que en definitiva 

dicte el Presidente de la República en los términos del a~ 

ticulo 288 del Código Agrario. No obstante, cabe precisar, 

48 Informe de la Corte 1980. Segunda Sala. Tesis 47. p. 
49. 



137. 

por una parte, que la expropiación de bienes ejidales, que 

constituye, como toda expropidción, un acto de soberanía -

del Estado, no está sujeta a un procedimiento en forma de 

juicio, por lo que, desde ese punto de vista, no resulta -

ría aplicable la fracción II del artículo 114 de la Ley de 

Amparo que prescribe que cuando el acto reclamado no pro -

venga de tribunales, judiciales, administrativos o del tra 

bajo y emane de un procedimiento seguido en forma de jui -

cío. el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución 

definitjva por violaciones cometidas en la misma resolu- -

ción o durante el procediwiento. Por otra parte, aGn en el 

supuesto de estimar que la expresión "procedimiento segui

do en forma de juicio", que emplea el precepto citado, tu

viera una ace~tación amplia en la que debieran quedar com

prendidos 110 sólo los procedimientos sujetos a los tr51ni -

te:; y fo rin <J 1 id ad es es en e i a 1 es de un ju i e i o en l os que 1 d -

.:iutori da.d cJeb;~ resol ver con base en una "litis" previamen

te establecida y en ejercicio de funciones, al menos mate

rialmente ,j1;risdiccionc;les,sino también aquellos p1·ocedi -

r;;ientos introyrados por actucciones subsecuentes de ílutori -

dad, entrelazadas en forma tal que las unas sean presupue~ 

to de las posteriores y todas ellas tiendan a un mismo fin, 

acepción según la cual el amparo, en términos generales, -

sólo sería procedente contra la resolución que pusiera fin 

a dichos procedimientos, aunque no se tratara de procedí -
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Tiientos seguidos propiamente en forma de jui~io, tampoco, -

en artfculo 114 de la ley de Amparo para fundar el sobreseí 

niento. En efecto, el desposeimiento de tierras que trae -

consigo una orden provisional de expropiación causa a los -

núcleos de población un perjuicio no reparable por la reso-

1 ución presidencial definitiva, porque tales actos traen co 

TIO consecuencia inmediata y directa la privación en su per

juicio de una superficie de terreno que les corresponde. -

Ahora bien, aún en el supuesto de que la resolución defini

tiva sea favorable al núcleo quejoso, se le podrá restituir, 

para el futuro, esa superficie de terreno; pero resultaría 

materialmente imposible restituirlo en la posesión que dej~ 

rá de ejercer durante todo el tiempo que dure dicho procedl 

Tiiento expropiatorio. Es decir, las resoluciones provision~ 

les de expropiación tienen, en el aspecto indicado, una ej~ 

cución de imposible reparación. En esas condiciones, aún -

en el supuesto, no admitido, de que el procedimiento de ex

propiación se siguiera propiamente en forma de juicio, o en 

la diversa hipótesis anotada, los núcleos afectados por re

soluciones provisionales de expropiación están en aptitud -

legal de ocurrir de inmediato al juicio de amparo sin nece

sidad de esperar que se resuelva en definitiva el correspo~ 

diente procedimiento, de conformidad con la fracción IV, --
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en relación con la II, del artículo 114 de la Ley de Ampa-

ro". ( 49) 

"LEGITIMACION PROCESAL ACTIVA. CARECE DE ELLA EL CONS~ 

JO DE VIGILANCIA DE UN POBLADO SI LA RESOLUCION PRESIDEN

CIAL AMPLIATORIA NO HA SIDO EJECUTADA MATERIALMENTE". 

"Si la resolución presidencial que amplió de ejido por -

segunda ocasión a un poblado no ha sido ejecutada material-

mente, cabe concluir, conforme a lo dispuesto por 1 os artícu 

los 20, fracción I y 21 de la ley Federal de Reforma Agra

ria, que la representación legal del núcleo quejoso compete 

a los integrantes de su comité particular ejecutivo y no al 

consejo de vigilancia solicitante del amparo, por lo que és 

te carece de legitimación procesal activa para ejercer la -

acción constitucional intentada". (50) 

"MANDAMIENTOS PROVISIONALES NEGATIVOS DE LOS GOBERNAD~ 

RES DE LOS ESTADOS. NO SON DEFINITIVOS PARA LOS EFECTOS 

DEL JUICIO DE AMPARO". 

"El juicio de amparo es improcedente cuando se reclaman 

los mandamientos provisionales negativos de los gobernado-

49 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tesis relacionada con la 40. pp. 83, 84 y 85. 

50 Informe de la Corte 1980. Segunda Sala. Tesis 65. 
pp. 61 y 62. 
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res de los Estados, pues no habiendo pronunciado el Presi

dente de la República la resolución con que ha de culminar 

el procedimiento agrario que se sigue por el núcle~ de po

blación quejoso los actos redlizados o las abstenciones -

habidas dentro del propio procedimiento carecen de defini

tividad para la procedencia de la acción constitucional y 

debe sobreseerse en el juicio de garantías con fundamento 

en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo en 

relación con el 114, fracción II y 74, fracción III, de di 

cho ordenamiento". (51) 

51 Informe de la Corte 1981. Segunda Sala. Tesis 62. pp. 
55 y 56. 



CAPITULO IV 

COMENTARIOS A LA SUBSTANCIACION DEL JUICIO DE AMPARO 

EN MATERIA AGRARIA Y DE LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS. 

lº. LA TRAMITACION DEL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGR~ 

RIA.- Como se dejó establecido en el capítulo primero de es 

te trabajo, el juicio de amparo en materia agraria se encue~ 

tra estructurado con modalidades al juicio de amparo tradi

cional. Dichas características son las relativas a los as -

pectos procesales que a continuación se enumeran y posterior 

mente se analizan: 

A) Personalidad. 

B) Términos para interponer la demanda. 

C) Notificaciones. 

D) Competencia auxiliar. 

E) Informe justificado. 

F) Suplencia que la queja deficiente. 

G) Pruebas. 

H) Recurso de revisión. 

I) Recurso de queja. 

J) Sobreseimiento y caducidad de la instancia. 

K) Suspensión. 

L) Cumplimiento de las ejecutorias de amparo. 
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A) PERSONALIDAD.- La representación legal para interp~ 

ner el juicio de amparo en nombre de un núcleo de población 

corresponde, en términos del articulo 213 de la Ley de Am

paro, a los comisariados ejidales o de bienes ejidales; a 

los miembros del comisariado ejidal o del Consejo de Vigi-

lancia; y, a cualquier ejidatario o comunero perteneciente 

al núcleo de población perjudicado si después de transcu -

rridos quince días de la notificación del acto reclamado, 

el comisariado no ha interpuesto la demanda de amparo. Los 

requisitos para que opere la representación del núcleo afee 

tado por parte de un ejidatario o comunero han sido señala 

dos por nuestro máximo tribunal en la tesis jurisprudencia] 

que a continuación se transcribe: 

REPRESENTACION SUBSTITUTA DE NUCLEO AGRARIO. RE 
QUISITOS. Los requisitos para que opere la representacióñ 
substituta de núcleos agrarios por quienes no integran sus 
órganos directivos, son los siguientes: que el representan 
te substituto haga valer en el juicio los derechos colectT 
vos del núcleo de población correspondiente; que de la de:
manda aparezca claramente que la intervención del substitu 
to obedece a la actitud omisa del comisariado y que su in:
tención es, precisamente, suplir esa actitud y asumir la -
representación del núcleo en defensa de los intereses co
lectivos de éste: "y que los promoventes acrediten con --
cualquier constancia fehaciente ser ejidatarios del núcleo 
respectiva". 

Amparo en revisión 9191/67, Ejido de San Andrés 
Cuexcontitlán, Estado· de México. 24 de abril de 1969, 5 vo 
tos. Ponente: Jorge Iñárritu. -

Amparo en revisión 2714/70. Antonio Curiel Barre 
za y coags. 30 de septiembre de 1970. Unanimidad de 4 vo-
tos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez: 



14 3. 

Amparo en revisión 1464/73. Apolonio Olvera Mar
tínez y coagraviados. 30 de julio de 1973. 5 votos. Ponen
te. Jorge Saracho Alvarez. 

Amparo e11 revisión 834/79. Cayetano C. y otros, 23 de 
agosto de 19 79. Una ni mi dad de 4 votos. Ponente: Jorge I ñá 
rritu. -

Amparo en revisión 7209/79. José Valdéz Barrera 
y otros. 27 de marzo de 1980. Unanimidad de 4 votos. Pone!!_ 
te: Jorge Iñárri tu. 

" ... t:sta modalidad, implica una substitución peligro-

sa para los intereses mismos del núcleo de población res

pecto de su órgano legal representativo, pues si el Comisa

riado ejidal decide no interponer amparo por convenir así 

a los derechos de la comunidad que represente, lo pueden 

hacer en su nombre cualesquiera de los sujetos individuales 

mencionados en todo momento, sin que pueda haber desisti--

miento del juicio respectivo. Esta situación puede tener c~ 

mo consecuencia que, en los casos en que el acto reclamado 

sea ventajosamente compensado en favor del núcleo de pobla

ción mediante un convenio o arreglo legalmente permitido --

con la autoridad responsable o con el tercero perjudicado, 

su celebración quedaría embarazada por un amparo cuya con -

veniencia sólo haya sido concebida por un ejidatario o ca-

munero irresponsable, cuyo repudio estuviese en el consenso 

general de la comunidad agraria de que ~e trate. Peca con

tra la sensatez que se discierna la representación de todo 

un núcleo de población o cualquiera de sus miembros parti

culares sin el concurso o con la oposición de la mayoría, 

para desempeñar un acto trascendental como es el de promo

ver el juicio de amparo y cuya interposición pudiese no con 
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venir por razones pragnáticas. Son tantos los Fenómenos, nQ_ 

civos que pueden derivarse de la representación supletoria 

ae un núcleo de población en lo que a la promoción del jui

cio de amparo se refiere, que seria demasiado prolijo form~ 

lar su señalamiento, pero que indudablemente la experiencia 

se ha encargado de registrarlos como índices de Ja irrefle

xión con que la adición legal que comentamos fue elaborada. 

( 52) 

La forma de acreditar la personalidad cuando el amparo 

sea promovido por los órganos directivos del núcleo de po

blación afectado, se hará, con las credenciales expedidas 

por Ja autoridad competente y a falta de istas, con simple 

oficio dP. la propia autoridad para expedir las credencia -

les o con la copia del acta o asamblea general en que hayan 

sido electos. Una vez acreditada, no podrá desconocerse su 

personalidad, aún cuando haya vencido el término para el -

que fueron electos, si no se ha hecho nueva elección y se 

comprueba ésta de Ja manera indicada anteriormente. Cuando 

el amparo sea promovido por ejidatarios o comuneros en re

presentación del núcleo de población a que pertenecen, 

(substituta) acreditarán su personalidad con cua Jquier cons 

tancia fehaciente. (art. 214, Ley de Amparo) 

De lo expuesto puede advertirse que la ley no sólo sim 

plifica la forma de acreditar la per!:onalidad de los suje-

52 Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. p. 881. 
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tos agrarios referidos sino oue, una vez comprobada, no se 

podrá desconocer en el caso señalado. 

En el supuesto de que se omitiera acreditar Ja person~ 

lidad, el juez de amparo tiene Ja obligación de solicitar 

a las autoridades correspondientes las constancias neces~ 

rías para hacerlo. 

B) TERMINOS PARA INTERPONER LA DEMANDA.- El término co

mún para interponer una demanda de amparo es de quince días. 

En materia agraria existen, al respecto, dos salvedades, -

Ja primera en relaci6n con los ejidatarios o comuneros que 

sean o puedan ser afectados únicamente en sus derechos in

dividuales y, la segunda relativa a los núcleos de pobla -

ción ejidales o comunales cuando sean afectados en sus de

rechos colectivos. En el primer caso, el plazo seri de -

treinta días y en el otro, la demanda podri interponerse -

en cualquier tiempo. 

La posibilidad de presentar la demanda en cualquier tiem 

po puede traer como consecuencia la no preclusión de la a~ 

ci6n de amparo y la no operatividad de la causal de improc! 

dencia prevista en la fracci6n XII del artículo 73 de la -

Ley de Amparo, y" ... puede gener¡¡r efectos peligrosos, de~ 

quiciantes y anirquicos al atentar contra la seguridad juri 

dica, que es uno de los elementos sobre Jos que se finca la 
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tranquilidad y orden pGblicos y la institucional del pafs". 

( 5 3) 

"Por virtud de la no preclusi6n de la acción de amparo 

en el caso que señalamos, cualquier acto de autoridad (lato 

sensu), llámese ley, reglamento, resolución administrativa, 

etc., siempre estará amenazado con su impugnabilidad en la 

vía constitucional, es decir, nunca tendrá firmeza y en to 

do tiempo carecerán de estabilidad las situaciones jurídi

cas que de él deriven o que por él se formen o creen". (54) 

Efectivamente, una resolución presidencial, por ejem -

plo, que afecte en sus derechos agrarios a un núcleo de p~ 

blación en un conflicto por límites de bienes comunales, -

siempre podrá ser impugnada por aquél a través del juicio 

de amparo, lo que tendría como consecuencia, por una parte, 

falta de solidez en las actuaciones posteriores de las au

toridade5 agrarias, verbigracia la ejecución de dicha reso 

lución, y por la otra, inseguridad en la tenencia de la -

tierra. 

C) NOTIFICACIONES.- Las notificaciones en el juicio de 

amparo se harán generalmente por medio d~ lista. En materia 

penal se harán, por excepción, de manera personal a los qu~ 

53 Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. p. 883. 

54 IOEM. 
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josos privados de su libertad, siempre y cuando no tuviesen 

representante legal o hubiesen designado persona para oir -

~otificaciones; también se hará en forma personal la prime

ra notificación que deba hacerse a persona distinta de las 

partes en el juicio; existe, además, la posibilidad de que 

la autoridad que conozca del amparo ordene que determinada 

notificación se haga personalmente cuando así lo considere 

necesario. En materia agraria la modalidad se traduce ya -

no en una mera posibilidad sino en una obligación de noti

ficar, a los sujetos agrarios, colectivos o individuales, 

del auto que deseche la demanda; del que decida sobre la 

suspensión; de la resolución que se dicte en la audiencia 

constitucional; de las que recaigan a los recursos; cuando 

el tribunal estime que se trata de un caso urgente o que, 

por alguna circunstancia se puedan afectar los intereses 

de los núcleos de población o de ejidatarios o comuneros 

en lo particular; y, cuando la Ley así lo disponga expres~ 

mente. 

D) COMPETENCIA AUXILIAR.- El artículo 220 de la Ley de 

Amparo expresa que cuando se señalen actos que tengan o 

puedan tener por efecto privar de sus derechos agrarios a 

un nGcleo de población quejoso, o de sus derechos indivi

duales a ejidatarios o comuneros, podrá acudirse, a la -

competencia auxiliar, que estará facultada para suspender 

provisionalmente el acto reclamado. 
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E) INFORME JUSTIFICADO.- La Ley de Amparo en su artfc! 

lo 221 establece como obligación de las autoridades respo~ 

sables manifestar en los informes justificados que en mat~ 

ria agraria rindan: 

El nombre y domicilio del tercero perjudicado, en caso 

de que exista. (fracción I) 

"La declaración precisa respecto a si son o no ciertos 

los actos reclamados en la demanda o si han realizado otros 

similares o distintos de aquellos que tengan o puedan tener 

por consecuencia negar o menoscabar los derechos agrarios 

del quejoso". (fracción I I) 

"Si las responsables son autoridades agrarias, expresa

rin, ademis la fecha en que se hayan dictado las resolucio

nes agrarias que amparen los derechos del quejoso y del te_i:: 

cero, en su caso, y la form;; y términos en que las mismas -

hayan sido ejecutadas; así como los actos por virtud de los 

cuales hayan adquirido sus derechos los quejosos y los ter

ceros". (fracción IV) 

En términos del artículo 224 de la propia Ley de Amparo 

las autoridades responsables tienen, además la obligación, 

so pena de incurrir en multa, de anexar a los informes que 

rindan, copias certificadas de toda clase de constancias 

que sirvan, por una parte, para precisar los derechos agr~ 

rios de los núcleos de población, o de ejidatarios o comu

neros en particular, ya sea que figuren en el juicio como 
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quejosos o como terceros perjudicudos, y por la otra, para 

determinar los actos reclamados. 

De la lectura de las prevenciones citadas, puede adve~ 

tirse que las autoridades responsables tienen obligación, 

no sólo de precisar si son o no ciertos los actos reclama

dos, sino de declarar en detalle sobre otros actos emitidos 

respecto de los quejosos y de precisar sus derechos agrarios, 

lo que implica que la autoridad que conozca del amparo exa 

mine todos y cada uno de ellos " •.• lo que provoca una tre

menda anarquía, ya que nunca puede fijarse la litis a vir

tud de la irrestricta posibilidad de que en primera o segu~ 

da instancia se examinen actos de existencia insospechada". 

(55) 

Por otra parte, el artículo 223 mencionado, en su frac

ción tercera señala que las autoridades responsables deberán 

ademis, expresar en sus informes justificados los preceptos 

legales que justifiquen los actos que en realidad hayan ej~ 

cutado o q~e pretendan ejecutar. El alcance de esta obliga

ción incluye actos que todavía no han sido emitidos, lo que 

no parece muy congruente y que en relac~ón con las anterio

res " ... impele a las autoridades responsables a legitimar 

ya no sólo los actos reclamados, que $ería lo lógico, sino 

55 Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. p. 895. 
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cualesquiera otros que hayan realizado o ttaten de realizar 

frente al quejoso ••. " (56) 

"Por otra parte. la obligación que tienen la~ autorida

des responsables de declarar ~i han realizado o pretendido 

realizar actos similares o distintos de los reclamados fre~ 

te d los núcleos de población, ejidatarios o comuneros, las 

coloca en el peligro constante de cometer, aún sin quererlo, 

el delito que previene el artículo 204 de la Ley por rendir 

informes en los que afirmen una falsedad o nieguen la ver -

dad en todo o en parte". (57) 

La única forma de evitar cometer dicho ilícito sería 

que dichas autoridades investigaran exhaustivamente todos -

los actos que hubiesen emitido en contra de tales sujetos, 

lo que se antoja exagerado. 

F) SUPLENCIA DE LA QUEJA.- La fracción II del artículo 

107 constitucional prevee la facultad de suplir las defi -

ciencias de la queja en materia penal; en materia laboral 

cuando el quejoso sea obrero; cuando el acto reclamado se 

funde en leyes declaradas inconstitucionales por la juri~ 

prudencia de la Suprema Corte de Justicia; y cuando se tra

te de actos que afecten los derechos de menores e incapaces. 

56 Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. p. 895. 

57 IDEM. 
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En materia agraria tambiin opera la suplencia de las defi

ciencias de la queja, pero ya no COITÍO Jna potestad sino C.Q. 

mo una obligación, tal como se advié'rte del contenido del 

último párrafo de la fracción en cita que al efecto dispo

ne: "En los juicios de amparo en que se reclamen actos que 

tengan o puedan tener como consecuencia privar de la pro -

piedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 

pastos y montes a los ejidos y a los núcleos de población 

que de hecho o por derecho guarden el es ta do comunal, o a -

los ejidatarios o comuneros, deberá suplirse la deficiencia 

de Ja queja ... " Esta obligación se corrobora, y aún más, -

se amplía en el artículo 227 de Ja Ley de Amparo al precep

tuar que deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de 

exposiciones, comparecencias y alegatos, así como en los re 

cursos que se interpongan con motivo de dichos juicios. 

Nuestro má.xi mo tribuna 1, interpretando 1 o expuesto ante 

riorment~ ha expresado: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. SOLO PRO 

CEDE EN BENEFICIO DE LOS NUCLEOS DE POBLACION EJIDAL O COMU-

NAL. EJIDATARIOS O COMUNEROS.- La inter_pretación sistemáti

ca de los artículos 107, fracción II, último párrafo de la -

Constitución Federal, adicionado por decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 2 de noviembre de 1962 y 

2o., último párrafo, 769 párrafo final, y 78; párrafo último 

de la Ley de Amparo, adicionados por decreto publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación del 4 de febrero de 1963, -

así como el examen de la exposición de motivos de la inicia 

tiva presidencial que propuso la referida adición a la Cons 

titución, hacen llegar a la conclusión de que la suplencia 

de la queja deficiente en materia agraria sólo procede en -

favor de los núcleos de población ejidal o comunal, de eji-

datarios o comuneros, cuando en el juicio de amparo se re -

clamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia --

privar a dichos sujetos de la propiedad, posesión o disfru

te de sus tierras, aguas, pastos y montes. Por tanto, la S.!:!_ 

plencia de la queja es improcedente en beneficio de cual 

quier otra parte diversa de las ya mencionadas". (58) 

La suplencia de la queja se extiende aún más, en materia 

agraria conforme al contenido del articulo 225 de la Ley de 

Amparo que expresa que la autoridad que conozca del amparo

resolverá sobre la inconstitucionalidad de los actos recla-

mados, tal como se hayan probado, aún cuando sean distintos 

de los invocados en la demanda. 

"Esta disposición nos parece aberrativa, pues auspicia 

situaciones verdaderamente anti-jurídicas que vulneran pri~ 

cipios procesales fundamentales. En efecto, al ponderarse -

58 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Op. 
Cit. Tesis 105. pp. 210 y 211. v. Tesis 103. pp. 206 
y 207. 
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actos que no fueron impugnados en la demanda de amparo y en 

relación con los cuale5 obviamente la autoridad responsable 

no pudo rendir su informe justificado ni el tercero perju

dicado preservar sus derechos, se coloca a estos sujetos en 

un estado de indefensión, alterándose además, la litis en -

el juicio de garantías, ya que sólo con dotes sibilinas po-

drfan adivinar contra qué actos diversos de los reclamados, 

se pudiere conceder o negar la protección federal". {59) 

G) PRUEBAS.- En relación a las pruebas en el juicio de

amparo en materia agraria se ha establecido un régimen esp~ 

ci a 1 que se traduce en que 1 a autoridad oue conozca del am

paro propiamente substituya al quejoso, supuesto que aquélla 

tiene el deber de recabar de oficio todas las pruebas nece

sarias para beneficiar a los núcleos de población y a los -

ejidatarios y comuneros. 

H) RECURSO DE REVISION.- El término común para interpo

ner la revisión es de cinco días. En materia agraria el pl! 

za se amplía a diez días "comunes a las partes", lo cual p~ 

dría interpr·etarse en el sentido de que las autoridades res 

ponsables y los propietarios o poseedor~s privados de sus -

predios rústicos son partes en el juicio de amparo en dicha 

materia. Sin embargo, tal disposición debe entenderse con -

59 Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. p. 879. 
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forme al espíritu protector de la ley respecto de la el~ 

;e campesina, lo que implica una violación al principio de 

igualdad procesal de las partes, supuesto que dichas auto

ridades y propietarios o poseedores dispondrán del término 

común de cinco días. 

En otro aspecto, en relación con el recurso en cues 

tión, la falta de copias de expresión de agravios o del e~ 

crito de revisión no será causa de que no se tenga por no 

interpuesta la revisión hecha valer por los núcleos de po

blación o por los ejidatarios o comuneros en lo particular, 

además se impone a la autoridad judicial la obligación de 

mar.dar expedir dichas copias. 

Otra modalidad respecto a la revisión consiste en que -

debe suplirse la deficiencia de agravios. 

I} RECURSO DE QUEJA.- En términos del artículo 230 de -

la Ley de Amparo, el recurso de queja en materia agraria p~ 

drá interponerse en cualquier tiempo, mientras ne se haya 

cumplido debidamente la sentencia de amparo. Esta es la úni 

ca modalidad en relación con este recurso. 

J} SOBRESEIMIENTO Y CADUCIDAD DE LA INSTANCIA.- Confor

me a lo dispuesto en la fracción II, último párrafo del ar

tículo 107 Constitucional y en el artículo 231 de la Ley de 

Amparo, no será procedente el desistimiento cuando se afec

ten derechos de los núcleos de población ejidal o comunal; 

tampoco serán procedentes, en ningún caso, la caducidad de 
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la instancia ni el sobreseimiento por 'inactividad proce -

s a 1 • 

La improcedencia del desistimiento en el caso referido, 

viola el principio de instancia de parte agraviada, supues

to que si el juicio de amparo procede siempre a petición de 

parte, es lógico que el quejoso tenga la posibilidad de de

sistirse de él, lo que no acontece en materia agraria tratá~ 

dose de ejidos o núcleos de población ejidal exclusivamente, 

lo que es incongruente con el citado principio. "Las bases 

en que dicha prohibición descansa, se asientan en la idea de 

que la conservación y respeto del régimen de propiedad rural 

por parte de los órganos del estado revisten un indudable in 

terés público que en el juicio no puede quedar supeditado al 

interés pa~ticular del quejoso. Esta consideración es pun -

tualmente correcta; más su atin9encia no autoriza a romper el 

consabido principio en los casos en que los promotores de la 

acción constitucional sean los ejidos o núcleos. Este prin

cipio elimina la iniciación oficiosa del amparo por los ór

ganos jurisdiccionales federales a quienes incumbe su cono

cimiento y decisión, pudiendo afirmJrse.que también rige la 

pro~ecución de dicho juicio hasta su total terminación. Por 

ende, al impedirse que la parte quejosa, en el caso mencio

nado, se desista del amparo promovido, se adopta paralela -

mente la oficiosidad en la impulsión procesal del mismo, os 
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tentando este fenómeno una notoria incongruencia con el ci

tado principio". (60) 

El propio artículo 231 de la Ley de Amparo comentado -

previene una salvedad a la improcedencia del desistimiento 

cuando la Asamblea General de Ejidatarios así lo acuerde -

expresamente. Sin embargo, debe estimarse que pricticamen

te sigue imperando tal improcedencia en virtud de la difi

cultad de celebrar la Asamblea para tales efectos, dado el 

poco o nulo interés, tanto de los ejidatarios o comuneros, 

como de las autoridades agrarias en estos casos, lo cual -

hemos tenido oportunidad de constatar en la realidad. 

El desistimiento tiene por consecuencia, como se sabe, 

el sobreseimiento. Al no operar aquél, en el caso referidc, 

en materia agraria, es improcedente el sobreseimiento por 

tal motivo. 

La prohibición de sobreseer por inactividad procesal -

incluye tanto a núcleos de población ejidal o comunal como 

a ejidatarios o comuneros en lo particular. 

Respecto a la caducidad de la instancia, ésta opera úni 

camente en beneficio de los núcleos de población ejidal o -

comunal o de los ejidatarios o comuneros en lo particular, 

nunca en su perjuicio. 

60 Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. p. B77. 
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K) SUSPENSION.- La suspensión en materia agraria proce

de de oficio cuando los actos reclamados tengan o puedan t! 

ner por consecuencia la privación total o parcial, temporal 

o definitiva de los bienes agrarios del núcleo de población 

quejoso o su substracción del régimen jurídico ejidal y se 

decretari de plano. (artículo 233 de la Ley de Amparo) 

A juicio del maestro Burgoa " ... si se toma en cuenta -

que cualquier ejidatario o cumunero, como representante su

pletorio de él, puede paralizar la realización de actos de 

interés público como en el caso de expropiación de bienes 

agrarios, ya que es suficiente que con la personalidad que 

le confiere el artículo 12 de la Ley de Amparo (ya adicion~ 

da), ejercite la acción constitucional sin necesidad de so

licitar la suspensión y sin que el juez de distrito tenga -

otro camino que concederla". (61) 

Ahora bien, concediéndose de plano la suspensión ofici~ 

sa, ésta subsiste hasta que se resuelva el amparo en cuanto 

al fondo por sentencia que cause ejecutoria. En estas cond! 

ciones, durante la tramitación del juicio constitucional en 

ambas instancias, los actos reclamados permanecen estiticos, 

sin ejecutarse, no obstante aue persigan una finalidad so -

cial o que pretendan resolver un proble~a colectivo o sati~ 

facer una necesidad pública, como en los casos de expropia

ción". (62) 

61 El Juicio de Amparo. p. 899. 

62 Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. p. 899. 



IS3. 

L) EL CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO.- El ª! 

tículo 232 de la Ley de Awparo dispone que en las sentencias 

dictadas en favor de los núcleos de población ejidal o com~ 

nal el Ministerio Público cuidará que éstas sean debidamente 

:umplidas por parte de las autoridades encargadas de tal CUfil 

Jlimiento. 

Es evidente que el cumplimiento de una ejecutoria de am

Jaro entraña una cuestión de orden público y el Ministerio -

?úblico como representante de la sociedad debe estar al tan

to de aquél. por lo que se considera que el precepto en cita 

es ocioso. 

En relación con el aspecto procesal comentado, nos pare

:e oportuno aludir al artículo 106 último párrafo de la Ley 

de Amparo que previene: "El quejoso podrá solicitar que se 

dé por cumplida la ejecutoria mediante el pago de los daños 

y perjuicios que haya sufrido, el juez de distrito oyendo -

incidentalmente a las partes interesadas, resolverá lo con

ducente y. si procede, la forma y cuantía de la restitución, 

señalando un plazo final para el debido acatamiento de la -

ejecutoria". 

Tal prevención implica que, de no ser posible ejecutar 

una resolución de amparo, se podrá cumplir con ésta a través 

del pago de daños y perjuicios. Este criterio tuvo su origen 

en el problema agrario consistente en que muchas ejecutorias 

de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Colegia-
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dos de Circuito no han podido ejecutarse porque ello signi 

fica desalojar a núcleos de campesinos que, por situaciones 

diversas se encuentran en posesión de .tierras que no les -

pertenecen y resultaria de un costo econ5mico, politico y 

social muy alto ejecutarlas. 

Uno de los casos más frecuentes en los que es imposible 

ejecutar una ejecutoria de amparo por estar en posesión de 

tierras un nGcleo de población, es cuando, precisamente, -

esa posesión les fue dada por las autoridades responsables 

mediante la ejecución del acto reclamado, la cual se 1 levó 

al cabo por haberse dejado sin efecto la suspensión conce

dida al quejoso propietario de un predio amparado con ccr

ti ficado de inafectabilidad en virtud de contrafianza otor 

gada por el núcleo de población tercero perjudicado. Efec

tivamente, al otorgarse la contragarantia y dejar, en con

secuencia, sin efecto la suspensión, el acto reclélmado se 

ejecut<l dando posesión de los predios al núcleo tercero -

perjudicado; quedando, de esta manera sin materia el ampa

ro; lo que contraviene lo dispuesto Pn el articulo 127 de 

la Ley de Amparo en el sentido de que "n.o se admitirá la 

contrafianza cuando de ejecutarse el acto reclamado quede 

sin materia el amparo."Ahora bien, en téirminos del citado 

párrafo último del articulo 106 de la Ley de Amparo, al no 

ser posible ejecutar la resolución de amparo, el único ca

mino que le queda al quejoso es solicitar que se le paguen 
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daños y perjuicios. Al respecto cabe señalar que el monto 

de las contragarantías mencionadas es tan bajo que no co

rresponden siquiera, al valor real de los predios y por -

tanto no son suficientes para pagar los daños y menos aún 

los perjuicios que sobrevengan al quejoso en ca~o de que 

se le conceda el amparo. La contrafianza debe equivaler a 

una indemnización a valor real pero no a título de expro

piación puesto que el quejoso obtuvo la protección de la 

Jusiticia Federal, quedando sus derechos a salvo. 

El caricter de orden público que entraña el cumplimie~ 

to de las sentencias de amparo en materia agraria, queda -

inexistente en virtud de lo dispuesto en el último pirrafo 

del artículo 106 en cuestión. En efPcto, en términos del -

artículo 80 de la Ley de Amparo, el objeto de la sentencia 

que concede el amparo, es restituir al agraviado en el pl~ 

no goce de la garantía violada, restableciendo las cosas -

al estado que guardaban antes de la violación (cuando el -

acto reclamado es positivo), u obligar a la autoridad res

ponsable a que obre en el sentido de respetar la garantía 

de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma 

garantía exija (acto recl4mado negativo), finalidad que no 

se cumple de ?bservarse aquella disposición, y que material 

mente la naturaleza de los actos si lo permite. 

Para finalizar estos comentarios, observamos que el mul 

ticitado párrafo del artículo 106 es incongruente con el --

,. 
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propio precepto supuesto que éste se entiende exclusivame~ 

te respecto de los casos de competencia de la Suprema Cor

te de Justicia, en única instancia o de les Tribunales Co

legiados de Circuito, en amparo directo, y aquél habla de 

"Juez de Distrito" quien conoce únicamente de amparo i ndi-

recto. 

2º. LA SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS.-

En virtud de que en el capítulo segundo de este trabajo 

nos hemos referido ya ~ la tramitaci6n de los procedimientos 

agrarios, en est~''-o''~~-~i6n nos concretaremos únicamente a co 

mentar la forma c6mo se encuentran regulados en la Ley, al~ 

diendo, de manera particular a algunos de ~!los que a nues

tro juicio, revisten mayor importancia para el desarrollo 

del tema. 

En términos generales, para que se tenga por iniciado -

el ejercicio de una acción agraria y se proceda a la insta~ 

ración del expediente respectivo, bastará que la solicitud 

exprese "simplemente la intención de promoverla" o que se 

dicte el acuerdo de iniciación de oficio respectivo. 

Con este panorama y en relación a lQs rrocedimientos -

restitutorio {de tierras, bosques y aguas), dotatorios (de 

tierras y aguas) y ampliatorios {de ejidos) que, entre pa

réntesis, son los más importantes cont~ni dos en la Ley de 

Reforma Agraria en razón de que, no sólo tienden a la repa~ 

tición de gran parte del territorio nacional sino que ocu-
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Jan el primer lugar, en cuanto al namero de expedientes en 

trámite, la ley de la materia expresa que si la solicitud 

~ue se presente es poco explicita sobre la acción oue se -

intente, el expediente se tramitará por la vía de dotación. 

~o obstante lo anterior, si se ejercite correctamente la -

acción restitutoria y no existe duda de que se trata efec

tivamente de ista, las autoridades agrarias correspondien

tes iniciarán de oficio el expediente de dotación paralel~ 

mente al de restitución para el caso de que ista se decla

re improcedente. 

De lo anterior observamos que, si no se dan tierras, -

bosques o aguas por concepto de restitución, se hsce por -

el de dotación y si aan de esta manera no es posible por -

haberse negado la resolución presidencial dotatoria, la Ley 

previene que el documento que la contenga ordenará que se 

inicie el diverso procedimiento de nuevos centros de pobl~ 

ción, lo que significa aue las autoridades agrarias están 

legalmente obligadas, de una u otra forma, a dar tierras a 

los campesinos o ejidatarios, ya sea que se les restituyan, 

se les doten o amplien o se cree, en altima instancia, un 

nuevo centro de población. 

En otro aspecto, tanto en los procedimientos mencionados 

como en otros no menos relevantes como los de fusión y divi

sión de eJidos, reconocimiento y titulación de bienes comu

nales, nulidad de fraccionamientos de propiedades afectables, 

nulidad de actos y documentos que contravengan las leyes agr~ 



163. 

rias y privación de derechos agrarios, las autoridades agr~ 

rias deberán iniciarlos de oficio en caso de que los inter~ 

sados no ejerciten las acciones correspondientes. 

Otro de los procedimientos digno de mencionarse es el 

de conflictos de límites de bienes comunales en el que la -

segunda instancia se lleva al cabo ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la cual, deberi suplir las deficien

cias de la demand~ y de los escritos presentados por los in 

conformes y por su contra parte. 

En lo que atañe a las pruebas, las autoridades agrarias 

son las encargadas de recabar de oficio toda clase de ellas, 

siempre y cuando se trate de las que pu~dan ofrecer los nú

cleos de población ejidales o comunales, o los ejidatarios 

o comuneros, en particular no siendo así respecto de los -

propietarios o poseedores de predios rústicos a quienes ta~ 

poco se les favorecer& oficiosamente con ningún trámite, lo 

que rom~e uno de los principios procesales fundamentales co 

mo lo es el de igualdad de partes. 

3º. COMENTARIOS GENERALES.- A manera de corolario se -

puede decir que en la tramitaci6n tanto fle les procedimien

tos agrarios como del juicio de amparo en materia agraria -

existe unv suplencia absoluta a favor de los núcleos de po

blación ejidales o comunales y de los ejidatarios y comune

ros en particular, a tal grado que, en muchos casos, las a~ 

toridades agrarias y los jueces de amparo se convierten en 
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coadyuvantes de dichos sujetos e inclusive les substituyen, 

an ocasiones, en su actuación procesal, lo que implica la -

violación de diversos principios jurídicos fundamentales y 

trae por consecuencia la lentitud de los procedimientos en 

perjuicio, al fin, de los pripios sujetos agrarios mencio

nados. 

"La loable intención de reafirmar la tutela constituci~ 

nal en favor de los mencionados sujetos de derecho agrario 

que motivó la iniciativa presidencial del 26 de diciembre -

de 1959, convertida ya en prescripción de nuestra ley fun

damental, se desvirtuó por los agregados legales que hemos 

criticado. Su inserción en la ley de amparo no emana de la 

adición introducida a la fracción II del artículo 107 de -

la Constitución, por cuanto a sus aspectos francamente ne

gativos y perjudiciales. El legislador ordinario, adoptan

do una actitud que podría calificarse con diversos adjeti

vos peyoratiovs que no viene al caso anotar, creyó ingenu~ 

mente o se propuso demagógicamente, pero en uno y otro ca

so con notorio desconocimiento de la teoría procesal del -

amparo y de su vida real misma, llevar a tal extremo una -

mal entendida protección al régimen de propiedad ejidal o 

comunal, que no reparó en incidir en las aberraciones que 

nos hemos permitido señalar, ni adivirtió o previó las con

secuencias nefastas que en su aplicación práctica traen -
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precipitación elaboró". (63) 

165. 

" ... Una poli ti ca sana, patriótica, bien intencionada 

y apoyada en la realidad de las cosas y en su ontonornla, 

nunca puede estar reñida con la ciencia jurídica, pues am

bas deben concurrir en la misión legislativa para crear, 

reformar o adicionar ordenamientos legales que sean vehíc~ 

los dúctiles y provechosos que faciliten y encaucen debida 

damente el progreso del pals y el rnejoramientc rle los gra~ 

des grupos humanos que integran su población". (64) 

63 Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. p. 901. 

64 IOEM. 



1º. Por materia agraria se entiende cualquier asunto -

en el que se reclamen actos que de alguna manera afecten di 

recta o indirecamente el rigimen juridico agrario que la le 

gislación de la materia establece a favor de la clase camp~ 

sina integrada por ejidatarios y comuneros. 

2º. El Juicio de Amparo en materia agraria tiene por -

objeto proteger y tutelar a los núcleos de población ejida

les o comunales, a los ejidatarios comuneros y, a los camp~ 

sinos en general ya sea que tengan el carácter de quejosos 

o de terceros perjudicados. 

3°. El Juicio de Amparo en materia agraria está estruc 

turado con modalidades o excepciones al juicio de amparo -

tradicional. 

4º. Las modalidades o excepciones referidas destruyen 

algunos principios y reglas procesales del Juicio de Amparo 

tradicional. 

5? El amparo agrario es procedente en los mismos casos 

que el amparo tradicional. 

6º. Las causales de improcedencia previstas en la Ley 

de Amparo son operantes en materia agraria, salvo el caso -

de la fracción XII del articulo 73 del ordenamiento legal -

en cita. 
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7º, La procedencia del amparo en materia agraria puede 

determinarse una vez hecho el estudio de las causas de im -

procedencia. 

8º. En materia agraria existen dos clases de trámite, 

el que se aplica a los núcleos de población ejidatarios y 

comuneros y el relativo a los propietarios o poseedores de 

predios rústicos, siendo este último el mismo que el del 

amparo administrativo. 

9º. En materia agraria existe una absoluta suplencia 

en favor de la clase campesina mencionada. 

10º. Las autoridades agrarias y los jueces que conocen 

del amparo, se convierten, en materia agraria en coadyuvan

tes e inclusive substitutos, en algunos casos, de los suje

tos agrarios referidos. 

11º. En virtud de la absoluta suplencia en materia -

agraria, los trámites se vuelven excesivamente lentos, en -

perjuic·io de los propio~ campesinos, lo que crea, en conse

cuencia, inseguridad en la tenencia de la tierra. 

12? El juicio de amparo en materia agraria acentúa la 

marginación de la clase campesina. 

13º. El carácter de orden público que entraiia el cum

plimiento de las sentencias de amparo en materia agraria no 

existe, en virtud del contenido del último párrafo del artÍC!:!, 

lo 106 de la Ley de Amparo. 
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14'·. En los amparos en materia agraria pron1ovidos por -

propietarios de predios amparados con certificados de inafEc 

tabilidad no debe otorgarse contrdfinnzc a los núcleos de p~ 

)]ación terceros perjudicados supuesto que, al quedar, por 

1lrtud de ista, sin efecto la suspensión, s~ deja sin mat! 

•ia el amparo, salvo que la Ley expresamente establezca que 

je obtener el pequeño propietario quejoso en el amparo la -

protección de la Justicia Federal se le ;iaguen los daños y 

perjuicios a que se refiere el Gltimo pirrafo del articulo 

IJ6 de la Ley de Amparo de acuerdo al valor real que tengan 

lJS predios en ese momento. 
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